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RESUMEN EJECUTIVO 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá Provincia de 

Chimborazo es una empresa pública  cuya actividad económica principal es la 

prestación de bienes y servicios públicos para satisfacer las necesidades de la 

colectividad, garantizando los derechos de la población que se encuentra establecida en 

un espacio geográfico determinado. El GAD Cumandá debe cumplir con los distintos 

organismos reguladores y sujetarse a las leyes y reglamentos que el Estado Ecuatoriano 

dispone. Este trabajo de investigación se lo realiza con el fin de determinar el nivel de 

conocimiento y el grado de cumplimiento de la normativa y regulaciones referentes a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública  y su Reglamento General 

por parte de los funcionarios y empleados del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Cumandá, durante el período 2014. Para la consecución del 

proceso de auditoría se realiza el análisis preliminar de la entidad, la evaluación al 

control interno, planificación y verificación de la evidencia sintetizada en cuadros de 

cumplimiento, para la posterior comunicación de resultados mediante el informe final. 

Por lo antes manifestado se considera que la presente investigación es oportuna y una 

relevante herramienta de control que aporta al cumplimiento de leyes y regulaciones, 

logro de objetivos y la transparencia de los procesos realizados por la entidad. 

Palabras claves: AUDITORÍA, CUMPLIMIENTO, CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

 

 

 

Ing. Pedro Díaz Córdova 

DIRECTOR DEL TRIBUNAL 
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SUMMARY 

The compliance audit done decentralized autonomous municipal government of 

Cumandá Cantón, Chimborazo province, to the Procurement Department, has as a 

target to determinate performance level in the process of procurement proceedings 

based on the Ecuadorian public law. We have used quantitative method, because we 

applied survey of internal control, while we were analyzing all data we found, we 

evaluate risks and trust, besides we did interviews and quizzes to the staff, also we have 

to say that it has a qualitative character because we collected information to process 

audit levels, up to get some conclusions and recommendations that we will see in the 

final report of audit. We consider that this research is a priority, and a significant 

control tool what contributed to complying wit laws and regulations, achievement of 

objectives, and the honesty in all process of this company. We highly recommend to 

adopt more effective control rules using documents as a part of these processes, so we 

can avoid complications. All process of public procurement proceedings must be under 

the laws, and regulations, and they can get some legal consulting to do all activities in 

the correct way. 

Keywords: compliance audit, public procurement, organic law of national system of 

public procurement 
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INTRODUCCIÓN 

Uno de los problemas que poseen las empresas públicas  es la falta de experiencia al 

momento de gestionar sus operaciones, especialmente en el área de compras públicas ya 

que desde el año 2008 existe una nueva modalidad al momento de contratar bienes y 

servicios con el Estado. 

El presente trabajo investigativo tiene como finalidad, la realización de una Auditoría 

de Cumplimiento que se encuentre enmarcado dentro de la necesidad de evaluar el 

cumplimiento de  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 

Reglamento y demás normas legales, al departamento de Compras Públicas del GAD 

Cumandà, año 2014 el cual se realizó. 

La auditoría de cumplimiento permite dar fe de las operaciones pasadas y mejorar las 

operaciones futuras en cuanto  al cumplimiento de las leyes y regulaciones; así como el 

estado real del desarrollo operativo de la entidad y corregir obstáculos que interrumpan 

el crecimiento institucional. 

El presente trabajo de investigación se encuentra estructurado en cuatro capítulos: 

En el primer capítulo se detalla el marco referencial y normativo de la investigación, 

que a la vez se subdivide en tres temáticas: Auditoría, definición y clasificación; 

Auditoría de cumplimiento, definición, responsabilidades e identifica las tres 

principales fases de la auditoría: planificación, ejecución y comunicación de resultados; 

y Compras Públicas: principios, portal de compras públicas, PAC, identificación de los 

procesos. 

El segundo capítulo describe las bases teóricas y científicas de temas de interés 

relacionados con aplicación de la Auditoría de Cumplimiento dentro de la entidad 

pública, la utilidad que significa el establecimiento de desviaciones o nudos críticos en 

el cumplimiento de la planificación de las compras públicas, su relación armónica con 

la ley vigente y la práctica dentro de la vida cotidiana. 
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En el tercer capítulo se realiza  la ejecución de la Auditoría de Cumplimiento al 

departamento de Compras públicas; en el que constarán los procedimientos  que se 

deberán efectuar de acuerdo a cada tipo de contratación que se lleva a cabo en la Unidad 

de Contratación Pública del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Cumandà en el que se detalla a continuación: 

Fase I Planificación: En esta fase iniciamos con el conocimiento preliminar de la 

entidad, evaluación del control interno mediante cuestionarios y entrevistas, mismos 

que son útiles para conocer el nivel de riesgo y nivel de confianza. 

Fase II Ejecución: Aquí se determina el nivel de riesgo y nivel de confianza, se 

establece el tamaño de la muestra y procede a la comprobación del cumplimiento de las 

leyes y regulaciones mediante el cuadro de cumplimiento y se determina los principales 

hallazgos. 

Fase III Comunicación de resultados: Se elabora el informe final correspondiente 

como producto final de la auditoría aplicada a la entidad. 

Finalmente en el cuarto capítulo se detallan los impactos generados por la Auditoría de 

Cumplimiento a la Unidad de Compras Públicas, así como los resultados obtenidos en 

el desarrollo de la investigación se prevé que serán conocidos y analizados por los 

servidores involucrados en los procesos de administración del portal de compras 

públicas, con el fin de establecer un plan de mejora para corregir las desviaciones y 

lograr a futuro resultados óptimos traducidos en la optimización de los tiempos y 

consecuente aprovechamiento de los recursos económicos en la ejecución de obras y 

contratación de bienes y servicios en beneficios  de la sociedad  dentro del ámbito de 

acción del GAD Municipal de Cumandá. 
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

El departamento de compras públicas del GAD Municipal del Cantón Cumandá, 

presenta constantemente errores causado por un inadecuado manejo de políticas en el 

área evaluada, todos estos resultados ineficientes, llegan a obtener problemas legales, 

sanciones o hasta bloqueados del sistema, lo que se espera luego de esta investigación 

es proponer la implementación de sistemas de Control Interno que eviten cometer estas 

omisiones en el departamento de compras públicas.  

El objetivo, el alcance y naturaleza de la Auditoría de Cumplimiento permite, 

salvaguardar los intereses y los bienes del sector privado o público; la auditoría está 

diseñada con el objetivo fundamental de evaluar el cumplimiento de la ley, reglamento 

y la normativa vigente cada uno de los elementos del Control Interno determinando el 

nivel de eficiencia y eficacia con el que se está desarrollando las actividades en el 

departamento de compras públicas del organismo estudiado. 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En el GAD Cumandá uno de los principales problemas que enfrenta el departamento de 

compras públicas  es el no contar con un adecuado control interno debido a que esta 

sección no posee un manual de procesos para contratación y desde ahí viene arrastrando 

falencias que conlleva a que los procesos de adquisición se tarden, por ende los pagos a 

proveedores, esto implica presentar valores irreales en el presupuesto ocasionando 

serios inconvenientes  con el organismo de control como es la Contraloría General del 

Estado al momento de realizar una revisión, en otros casos la ineficiencia de esta 

sección se da por el hecho de no cumplir a cabalidad con los procesos de adquisición. 

Se origina en varias ocasiones pérdidas de la documentación de los procesos en curso; 

generando insatisfacción a los afectados y pérdida de tiempo. 
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1.1.1 Formulación del Problema 

¿Cómo incide  el cumplimiento de la normativa legal a los procesos de contratación 

Pública efectuados al Departamento de adquisiciones del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Cumandá en su nivel de eficiencia durante el 

período 1 de Enero al 31 de Diciembre 2014? 

1.1.2 Delimitación del Problema 

Campo: Auditoría  

Área: Auditoría de Cumplimiento 

Aspecto: Proceso de Contratación Pública 

Delimitación Espacial: GAD Cumandá – Compras Públicas 

Delimitación Temporal: del 1 de Enero al 31 de Diciembre 2014 

El presente estudio se realizará en la Sección de Proveeduría del GAD Cumandá, será 

desarrollado en base al período 2014. 

1.2 JUSTIFICACIÓN 

La presente investigación justifica su desarrollo en su importancia práctica, ya que los 

resultados finales contribuirán a que la institución cumpla de manera acertada con sus 

metas, objetivos, procesos más ágiles en el corto plazo y de esta manera sea la 

información presupuestaria confiable, fiable y ejecutable. 

El beneficio de este trabajo de investigación se reflejará en los resultados obtenidos 

mediante el desarrollo de la misma, lo que permitirá hacer correcciones en las áreas 

necesarias para un mejor desenvolvimiento en el ambiente laboral mediante la 

aplicación constante de toda estructura, fines, políticas y procedimientos que encierra la 

evaluación del sistema de control interno, y el cumplimiento de la normativa legal en 

los procesos de contratación pública. 

El proyecto propuesto será de gran impacto ya que la aplicación de los resultados que 

arroje este, contribuirá a determinar las medidas necesarias para agilitar los procesos de 

contratación, esto permitirá que la sección de proveeduría se oriente de mejor manera  
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hacia el cumplimiento de sus adquisiciones en el menor plazo posible y de esta manera 

viabilizar la adecuada ejecución del presupuesto encaminados en el cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

Se pretende contribuir a que a través de la planificación, coordinación y compromiso 

por ambas partes, se establezca un proceso de control y seguimiento de la normativa 

vigente al proceso de contratación pública para corroborar el cumplimiento de las 

actividades de la sección proveeduría, para alcanzar el logro de los objetivos planteados 

de tal manera que se pueda comparar lo logrado con lo esperado y aplicar medidas 

correctivas en caso de existir algún desvío en la gestión de la entidad. 

 

Finalmente la investigación que se propone se justifica por la factibilidad y vialidad que 

se tiene para su realización, los directivos de la Municipalidad están prestos a proveer 

de toda la documentación necesaria e información adicional que la investigación lo 

amerite, se tiene la posibilidad de aplicar los diferentes instrumentos de investigación, 

la disponibilidad de recursos humanos, materiales y tecnológicos el tiempo es suficiente 

para su desarrollo, y sobre todo se tiene la voluntad para cumplir con el trabajo y lograr 

las metas planteadas, por otra parte  este trabajo investigativo es el primero que se 

desarrollará en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cumandá en el 

campo de Auditoría de Cumplimiento y procura ser un aporte valioso a la entidad 

objeto de estudio.  
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1.3 OBJETIVOS 

1.3.1 Objetivo General 

Desarrollar la Auditoría de cumplimiento a los procesos efectuados en el departamento 

de adquisiciones (compras públicas) en la compra de bienes y servicios del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá, provincia de Chimborazo 

del período 1 de enero al 31 de diciembre 2014, para verificar el cumplimiento de la 

normativa vigente en los procedimientos y su incidencia en los Procesos de Compras 

Públicas. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

 Elaborar el marco teórico que permita sustentar el desarrollo del presente trabajo de 

investigación.  

 Verificar el cumplimiento de los procesos de adquisición bajo la normativa de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación  Pública y su Reglamento, en el 

GAD Cumandá durante el período 2014, para evaluar el cumplimiento de los 

mismos.  

 Realizar una Auditoría de Cumplimiento al departamento de compras públicas, para 

evaluar el cumplimiento de la norma técnica de control interno referente a la 

administración de bienes y servicios en el proceso de compras públicas.  

 Emitir el informe de Auditoría de cumplimiento  en el que contenga conclusiones y 

recomendaciones para la toma de decisiones.  
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1  ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

2.1.1 Antecedentes Históricos 

2.1.1.1 Gobiernos Autónomos Descentralizados 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD, 2011) establece las regulaciones de manera específica para cada uno de los 

gobiernos según el nivel territorial, entre los cuales se establece su definición, fines, 

funciones, atributos y prohibiciones. 

 

Tabla 1 Niveles de Gobierno en el Ecuador 

* REGIONAL
Gobierno Autónomo 

Descentralizado Regional

* PROVINCIAL
Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial

* CANTONES O DISTRITOS                         

METROPOLITANOS

Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal

* PARROQUIA RURAL
Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural

 

Fuente: (COOTAD, 2010) 

Elaboración: El Autor 
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Todo Gobierno Autónomo Descentralizado para garantizar el desarrollo del buen vivir 

tendrá que desempeñar 3 funciones integradas como lo menciona en el Art. 29 del 

COOTAD como son: 

 

 De legislación, normatividad y fiscalización 

 De ejecución y administración 

 De participación ciudadana y control social 

2.1.1.2 Ubicación 

Cumandá es un cantón de la Provincia de Chimborazo en el Ecuador, se encuentra 

ubicado al suroeste de la provincia de Chimborazo, a unas 2,45 horas de Riobamba. Fue 

canonizado el 28 de enero de 1992. La cabecera cantonal, Cumandà, está situada a 

orillas del río Chimbo, que la separa del vecino centro poblado de Bucay, perteneciente 

a la Provincia del Guayas. 

 

Tiene una extensión de 158.7 km2 y alberga a 10.197 habilitantes lo que de una 

densidad poblacional de 60.25 hab/km2. 

 

Sus límites: 

 

 Norte: Parroquias Multitud y Sibambe del Cantón Alausí 

 Sur: Parroquia Ventura del Cantón Cañar 

 Este: Parroquia Huigra del Cantón Alausi 

 Oeste: Parroquia Chillanes del Cantón Chillanes de la provincia de Bolivar, Cantón 

Marcelino Maridueña y Cantón el Triunfo de la provincia del Guayas 

2.1.1.3 Base Legal 

La vida jurídica del GAD Cumandá, así como el funcionamiento legal que ampara la 

vida administrativa y financiera se halla determinada mediante decreto Legislativo Nº 

138 del 15 de enero de 1992 y publicado en el Suplemento Nº 862 del Registro Oficial 

de enero 28 del mismo año y se rige con las siguientes leyes: 
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Tabla 2. Base legal del GAD Cumandá 

NORMA JURIDICA PUBLICACIÓN DEL REGISTRO OFICIAL

Constitución de la República del Ecuador
R.O Nº 499 de 20 de octubre 2008, última 

modificación 13 de julio 2011, Estado: vigente

Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización - COOTAD

R.O Suplemento Nº 303, última modificación: 07 

julio 2014.Estado: vigente

Ley Orgánica de Servicio Público - LOSEP R.O Suplemento Nº 294. Estado: vigente

Código de trabajo
R.O Suplemento Nº 167, última modificación: 27 de 

enero 2011. Estado: vigente

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP)

R.O Suplemento Nº 395, última modificación: 12 de 

septiembre 2011. Estado: vigente

Ley Orgánica de participación ciudadana 02 de febrero 2010

Reglamento General a la Ley Orgánica del  Sistema 

Nacional de Contratación Pública (LOSNCP)

R.O Suplemento Nº 588, última modificación: 19 de 

diciembre 2013. Estado: vigente

Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector 

Público

R.O Suplemento Nº 378, última modificación: 22 de 

agosto 2014. Estado: vigente

Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público - 

LOSEP

R.O Suplemento Nº 418, última modificación: 18 de 

septiembre 2013. Estado: vigente

Reglamento Interno de Trabajo Sesión Ordinaria del Concejo 13 de marzo 2012

Normas de Control Interno
Acuerdo Nº 39 de la Contraloría General del Estado, 

16 de noviembre 2009

Còdigo Tributario
R.O Suplemento Nº 38, última modificación: 09 de 

marzo 2009. Estado: vigente

Reglamento de Cauciones R.O Nº 120. 08 de julio 2003. Estado: vigente

Reglamento al Còdigo Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas

R.O Suplemento Nº 383, última modificación: 26 de 

noviembre 2014. Estado: vigente
 

Fuente: GAD Cumandá 

Elaboración: El Autor 

2.1.1.4 Estructura Orgánica 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá, está 

conformada para el cumplimiento de su misión y responsabilidades está integrado por 

los siguientes procesos: 

 

a) Procesos Gobernantes 

 

 Direccionamiento Estratégico del Desarrollo Cantonal 

 Gestión Ejecutiva del Desarrollo Cantonal. 

b) Procesos agregadores de valor 
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b.1 Dirección de Planificación y Ordenamiento 

 Avalúos y Catastros 

 Presupuesto Participativo y Proyectos 

 Turismo 

 Promoción Social 

 Planificación Urbana y Rural  

 

b.2 Dirección de Obras Públicas 

 Presupuestos y Costos 

 Fiscalización 

 Topografía 

 Mantenimiento y taller 

 Ejecución de obras menores 

 Cementerio 

 Mercado Municipal 

 Camal Municipal 

 Parques y Jardines 

 

c) Procesos Habilitantes 

c.1 De Asesoría 

 Procuraduría Síndica 

 Auditoría Interna 

 Secretaría General 

 Unidad de Gestión de Riesgo 

 

c.2 De apoyo Administrativo 

 Recursos Humanos 

 Servicios Generales 

 Educación, Cultura y Deportes 

 Comunicación Social 

 Bomberos 

 Unidad Médica 

 Biblioteca 
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 Sistemas e Informática 

 

c.3 Dirección Financiera 

 Contabilidad 

 Tesorería 

 Presupuestos 

 Rentas 

 Proveeduría 

 Bodega 

 Compras Públicas 
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Ilustración 1. Organigrama Estructural del GAD Cumandá 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: GAD Cumandá 

Elaboración: El Autor 
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2.1.1.5 Plan Estratégica 

a) Misión Municipal 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá es una 

Institución que trabaja con la comunidad de manera activa, brinda espacios de 

participación ciudadana, respeta y propone estrategias para preservar y conservar la 

biodiversidad. Asume  con convicción el deber ineludible de satisfacer las necesidades 

de la colectividad, en el cumplimiento de los fines de la Institución, mediante la 

ejecución de un continuo proceso de modernización. 

b) Visión Municipal 

Ser una Institución moderna, que  preste los servicios públicos de manera permanente y 

eficiente, con un grado de responsabilidad social que asegure la mejor calidad de vida a 

la familia cumándense. Dentro de este compromiso, orienta al recurso humano hacia la 

optimización de su potencial profesional, mediante una exigente capacitación que 

genere una sólida motivación para brindar servicios de excelencia e identificados con 

los intereses comunitarios. 

c) Objetivos Municipales 

Se definen los siguientes objetivos estratégicos institucionales alineados a la demanda 

ciudadana del Cantón: 

 

a) Involucrar a la comunidad en el proceso de Planificación cantonal Participativa 

asegurando el aporte de todos los actores. 

b) Fortalecer el nivel de desempeño. 

c) Desarrollar un esquema de Cultura Organizacional que dinamice la gestión 

administrativa. 

d) Disponer de infraestructura y equipamiento necesarios para enfrentar las demandas 

cantonales de acuerdo a las competencias. 

e) Incentivar a la comunidad a generar alternativas económicas de autogestión para el 

sustento familiar. 
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f) Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para discutir los 

problemas municipales, mediante el uso de mesas redondas, seminarios, talleres, 

conferencias, simposios, cursos y otras actividades de integración y trabajo. 

g) Motivar al talento humano, que apunte a la profesionalización, capacitación, 

responsabilidad y adquiera experiencia en la gestión municipal, complementando la 

formación académica con miras a lograr que la gestión gubernamental se 

desenvuelva dentro de un ambiente ético y de transparencia, caracterizado por la 

aplicación de criterios técnicos y científicos a fin de crear condiciones apropiadas 

para impulsar la investigación, el desarrollo tecnológico, cultural y la 

implementación de cambios que requiere el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Cumandá para alcanzar su desarrollo económico y social. 

d) Valores y Principios 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá basará su 

gestión en los siguientes principios rectores y/o Valores: 

Figura 1. Valores y Principios del GAD Cumandá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           

 
           

 

 

 

 

Fuente: GAD Cumandá (2014) 

Elaboración: El Autor  

Trabajo en Equipo 

Dinamismo y creatividad de las autoridades, servidores y trabajadores para lograr una sostenida y equilibrada 

participación y apoyo mutuo, como la base del mejor enfrentamiento de problemas y soluciones. 

Eficacia 

La misión, visión y objetivos de cada una de las dependencias, definirán al ciudadano como eje de su accionar 

dentro de un  enfoque de excelencia en la prestación de los servicios y establecerá rigurosos sistemas de 

rendición de cuentas y evaluación de programas y proyectos con el fin de verificar cuan acertadamente se 

logran los objetivos. 

Eficiencia 

Se perfeccionará el uso de los recursos financieros, humanos y técnicos. Se cumplirán de manera adecuada los 

productos y servicios asignados a cada una de las dependencias administrativas integradas en el organigrama 
Estructural producto del Plan de Fortalecimiento Municipal. Se crearán sistemas adecuados de gestión, 

información, evaluación y control de resultados para verificar cuan acertadamente se utilizan los recursos. 

Transparencia 

Todos los datos de la administración municipal serán públicos y la Municipalidad facilitará el acceso de la 

ciudadanía a su conocimiento. 

Honestidad 

La responsabilidad por el cumplimiento de las funciones y atribuciones será de las respectivas autoridades, 
funcionarios, servidores y trabajadores municipales. Sus actuaciones no podrán conducir al abuso de poder y se 

ejercerá para los fines previstos en la Ley. 
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e) Funciones y Competencias del GAD Cumandà 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cumandá está en estricto rigor a 

las competencias asignadas por la constitución (Art.264) y el COOTAD (Arts.54 y 55). 

El Art. 264 de la Constitución de la República dispone  las siguientes competencias 

para los gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales: 

 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 

suelo urbano y rural. 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 

4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley. 

5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales 

de mejoras. 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su 

territorio cantonal. 

7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de 

salud y educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, 

cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. 

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 

cantón y construir los espacios públicos para estos fines. 

9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos 

de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley. 

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, 

riberas de ríos, lagos y lagunas. 

12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras. 

13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios. 

14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias 
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El código orgánico de organización territorial autonomía descentralización en el Art.54 

establece las funciones de los gobiernos autónomos descentralizados municipales: 

 

a. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b. Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 

inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y 

legales; 

c. Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las 

condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma 

de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; 

d. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 

y la gestión democrática de la acción municipal; 

e. Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y 

las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción 

territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial 

y parroquial, y realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas 

sobre el cumplimiento de las metas establecidas. 

f. Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la 

obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, 

observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 

solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; 

g. Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo 

especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y 

empresas comunitarias de turismo; 

h. Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo 

una atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual 

coordinará con los otros niveles de gobierno; 

i. Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas 

de vivienda de interés social en el territorio cantonal; 
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j. Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 

ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y 

en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos 

cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 

atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con los 

gobiernos autónomos parroquiales y provinciales. 

k. Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de 

manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 

l. Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista 

una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la 

elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de 

mercado y cementerios; 

m. Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el 

ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él, la colocación de 

publicidad, redes o señalización; 

n. Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 

participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados 

con la materia de seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, 

planes y evaluación de resultados sobre prevención, protección, seguridad y 

convivencia ciudadana; 

o. Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial 

atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres; 

p. Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, 

empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la 

circunscripción territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la 

colectividad; 

q. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad del cantón;  

r. Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y 

participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana; y,  

s. Las demás establecidas en la ley.  
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f) De la Unidad de Compras Públicas 

Misión. 

El manual de puestos y funciones del GAD Cumandá en su Art.44,  establece las 

funciones y competencias específicas de la Unidad de compras públicas: 

La misión principal es coordinar los procedimientos de contratación para la adquisición 

de bienes y servicios, incluidos los de consultoría, autorizado por la máxima autoridad o 

su delegado; procedimientos que deberán ser solicitados por las coordinaciones y 

directores del GAD Cumandá, cuyos responsables, en cumplimiento de lo establecido 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 

General y resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Contratación Pública – 

INCOP, deberá remitir obligatoriamente la documentación requerida para el inicio del 

proceso de contratación. 

Estará a cargo del analista en compras públicas reportando periódicamente al 

Procurador Síndico de la Municipalidad, cumplirá las obligaciones establecidas en las 

leyes y normas internas correspondientes. Será responsable de coordinar, supervisar, 

vigilar e impulsar las actividades de los servidores que se encuentran a su cargo. 

Estructura Orgánica 

Figura 2. Estructura del Departamento de Compras Públicas 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento de Compras Públicas 

Elaboración: El Autor 

 

Procurador 

Síndico 

Secretaria de 

Alcaldía 

Unidad de Compras 
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Públicas 

Proveedor 
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Funciones del Departamento 

Las principales funciones del área de compras públicas son: 

a. Dirigir, coordinar y/o ejecutar los procesos de contratación y adquisiciones 

conforme a las disposiciones de la LOSNCP y su Reglamento, así como de las 

disposiciones internas que se establezcan. 

b. Operar la ejecución del Plan Anual de Contrataciones de la institución de acuerdo a 

la normativa nacional e interna vigente de la Municipalidad. 

c. Solicitar en el mercado y portal de compras públicas las ofertas de bienes, 

materiales, insumos, repuestos en función de la calidad, cantidad y precios 

requeridos, de acuerdo a los procedimientos de cotización y demás normas legales u 

ordenanzas establecidas. 

d. Verificar que la entrega de bienes y servicios de los proveedores se realicen en los 

plazos previstos y conforme a la calidad requerida. 

e. Mantener la información oportuna al área financiera contable, asesoría jurídica, 

áreas técnicas y proveeduría. 

f. Coordinar la información trimestral con las diferentes áreas de la Institución e 

informar a las autoridades, datos de costeo de productos, volúmenes, frecuencias de 

consumo, destino y demás información periódica que se requiera para la elaboración 

del plan anual de contratación  (PAC). 

g. Participara en la formulación del plan anual de adquisiciones en coordinación con 

las diferentes dependencias, a efectos se sometería a consideración del Director 

Financiero para aprobación del Alcalde, que permita por el volumen, abaratar los 

costos y mantener un stok de productos y materiales de acuerdo a las prioridades de 

consumo. 

h. Elaboración de cuadros mensuales con respecto a las labores del área, así como la 

entrega a bodega. 

i. Recomendar Instructivos, mensuales de procedimiento para optimizar los trámites 

de adquisición de otros. 

j. Cumplir las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública (LOSNCP) y su Reglamento. 
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k. Publicar en el portal de compras públicas  el plan anual de contratación (PAC) del 

GAD Cumandá, el cual deberá ser remitido antes del 15 de enero de cada año por 

parte de la instancia encargada de la elaboración del mismo. 

Perfil del Analista en Compras Públicas 

El Manual de puestos y funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Cumandá presenta una descripción del perfil del Analista de Compras 

Públicas y Proveedor. 

Tabla 3. Perfil del Analista en Compras Públicas 

 

Fuente: Manual de Puestos y Funciones GAD Cumandà 

Elaboración: El Autor 

 

 

 

Misión 

 

Administrar la clave general y la creación de usuarios del GAD Cumandá del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, así como ejecutar los diferentes procedimientos de 

contratación pública. 

 

 

 

 

 

 

Funciones 

 

 Publicar el PAC del GAD Cumandá 

 Realizar las reformas correspondientes debidamente autorizadas por la máxima 

autoridad o su delegado. 

 Elabora proyectos de resolución de inicio y aprobación de pliegos, convocatorias 

e invitaciones a todos los procedimientos de contratación pública. 

 Responsable de la creación y ejecución de la etapa precontractual de los 

diferentes procedimientos de contratación pública. 

 Publica la información relevante, hasta su finalización, de todos los procesos de 

contratación pública del GAD Cumandà. 

 

 

 

Instrucción Formal 

 

Instrucción: Tercer Nivel 

Título requerido: Ingeniero, Economista, Abogado y afines. 

Área de conocimientos: Ingeniería Civil, Administración y finanzas, Economía, 

Derecho y afines. 

 

Conocimientos 

 

Normas de contratación pública, Derecho constitucional administrativo, COOTAD, 

Ley Orgánica de Empresas Públicas, computación básica. 

 

Destrezas 

 

Habilidad analítica, Organización de la información, pensamiento crítico. 

 

 

Experiencia laboral 

 

Tiempo de experiencia: 3 a 4 años 

Especialidad de experiencia: Contratación Pública, Administración de Empresas, 

Derecho Administrativo 
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Tabla 4. Perfil del Proveedor 

Fuente: Manual de Puestos y Funciones GAD Cumandà 

Elaboración: El Autor 

 

 

 

 

 

 

Misión 

 

Ejecutar actividades de proveeduría de enseres, productos, materiales, útiles y equipos 

de oficina de buena calidad a costos favorables para la Institución en general. 

  

 

 

 

 

 

 

Funciones 

 

 Realiza la adquisición de bienes muebles y de artículos de consumo interno. 

 Participa en la elaboración del proyecto tentativo para estructurar el plan anual de 

adquisiciones.. 

 Obtiene cotizaciones para la adquisición de bienes y servicios. 

 Realiza cuadros comparativos de las cotizaciones, conforme a la reglamentación 

existente. 

 Recepta y organiza los requerimientos de órdenes de compra. 

 Verifica que los bienes que ingresan a la Institución cumplan con las 

especificaciones contractuales. 

 Informa a la Dirección Financiera y a las instancias que lo requieran sobre el 

estado de las adquisiciones. 

 Otras funciones que le asigne por escrito el jefe inmediato superior que es el 

Director Financiero. 

 

 

 

Instrucción Formal 

 

Instrucción: Tercer Nivel 

Título requerido: Contabilidad, Economista, Abogado y afines. 

Área de conocimientos: Ley de contratación pública, Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, Economía, Derecho y afines. 

 

 

 

Conocimientos 

 

Normas de contratación pública, Derecho constitucional administrativo, COOTAD, 

Ley Orgánica de Empresas Públicas, computación básica. 

 

 

Destrezas 

 

Habilidad analítica, Organización de la información, pensamiento crítico. 

 

 

Experiencia laboral 

 

Tiempo de experiencia: 3 a 4 años 

Especialidad de experiencia: Contratación Pública, Administración de Empresas, 

Derecho Administrativo 
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2.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.2.1 Conceptos Generales de Auditoría 

2.2.1.1 Auditoría 

Según (Sandoval, 2012, pág. 28), afirma que auditoría: 

Significa verificar que la información financiera, administrativa y operacional que 

genera una entidad es confiable veraz y oportuna, en otras palabras, es revisar que los 

hechos, fenómenos y operaciones se den en la forma en que fueron planeados; que las 

políticas y lineamientos establecidos se hayan observado y respetado; que se cumple 

con las obligaciones fiscales, jurídicas y reglamentarias en general. 

 

En base a lo descrito se puede determinar que la auditoría es un examen sistemático y 

detallado que se efectúa a una organización o parte de ella, de manera independiente y 

empleando técnicas específicas con el fin de determinar su nivel de desempeño. 

2.2.1.2 Importancia 

Las auditorías en las organizaciones son muy importantes, por cuanto los 

administradores o máximas autoridades sin la práctica de una auditoría no tienen plena 

seguridad de que los datos económicos registrados realmente son verdaderos y 

confiables. Es la auditoría que define con bastante razonabilidad, la situación real de la 

empresa, esta además evalúa el grado de eficiencia y eficacia con que se desarrollan las 

tareas administrativas y el grado de cumplimiento de los planes y orientaciones de la 

administración. 

Con lo antes escrito se puede deducir que la auditoría cumple un papel muy importante, 

para la organización como fuente de información del cumplimiento de leyes, 

reglamentos y otros. 
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2.2.1.3 Objetivos 

Los objetivos principales que se pretende alcanzar con una auditoría, son los siguientes: 

 Realizar una revisión detallada e independiente de las actividades, áreas o funciones 

específicas de una institución, a fin de emitir un dictamen profesional sobre la 

razonabilidad de sus operaciones  y resultados. 

 Ejecutar una revisión especializada del aspecto contable, financiero y operacional 

de la organización, desde un punto de vista profesional e independiente. 

 Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, políticas, normas y lineamientos 

que regulan la actuación de los empleados y funcionarios de una institución, así 

como evaluar las actividades que se desarrollan en sus áreas y unidades 

administrativas. 

 Dictaminar de manera profesional e independiente sobre los resultados obtenidos 

por la organización y sus áreas, así como el desarrollo de sus funciones y el 

comportamiento de sus objetivos y operaciones. 

2.2.1.4 Tipos de Auditoría 

Existen varios tipos de auditoría que se aplican a las entidades públicas como privadas 

entre ellas tenemos las siguientes: 

 Auditoría Interna 

 Auditoría Externa 

 Auditoría Administrativa 

 Auditoría Financiera 

 Auditoría de Cumplimiento 

 Auditoría de Gestión 

 Auditoría Gubernamental 

 Auditoría de Sistemas Informáticos. 
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a) Auditoría Interna 

(Whittington & Pany, 2007),  afirman que: 

 

La Auditoría Interna es una función independiente de control interno, establecida 

como un servicio dentro de la organización para examinar y evaluar sus 

actividades. El objetivo de la auditoría interna  es asesorar al Director General y, 

por medio de él, a los funcionarios que ejerzan la autoridad administrativa en el 

cumplimiento efectivo de sus responsabilidades. A este fin, les proporciona 

análisis, valoraciones, recomendaciones, asesorías e informaciones sobre las 

actividades revisadas. (pág. 212). 

b) Auditoría Externa 

(Cristina, 2003),  afirma que: 

La Auditoría externa revisa sistemáticamente de manera programada áreas, 

departamentos o funciones de la empresa que presentan algún tipo de ineficiencia 

o en las cuales se han detectado irregularidades o posibilidades de mejora. El 

énfasis no reside en el análisis de la información contable, sino en el análisis de 

los procedimientos, tareas, etc. 

c) Auditoría Administrativa 

La auditoría administrativa es la revisión analítica  total o parcial de una 

operación con el propósito de precisar su nivel de desempeño y perfilar 

oportunidades de mejora para innovar valor y lograr una ventaja competitiva 

sustentable” (Franklin E. , 2007, pág. 11) 

d) Auditoría Financiera 

Consiste en el examen y evaluación de los documentos, operaciones, registros y 

estados financieros de la entidad, para determinar si estos reflejan razonablemente 

su situación financiera  y los resultados de sus operaciones, así como el 
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cumplimiento de las disposiciones económico – financieras, con el objetivo de 

mejorar los procedimientos relativos a la gestión económico – financiera y el 

control interno. 

e) Auditoría de Gestión 

(Maldonado, 2006, pág. 19),  afirma que: 

 

Es la ejecución de exámenes estructurados de programas, organizaciones, 

actividades o segmentos operativos de una entidad pública o privada, con el 

propósito de medir e informar sobre la utilización económica y eficiente de sus 

recursos y el logro de sus objetivos operativos.  

Es una actividad que conlleva como propósito fundamental plantear comentarios y 

recomendaciones que tiendan a mejorar la eficiencia de las operaciones de una entidad 

analizando profundamente si las políticas, planes y programas, se están cumpliendo en 

las actividades que se realizan en la empresa.  

 

Por su propia naturaleza este examen está orientado hacia el futuro, es decir que, a 

través de las recomendaciones emitidas por el Auditor se busca un porvenir más 

saludable para la empresa mediante el logro de una eficiencia, eficacia y economía 

empresarial. 

f) Auditoría Gubernamental 

(Muñoz, 2010, pág. 18), afirma que: 

Es la revisión exhaustiva, sistemática y concreta que se realiza a todas las 

actividades y operaciones de una entidad gubernamental, cualquiera que sea la 

naturaleza de las dependencias y entidades de la Administración Pública. Esta 

revisión se ejecuta con el fín de evaluar el correcto desarrollo de las funciones  de 

todas las áreas y unidades administrativas de dichas entidades, así como los 

métodos y procedimientos  que regulan las actividades necesarias para cumplir 

con los objetivos gubernamentales, estatales o municipales; también se lleva a 
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cabo en la aplicación y cumplimiento de presupuestos públicos, programas, 

normas, políticas y lineamientos que regulan la participación de los recursos de la 

entidad en la presentación de servicios a la sociedad. 

g) Auditoría de Sistemas Informáticos 

(Muñoz, 2010) , afirma que: 

Es la revisión técnica, especializada y exhaustiva que se realiza a los sistemas 

computacionales, software e información utilizados en una empresa, sean 

individuales, compartidos y/o redes, así como a sus instalaciones, 

telecomunicaciones, mobiliario, equipos periféricos y demás componentes. Dicha 

revisión se realiza de igual manera a la gestión informática, el aprovechamiento 

de sus recursos, las medidas de seguridad y los bienes de consumo necesarios 

para el funcionamiento del centro de cómputo. (pág. 19) 

 

2.2.1.5 Auditoría de Cumplimiento 

(INTOSAI, Directrices para las auditorías de Cumplimiento, 2010),  afirma que: 

La auditoría de cumplimiento persigue determinar en qué medida la entidad 

auditada ha observado las leyes, los reglamentos, las políticas, los códigos 

establecidos y las estipulaciones contractuales, y puede abarcar gran variedad de 

materias controladas. Por lo general, su objetivo reside en proporcionar garantías 

a los destinatarios acerca del resultado de la evaluación o medición de una materia                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

controlada a partir de criterios adecuados. (pág. 14). 

(Blanco Luna, 2006), define a la Auditoría de Cumplimiento como: 

La comprobación o examen de las operaciones financieras, administrativas, 

económicas y de otra índole de una entidad para establecer que se han realizado 

conforme a las normas legales, reglamentarias, estatutarias y de procedimientos 

que le son aplicables. Esta auditoría se practica mediante la revisión de los 
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documentos que soportan legal, técnica, financiera y contablemente las 

operaciones para determinar si los procedimientos utilizados y las medidas de 

control interno están de acuerdo con las normas que le son aplicables y si dichos 

procedimientos están operando de manera efectiva y son adecuados para el logro 

de los objetivos de la entidad. (pág. 189). 

 

Haciendo un análisis de los conceptos antes mencionados por los autores se deduce que 

la auditoría de cumplimiento es un proceso sistemático en el que se reúne la 

información general de las operaciones efectuadas por la organización consideradas 

como evidencia oportuna y pertinente, emitiendo el criterio como auditor en que si la 

entidad cumple o no  con el cumplimiento  de sus actividades obedeciendo así la 

normativa legal y vigente. 

2.2.1.6 Alcance de la auditoría de Cumplimiento 

(INTOSAI, Directrices para las auditorías de Cumplimiento, 2010) a través de la norma 

ISSAI 4100: Directrices para las Auditorías de Cumplimiento realizadas 

separadamente de la auditoría de estados financieros se refiere a la naturaleza y 

alcance de la auditoría de cumplimiento en el que menciona: 

 

En algunos casos, el objeto y el alcance de una auditoría de cumplimiento pueden estar 

determinados por el mandato de auditoría, mientras que, en otros casos, pueden 

derivarse del juicio profesional del auditor del sector público, en el que pueden influir, 

entre otros, los factores siguientes: 

 

a)  Las obligaciones contenidas en el mandato de auditoría o las leyes y los 

reglamentos pertinentes, tales como la legislación presupuestaria o la normativa 

sobre contratos públicos. 

b) Los anteriores actos de incumplimiento de la entidad, como pueden ser las 

desviaciones que se hayan identificado en auditorías previas. 

c)  Las constataciones y recomendaciones resultantes de auditorías llevadas a cabo por 

auditores ajenos a la EFS. 

d) Un análisis de riesgos practicado en conexión con auditorías financieras o de 

rendimiento que indique ámbitos concretos en donde existe riesgo de 
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incumplimiento (por ejemplo, en sectores enteros como el de la contratación 

pública, o en grandes ámbitos temáticos de sectores específicos como recaudación 

de ingresos, defensa, prestaciones sociales, etc.). 

 

Tabla 5 Alcance de la Auditoría de Cumplimiento 

ALCANCE DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

Sector Público Sector Privado 

Constitución de la República del Ecuador 
Ley de Compañías, Cooperativas, Instituciones 

del Sistema Financiero. 

Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado 
Leyes específicas aplicables al sector 

Ley Orgánica del Sistema de Contratación 

Pública 
Código de Trabajo. 

Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno 
Código Civil y Código de Comercio 

Leyes específicas aplicables al sector 
Otras leyes, reglamentos, normas, resoluciones 

y directrices 

Otras leyes, reglamentos, normas, 

resoluciones, directrices, Normativa 

interna, políticas, códigos manuales. 

Normativa Interna, políticas, códigos manuales 

Fuente: Moncayo (2010) 

 Elaboración: El Autor 

 

 El alcance permite reconocer el enfoque en este sentido, la auditoría de cumplimiento 

debe evaluar las pautas básicas que una organización ha implementado para la 

realización de sus operaciones o actividades y para el cumplimiento de sus objetivos 

empresariales. 

2.2.1.7  Objetivos de la auditoría de Cumplimiento 

(INTOSAI, Directrices para las auditorías de Cumplimiento, 2010), afirma que: 

Los objetivos particulares de una auditoría de cumplimiento deben ajustarse a las 

circunstancias, a la materia controlada y a los criterios existentes. Por lo general, 

los objetivos de los auditores del sector público al llevar a cabo una auditoría de 

cumplimiento son los siguientes: 
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 a)  Obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada para llegar a una 

conclusión sobre si la información acerca de la materia controlada resulta 

conforme, en todos los aspectos significativos, con un conjunto determinado 

de criterios. 

 b)  Informar de las constataciones y conclusiones al poder legislativo y a otros 

organismos en su caso. 

2.2.1.8 Seguridad en la auditoría de Cumplimiento 

El auditor lleva a cabo procedimientos para reducir o manejar el riesgo de 

presentar conclusiones incorrectas, reconociendo que, debido a las limitaciones 

inherentes a todas las auditorías, ninguna auditoría puede proporcionar una 

seguridad absoluta sobre la condición de la materia examinada. Esto debe 

manifestarse en forma transparente. En la mayoría de los casos, una auditoría de 

cumplimiento no cubrirá todos los elementos de la materia en cuestión, pero se 

apoyará en muestreos cualitativos o cuantitativos. 

 

Es así que en los informes se puede encontrar con estos dos niveles de seguridad 

(ISSAI 400, párrafo 41): 

 

Seguridad razonable.- indica que, en opinión del autor, la materia en cuestión 

cumple o no, en todos los aspectos importantes, con los criterios establecidos. 

 

Seguridad limitada.- Indica que nada ha llamado la atención del auditor para que 

considere que el asunto no cumple con los criterios. 

2.2.1.9 Importancia de la auditoría de Cumplimiento 

La auditoría de cumplimiento se aplica a organismos, programas y actividades 

que se financian con recursos públicos y por ende sujetos a leyes y reglamentos, 

donde se presenta su importancia ya que a través de su ayuda se puede conocer si 

las entidades auditadas cumplen con leyes, reglamentos, estatutos, etc. Como 

ayuda a la administración para controlar sus responsabilidades de la prevención y 

detección de incumplimiento, identificar las inobservancias en las que la 
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administración ha incurrido para su posterior corrección y reformulación de 

procesos en caso de ser necesario. 

2.2.1.10 Responsabilidades de la administración de cumplimiento de leyes y 

reglamentos 

(Blanco Luna, 2006), afirma que: 

Es responsabilidad de la administración asegurar que las operaciones de la entidad 

se conducen de acuerdo con las leyes y reglamentos. Las siguientes políticas y 

procedimientos, entre otros, pueden ayudar a la administración para controlar sus 

responsabilidades de la prevención y detección de incumplimiento: 

 

  Figura 3 Responsabilidades de la Administración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Blanco (2004) 

 Elaboración: El Autor 
 

 

Vigilar las regulaciones legales y asegurar que los procedimientos de operación estén 

diseñados para cumplir estas regulaciones 

Instituir y operar sistemas apropiados de control interno. 

Desarrollar, hacer público, y seguir un código de conducta empresarial. 

Asegurar que los empleados están apropiadamente entrenados y comprenden el 

código de conducta empresarial. 

Vigilar el cumplimiento del código de conducta y actuar apropiadamente para 

disciplinar a los empleados que dejan de cumplir con él 

Contratar asesores legales parar auxiliar en la vigilancia de los requisitos legales.  
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La administración de la entidad es el responsable del cumplimiento de las leyes y 

reglamentos, por lo tanto los administradores como el personal a su cargo al momento 

de ejercer sus funciones deben estar conscientes que dichos actos y actividades sean 

legales y conforme a la normativa para evitar inconvenientes con el ente regulador 

como es la Contraloría General del Estado. 

2.2.1.11 Consideración del auditor del cumplimiento con leyes y reglamentos 

“El auditor debe diseñar la auditoría de cumplimiento para proporcionar una seguridad 

razonable de que la entidad cumple con las leyes, regulaciones y otros requerimientos 

importantes para el logro de los objetivos.” (Blanco Luna, 2006) 

Una auditoría de cumplimiento está sujeta al inevitable riesgo de que algunas 

violaciones o incumplimientos de importancia relativa a leyes y reglamentos no sean 

encontradas aun cuando la auditoría esté apropiadamente planeada y desarrollada. Entre 

los riesgos que se puede establecer, se presenta un listado a continuación: 

 

Figura 4 Factores de riesgo en auditoría de cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Blanco 2004 

Elaboración: El autor 

 

La existencia de muchas leyes y reglamentos sobre los aspectos de operación de la 

entidad que no son capturadas por los sistemas de contabilidad y de control 

interno. 

La existencia de muchas leyes y reglamentos sobre los aspectos de operación de la 

entidad que no son capturadas por los sistemas de contabilidad y de control 

interno. 

La existencia de muchas leyes y reglamentos sobre los aspectos de operación de la 

entidad que no son capturadas por los sistemas de contabilidad y de control 

interno. 

La existencia de muchas leyes y reglamentos sobre los aspectos de operación de la 

entidad que no son capturadas por los sistemas de contabilidad y de control 

interno. 
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El auditor debe diseñar la auditoría de cumplimiento para proporcionar una seguridad 

razonable de que la entidad cumple con las leyes, regulaciones y otros requerimientos 

importantes para el logro de los objetivos. 

2.2.1.12 Proceso de la auditoría de cumplimiento 

“El proceso seguido generalmente en la ejecución de auditoría de cumplimiento se 

recoge en el diagrama que figura a continuación y se describe a detalle en la ISSAI 

publicada por” (INTOSAI O. I., 2010) 

 

Figura 5 Proceso de auditoría de Cumplimiento 

 

 

           

  

  

 

 

 
     Fuente: INTOSAI (2010) 

        Elaboración: El Autor 

a) Consideraciones Iniciales 

(ISSAI, 2010), afirma que los principios fundamentales de auditoría consagran los 

principios de carácter ético que han de tomarse en consideración antes de 

proceder a la auditoría, estos principios son: 

 

a. Independencia, incluida la neutralidad política, de las EFS y de los auditores. 

Planificación de la auditoría 

Consideraciones iniciales 

Ejecución de la auditoría y 
obtención de evidencia 

Valoración de la evidencia y 
formación de conclusiones 

Elaboración de informes 
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b. Evitación de conflictos de  intereses de los auditores con la entidad auditada. 

c. Las EFS y los auditores deben poseer la competencia profesional exigida. 

d. Los auditores y las EFS deben emplear la debida diligencia y el máximo 

interés para adecuar su actuación a los Principios fundamentales de auditoría. 

 

Para entender más a fondo la ISSAI 400 menciona sobre los principios generales 

relacionados con el proceso de auditoría señalando a continuación los más importantes: 

Tabla 6 Principios Generales de Auditoría de Cumplimiento 

Juicio y escepticismo profesional

Los auditores deben planear y llevar a cabo la auditoría 

con escepticismo profesional y ejercer su juicio 

profesional durante todo el proceso de la misma.

Control de calidad
Los auditores deben asumir la responsabilidad por la 

calidad general de la auditoría.

Gestión y habilidades del equipo de 

auditoría

Los auditores deben tener acceso a las habilidades 

necesarias.

Riesgo de auditoría
Los auditores deben considerar el riesgo de auditoría a 

lo largo del proceso de la misma.

Materialidad
Los auditores deben considerar la materialidad durante 

todo el proceso de la auditoría.

Documentación
Los auditores deben preparar la documentación de 

auditoría suficiente

Comunicación
Los auditores deben mantener una comunicación 

eficaz durante todo el proceso de auditoría.

PRINCIPIOS  DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO

PRINCIPIOS GENERALES

 
Fuente: INTOSAI (2013) 

Elaboración: El Autor 

 

(ISSAI400, 2013), “explica los principios generales y principios relacionados con el 

proceso de auditoría que se relaciona con los principios de ética que deben ser 

ejecutados durante todo el proceso de la auditoría por los auditores”. 
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Tabla 7 Principios de Auditoría de Cumplimiento relacionados con el proceso de 

Auditoría 

Alcance de la auditoría
Los auditores deben determinar el alcance de la 

auditoría.

Materia y criterios
Los auditores deben identificar la materia y los criterios 

adecuados.

Conocimiento de la entidad
Los auditores deben conocer la entidad auditada a la 

luz de las autoridades relevantes.

Conocimiento de los controles 

internos y del ambiente de control

Los auditores deben comprender el ambiente de 

control y los controles internos relevantes y 

considerar si es posible asegurar el cumplimiento

Evaluación de riesgos
Los auditores deben realizar una evaluación de riesgos 

para identificar los riesgos de incumplimiento.

Riesgo de fraude Los auditores deben de considerar el riesgo de fraude.

Estrategia y planeación de la 

auditoría

Los auditores deben desarrollar una estrategia y un 

plan de auditoría.

Evidencia de auditoría

Los auditores deben recopilar evidencia de auditoría 

suficiente y apropiada para cubrir el alcance de la 

misma

Evaluación de la evidencia de 

auditoría y formulación de 

conclusiones

Los auditores deben evaluar si se ha obtenido 

evidencia de auditoría suficiente y apropiada, y deben 

formular conclusiones relevantes.

Elaboración de informes

Los auditores deben preparar un informe basado en los 

principios de integridad, objetividad, oportunidad y 

celebración de un proceso contradictorio.

Seguimiento
Los auditores deben dar seguimiento a los casos de 

incumplimiento, cuando proceda

PRINCIPIOS  DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO

PRINCIPIOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE AUDITORÍA

 
Fuente: INTOSAI (2013) 

Elaboración: El Autor. 

b) Planificación de la auditoría 

La planificación de la auditoría comprende el desarrollo de una estrategia global 

para su administración, al igual que el establecimiento de un enfoque apropiado 

sobra la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría que 

deben aplicarse. El auditor habrá de planificar sus tareas de manera tal que 

asegure una auditoría de alta calidad y que su realización se ajusta a los principios 

de economía, eficiencia, eficacia y prontitud debida. 
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Figura 6. Proceso de la planificación de auditoría 

 

 

 
Fuente: INTOSAI (2010) 

Elaboración: El Autor 
 

Según las (ISSAI 4. , 2010), presenta los pasos a seguir para la planificación de 

auditoría, los cuales se describen a continuación: 

 

i. Identificación de las partes intervinientes: Los auditores del  sector público se 

asegurarán de que se reúnen las condiciones previas para ejecutar la auditoría 

con eficiencia. En la planificación de una auditoría de cumplimiento, esta 

exigencia puede implicar la necesidad de identificar desde el principio cuales 

son las partes intervinientes, lo cual es importante a su vez para la 

determinación del fundamento jurídico de dicha auditoría, como el mandato 

de las EFS, las obligaciones de los auditores del sector público, y la naturaleza 

y obligaciones constitutivas de la entidad auditada. 

ii. Comprender la entidad y la materia a examinar: Este es uno de los pasos al 

que se debe dedicar mayor atención, pues con las observaciones que se haga 

en este proceso se puede asegurar una buena planificación, y disminuir los 

riesgos para las siguientes fases como son la ejecución y la elaboración del 

informe. 

 

A veces es de naturaleza cuantitativa y suele ser fácil de medir, y mientras a veces es 

cualitativa y más subjetiva. Sin embargo, la materia controlada debe ser identificable y 

mensurable a partir de criterios adecuados. Además su naturaleza debe ser tal que 

resulte posible obtener suficiente evidencia sobre información correspondiente para 

fundamentar una conclusión. 

 

             

 

 

 

Determinar las parte 

interviniente 

Comprender la entidad 

y la materia a 

examinar 

Aprobar el, plan 

de auditoría 
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Tabla 8 Características de los criterios de auditoría 

Pertinentes
Son criterios que responden de forma significativa a las exigencias de información y 

decisión de los destinatarios del informe de auditoría.

Fiables
Son criterios que dan lugar a conclusiones razonablemente coherentes con las que 

obtendría otro auditor aplicando los mismos criterios en las mismas circunstancias.

Completos

Son criterios suficientes para los fines de la auditoría y que no omiten factores 

pertinentes; además son significativos y facilitan a los destinatarios una visión 

práctica para sus exigencias de información y decisión.

Objetivo

Son criterios neutrales y que no responden a prejuicios del auditor o de la dirección de 

la entidad auditada, lo que significa que no pueden ser tan informales que la 

evaluación de la información acerca de la materia controlada resulte muy subjetiva y 

lleve a otros auditores del sector público a alcanzar una conclusión muy dispar.

Comprensibles
Son criterios claros que permiten llegar a conclusiones precisas y fáciles de entender 

por los destinatarios y que no dan pie a interpretaciones ampliamente divergentes.

Comparables

Son criterios coherentes con los empleados en auditorías similares de otros 

organismos o actividades similares y los utilizados en anteriores auditorías de la 

entidad.

Aceptables
Son criterios que en principio pueden admitir expertos independientes, las entidades 

auditadas, el poder legislativo, los medios de comunicación y la ciudadanía en general.

Accesibles
Son criterios a los que pueden acceder los destinatarios para entender la naturaleza del 

trabajo de auditoría desempeñado y la base del informe de auditoría.

 
Fuente: INTOSAI (2010) 

Elaboración: El Autor 

Cuando ya se ha identificado la materia controlada y se haya establecidos los criterios, 

se los debe aplicar a la práctica, para esto es necesario comprender la entidad que dentro 

del proceso de consideraciones iniciales se reúne parte de la información, y durante la 

planificación se completa esta información: 

 Direccionamiento estratégico: corresponde a la misión, visión, objetivos 

estratégicos, plan estratégico, estructura financiera y presupuestal, POA, etc. 

 Estructura organizacional: organigrama, identificar personal clave, planta de 

talento humano, manual de organización y funciones, políticas, infraestructura 

física. 

 Sistemas de gestión y control. 

 

iii. Aprobar el plan de auditoría definitivo: El plan de auditoría y los procesos 

realizados para este deben ser documentados. Este proceso se puede 

subdividir en tres actividades: 

 Evaluar el diseño de controles internos. 

 Evaluar los riesgos. 
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 Formular el plan de auditoría definitivo 

c) Evaluar el diseño de control interno: 

Consiste en la revisión y análisis de todos los procedimientos que han sido 

incorporados al ambiente y estructura del control interno, así como a los sistemas 

que mantiene la organización para el control e información de las operaciones y 

sus resultados, con el fin de determinar si éstos concuerdan con los objetivos 

institucionales, para el uso y control de los recursos, así como la determinación de 

la consistencia del rol que juega en el sector que se desarrolla. 

d) Evaluar los riesgos: 

La mayor parte del trabajo del auditor independiente, para formarse una opinión 

sobren los estados financieros, consiste en obtener y evaluar la evidencia 

comprobatoria relativa a las aseveraciones de la gerencia, contenidas en los 

estados financieros. 

Los tipos de riesgos presentes en una auditoría son: 

 

 Riesgo Inherente: Consiste en la posibilidad de que en el proceso contable 

(registro de las operaciones y preparación de estados financieros) ocurran 

errores sustanciales antes de considerar la efectividad de los sistemas de 

control. 

 Riesgo de Control: Refiere a la incapacidad de los controles internos de 

prevenir o detectar los errores o irregularidades sustanciales de la empresa. 

 Riesgo de Detección: Consiste en la posibilidad que hayan ocurrido errores 

importantes en el proceso administrativo-contable, que no sean detectados por 

el control interno y tampoco por las pruebas y procedimientos diseñados y 

realizados por el auditor. 

e) Ejecución de la auditoría y obtención de la evidencia 
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En la segunda fase de auditoría se realiza la ejecución del plan de auditoría que 

dependerá de la materia controlada y de los criterios identificados, así como el 

juicio profesional del auditor, ya que tiene que guardar estrecha relación con los 

riesgos detectados. Cuando los riesgos de incumplimiento resulten significativos 

y los auditores del sector público tengan previsto basarse  en los controles 

existentes, dichos controles tendrán que ser objeto de verificación y, si no se 

consideran fiables, los auditores planificarán y llevarán a cabo pruebas de 

confirmación para responder a los riesgos detectados. 

 

A continuación se presenta los procedimientos para el proceso durante la ejecución de 

auditoría: 

 

Figura 7 Proceso de la ejecución de la auditoría de cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INTOSAI (2010) 

Elaboración: El Autor 

 

Para la ejecución de la auditoría todos estos procesos deben estar al cien por ciento 

documentados y detallados conservándolos el auditor para sustentar las conclusiones y 

el informe final. 

 

Durante el proceso de auditoría; planificación, ejecución e informe final, el auditor debe 

mantener una buena comunicación con la entidad auditada ya que el mismo servirá para 

asegurar la calidad de auditoría realizada. 

Obtención de evidencia Riesgo de reevaluación 
Evaluación de la 

evidencia 

Observación 

Inspección 

Indagación 

Repetición 

Confirmación 

Procedimientos Analíticos 

 

Pruebas de control 

Pruebas de confirmación 

Suficiencia -  cantidad 

Idoneidad -  calidad 
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 Cuadros de Cumplimiento 

Esta clase de prueba tiende a confirmar el conocimiento que el auditor tiene acerca del 

mecanismo de control de la entidad, obtenido en la etapa de evaluación de control 

interno, como va a verificar su funcionamiento efectivo durante el período de 

permanencia en el campo. 

 

A continuación se ilustra el formato de un cuadro de cumplimiento: 

 

Tabla 9 Tabla de cumplimiento 

 

Documento 

Analizado 

 

Legislación 

relacionada 

 

 

¿Cumple? Estatuto ¿Cumple? 

 

Normativa 

Interna ¿Cumple? 

 

 

 

      

       

Elaboración: El Autor 

f) Valoración de la evidencia y formación de conclusiones 

La valoración realizada por los auditores de cuándo se ha producido una 

desviación del cumplimiento de importancia material deriva de su juicio 

profesional y comprende el examen del contexto de las operaciones o problemas 

de que se trate, así como también de sus aspectos cuantitativo y cualitativo. 

g) Elaboración de Informes 

La elaboración de los informes constituye una parte esencial de una fiscalización 

e implica la notificación de desviaciones e infracciones para que puedan adoptarse 

medidas correctivas y exigirse responsabilidades a quienes estén obligados a 

asumirlas por su actuación. En general, un informe de auditoría de cumplimiento 

contiene los siguientes elementos: 
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1. Título. 

2. Destinatario. 

3. Objetivos y alcance de la auditoría, incluido el periodo abarcado por la 

misma. 

4. Identificación o descripción de la información acerca de la materia controlada. 

5. Criterios identificados. 

6. Obligaciones de las distintas partes. 

7. Identificación de las normas de auditoría aplicadas al trabajo efectuado. 

8. Resumen del trabajo efectuado. 

9. Conclusión. 

10. Respuestas de la entidad auditada. 

11. Recomendaciones. 

12. Fecha del informe. 

13. Firma 

 

En las auditorías de cumplimiento las ISSAI disponen que al final de cada auditoría se 

elabore un informe escrito en donde se expongan apropiadamente los resultados de la 

misma.  

 

Tabla 10 Informes basados en los principios  de la auditoría de cumplimiento 

Fuente: INTOSAI (2010) 

Elaboración: El Autor 

 

Principio de Integridad 
Requiere que el auditor tome en consideración toda la 

evidencia relevante de la auditoría antes de emitir su informe 

 

 

Principio de objetividad 

Requiere que el auditor aplique su juicio y escepticismo para 

asegurar que todos los informes sean correctos y que los 

resultados y conclusiones se presenten de manera 

significativa y equilibrada. 

Principio de oportunidad 
Implica que el auditor elabore el informe en el momento 

oportuno, cuando los resultados sean de utilidad y relevantes 

para los usuarios. 

Principio relativo al proceso 

contradictorio 

Requiere que el auditor verifique la exactitud de sus 

hallazgos con la entidad auditada e incorpore las respuestas 

de los funcionarios responsables según corresponda. 
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2.2.1.13 Compras públicas 

Las compras públicas en el Ecuador tienen un organismo que vigila los procesos por los 

cuales las personas naturales y jurídicas ofrecen sus bienes y servicios al Estado. La 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) instituyó para 

estos fines el “Sistema Nacional de Contratación Pública”, con el objetivo de regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, 

ejecución de obras y prestación de servicios al Estado. 

2.2.1.14 Marco legal que ampara a las compras públicas en el Ecuador 

Es necesario mencionar las leyes y normativas vigentes que regulan aspectos 

relacionados a las compras públicas en el Ecuador, en el que se enlista los siguientes: 

 

Tabla 11 Leyes que amparan a las Compras Públicas en el Ecuador 

 

 

 

Constitución de la República del 

Ecuador (2008) 

Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, 

transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. 

Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 

particular los provenientes de la economía popular y 

solidaria, y de la micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas. 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública (LOSNCP) 

Suplemento del Registro Oficial Nº 395 de 4 de agosto 

2008. 

En esta ley se determina los lineamientos con los que se 

trabajará en materia de contratación pública, sus principios y 

regulaciones. 

 

Reglamento General de la LOSNCP 

Para su aplicación se expidió el Reglamento General a 

través de Decreto Ejecutivo Nº 1700, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial Nº 588 DE 12 DE Mayo 

20119. 

Resoluciones del SERCOP 
Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública.  

Normas de Control Interno 

 

100 Normas generales del control interno. 

200 Normas de control interno para el área administración 

financiera    gubernamental. 

300 Normas de control interno para el área de Recursos 

Humanos. 

400 Normas de control interno para el área de sistemas de 

información computarizados. 

500 Normas de control interno para el área de inversiones en 

proyectos y programas. 

Fuente: Varios documentos 

Elaboración: El Autor 
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2.2.1.15 Generalidades de las compras públicas  

En materia de Contratación Pública, el Ecuador estaba regido por una legislación 

obsoleta, la cual no correspondía a una realidad contemporánea por cuanto la Ley 

de Contratación Pública creada en el año 2001, publicada en el Registro Oficial 

No. 272 de 22 de febrero de 2001, no abarcaba todos los ámbitos necesarios para 

un debido procedimiento de contratación pública, puesto que la ausencia de 

planificación y políticas de compras públicas desembocó en un desperdicio de 

recursos públicos por parte de las entidades contratantes. En virtud de que esto 

causaba grandes pérdidas y perjuicios para el Estado, en el año 2008 en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 395 de fecha 4 de agosto del 2008, se creó la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, ya que la Asamblea 

Constituyente consideró necesario crear un Sistema Nacional de Contratación 

Pública que articule y armonice a todas las instancias, organismos e instituciones 

en ámbitos de planificación, programación, presupuesto, control, administración y 

ejecución de las adquisiciones de bienes y servicios. (Asamblea Constituyente, 

2008, pág. 2) 

 

La innovación más importante de esta ley, es que establece el uso de procedimientos 

electrónicos, hecho que moderniza la Contratación Administrativa, así como también se 

adapta de mejor forma a una realidad de una sociedad moderna y al sistema de 

globalización y eliminación de barreras comerciales, lo cual promueve y facilita la 

participación de un mayor número de contratistas, mejora los procesos y fomenta la 

economía del Estado. 

 

Es necesario establecer que la Constitución Política del Ecuador define el carácter de 

las compras públicas dentro de la Sección de Política Fiscal, mediante lo cual se 

reconoce tácitamente a la contratación pública como una herramienta de política 

económica, es decir, que las compras públicas y la contratación pública forman parte de 

la intervención del gobierno en la economía del país. 
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(Ley Orgánica del Sistema Nacioanl de Contrataciòn Pública, 2008): 

 

El artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

establece: 

 

Art.1.- Objeto y Ámbito.- Esta ley establece el Sistema Nacional de 

Contratación Pública y determina los principios y normas para regular los 

procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamientos de bienes, 

ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que 

realicen: 

 

1. Los Organismos y dependencias de las Funciones del Estado. 

2. Los Organismos Electorales. 

3. Los Organismos de control y Regulación. 

4. Las entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo. 

5. Los Organismos y entidades creados por la Constitución o la Ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para 

desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 

6. Las personas jurídicas creadas por acto legislativo seccional para la prestación 

de servicios públicos. 

7. Las corporaciones, fundaciones o sociedades civiles en cualquiera de los 

siguientes casos: a) estén integradas o se conformen mayoritariamente con 

cualquiera de los organismos y entidades señaladas en los números 1 al 6 de 

este artículo o, en general por instituciones del Estado; o, b) que posean o 

administren bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, 

utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al 

Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, 

inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a 

cualquier otro título se realicen a favor del Estado o de sus instituciones; 

siempre que su capital o los recursos que se le asignen, esté integrado en el 

cincuenta (50%) por ciento o más con participación estatal; y en general toda 

contratación en que se utilice, en cada caso, recursos públicos en más del 

cincuenta (50%) por ciento del costo del respectivo contrato. 
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8. Las compañías mercantiles cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación 

o constitución que posean o administren bienes, fondos, títulos, acciones, 

participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos 

los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la 

fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, 

donaciones y entregas que, a cualquier otro título se realicen a favor del 

Estado o de sus instituciones; siempre que su capital, patrimonio o los 

recursos que se le asignen, esté integrado en el cincuenta (50%) por ciento o 

más con participación estatal; y en general toda contratación en que se utilice, 

en cada caso, recursos públicos en más del cincuenta (50%) por ciento del 

costo del respectivo contrato. Se exceptúan las personas jurídicas a las que se 

refiere el numeral 8 del artículo 2 de esta Ley, que se someterán al régimen 

establecido en esa norma. 

 

Con este precedente, podemos manifestar que el Sistema de Contratación Pública fue 

creado con el propósito de que éste articule y armonice a todas las Instituciones y 

organismos en diferentes ámbitos, tales como la planificación, programación, 

presupuesto, control, administración y ejecución de las adquisiciones de bienes y 

servicios, así como también en la ejecución de obras públicas realizadas con recursos 

públicos. 

 

Toda la concentración del sistema nacional de contratación pública se encuentra en el 

cumplimiento de sus objetivos prioritarios en materia de contratación pública, de los 

cuales enlistamos los siguientes: 

 

1. Garantizar la calidad del gasto público y su ejecución en concordancia con el 

Plan Nacional de Desarrollo. 

2. Garantizar la ejecución plena de los contratos y la aplicación efectiva de las 

normas contractuales. 

3. Garantizar la transparencia y evitar la discrecionalidad en la contratación 

pública. 

4. Convertir la contratación pública en un elemento dinamizador de la 

producción nacional. 
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5. Promover la participación de artesanos, profesionales, micro, pequeñas y 

medianas empresas con ofertas competitivas, en el marco de esta ley. 

6. Agilitar, simplificar y adecuar los procesos de adquisición a las distintas 

necesidades de las políticas públicas y a su ejecución oportuna. 

7. Impulsar la participación social a través de procesos de veeduría ciudadana 

que se desarrollen a nivel nacional, de conformidad con el Reglamento. 

8. Mantener una sujeción efectiva y permanente de la contratación pública con 

los sistemas de planificación y presupuestos del Gobierno Central y de los 

organismos seccionales. 

9. Modernizar los procesos de contratación pública para que sean una 

herramienta de eficiencia en la gestión económica de los recursos del Estado. 

10. Garantizar la permanencia y efectividad de los sistemas de control de gestión 

y transparencia del gasto público. 

11. Incentivar y garantizar la participación de proveedores confiables y 

competitivos en el SNCP. 

2.2.1.16 Principios 

Los principios que rigen la contratación pública, son muy diversos y pueden expresarse 

según procedimientos que. En la Ley de la materia se establezcan, sin embargo en este 

tema nos concentramos en estudiar los principios más comunes y que los encontramos 

presentes en la generalidad de los procedimientos de la nueva ley de contratación 

pública, hoy en día la contratación pública es de gran importancia económica y social 

prácticamente en todas las sociedades del mundo contemporáneo. 

 

Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observarán los 

principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, 

concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional. 

 

Los Principios que rigen los contratos que nacen de la LOSNCP pueden ser explicados 

así 
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Tabla 12 Principios de Contratación Pública 

 

 

Principio de legalidad 

 

Consiste en que todos y cada uno de los procedimientos contractuales 

públicos deben  estar determinados en la Ley para que tengan plena vigencia 

y cabal cumplimiento. 

 

Trato justo 

 

Consiste en procesar las posturas de los oferentes  con el más amplio criterio 

de calificación para garantizar la bondad del bien, del servicio o de la obra 

 

 

Principio de Igualdad 

 

Proceder con rectitud y sin designio anticipado. Tratando a todos los 

postores y personas en igual condiciones. Los acuerdos y resoluciones de los 

funcionarios y dependencias responsables de las adquisiciones y 

contrataciones se adoptan de me manera estricta a la Ley atendiendo criterios 

técnicos que permitan la objetividad en el tratamiento. Según este principio 

está prohibida la existencia de privilegios, ventajas o prerrogativas. 

  

 

Principio de la Calidad 

 

Consiste en que los bienes y servicios proporcionados y las obras ejecutadas 

cumplan con los requisitos de calidad, precio, plazo de ejecución y usando 

las mejores condiciones para su uso final.  Además se debe buscar bienes y 

servicios de  precios  o costos adecuados. 

 

Vigencia tecnológica 

 

Consiste en la búsqueda y obtención de obras, bienes y servicios de punta, o 

sea, de mayor adelanto y garantía de recuperación en caso necesario. 

 

Principio de Oportunidad 

 

Este principio hace referencia a la agilidad y celeridad que deben tener los 

procesos de contratación pública para llegar de forma eficiente y eficaz a 

satisfacer las necesidades que constituyen el objeto de la contratación. 

 

Principio de  Concurrencia 

 

Consiste en una tendencia que busca la mayor, más amplia, objetiva e 

imparcial pluralidad y participación de postores potenciales. 

 

Principio de Transparencia 

 

Los procedimientos contractuales no deben ocultar acciones dudosas. Todas 

las contrataciones deben realizarse sobre la base de criterios y calificaciones 

objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. 

 

Principio de Publicidad 

 

Consiste en que todas las actividades y contrataciones sean públicas y 

siguiendo los procedimientos de la ley y que eso sea claro para los oferentes 

y para todos los ciudadanos. 

 

Principio de Participación 

Nacional 

 

Este novedoso principio pretende defender la industria nacional, y tiene 

como bandera la preferencia a los productos hechos en Ecuador y a la gente 

ecuatoriana como potenciales contratistas del Estado Ecuatoriano. 

Fuente: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Público (2008) 

Elaboración: El Autor 
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2.2.1.17 Portal de Compras Públicas 

El Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador COMPRAS PÚBLICAS será 

de uso obligatorio para las entidades sometidas a esta Ley y será administrado por el 

Instituto Nacional de Contratación Pública. El portal de COMPRAS PÚBLICAS 

contendrá, entre otras, el RUP, Catálogo electrónico , el listado de las instituciones y 

contratistas del SNCP, informes de las entidades contratantes, estadísticas, contratistas 

incumplidos, la información sobre el estado de las contrataciones públicas y será el 

único medio empleado para realizar todo procedimiento electrónico relacionado con un 

proceso de contratación pública, de acuerdo a las disposiciones de la presente Ley, su 

Reglamento y las regulaciones del INCP.  

 

El portal deberá además integrar mecanismos para la capacitación en línea de los 

actores del SNCP. La información relevante de los procedimientos de contratación se 

publicará obligatoriamente a través de COMPRAS PÚBLICAS. 

2.2.1.18 Plan anual de contratación PAC 

(LOSNCP R. 3., 2008) Artículo 22: 

Las entidades contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual 

de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la 

planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de 

Desarrollo y a los presupuestos del Estado. 

 

El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la entidad contratante 

dentro de los quince (15) día s del mes de enero de cada año e interoperará con el portal 

compras públicas.  

 

De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los 

mismos mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y 

los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley. 
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(LOSNCP R. , 2008) 

 

El Plan Anual de Contratación podrá ser reformado por la máxima autoridad o su 

delegado, mediante resolución debidamente motivada, la misma que junto con el 

plan reformado serán publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec. Salvo 

las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de 

emergencia, todas las demás deberán estar incluidas en el PAC inicial o 

reformulado.  

 

Los procesos de contrataciones deberán ejecutarse de conformidad y en la 

oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada 

entidad contratante, previa consulta de la disponibilidad presupuestaria, a menos 

que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan 

necesario su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el INCOP 

y publicados en el Portal www.compraspublicas.gov.ec. 

2.2.1.19 Pliegos 

Los Pliegos establecerán las condiciones que permitan alcanzar la combinación más 

ventajosa entre todos los beneficios de la obra a ejecutar, el bien por adquirir o el 

servicio por contratar y todos sus costos asociados, presentes y futuros. En la 

determinación de las condiciones de los Pliegos, la Entidad contratante deberá 

propender a la eficacia, eficiencia, calidad de la obra, bienes y servicios que se pretende 

contratar y ahorro en sus contrataciones.  

 

Los Pliegos no podrán afectar el trato igualitario que las entidades deben dar a todos los 

oferentes ni establecer diferencias arbitrarias entre éstos, ni exigir especificaciones, 

condicionamientos o requerimientos técnicos que no pueda cumplir la industria 

nacional, salvo justificación funcional. 
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2.2.1.20 Definiciones 

(Ley Orgánica del Sistema Nacioanl de Contrataciòn Pública, 2008) Según el art. 6 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública R.O. 395 se 

presenta las siguientes definiciones: 

  

1. Adjudicación: Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el 

órgano     competente otorga derechos y obligaciones de manera directa al 

oferente seleccionado, surte efecto a partir de su notificación y solo será 

impugnable a través de los procedimientos establecidos en esta ley. 

2. Bienes y Servicios Normalizados: Objeto de contratación cuyas 

características o especificaciones técnicas se hallen homologados y 

catalogados. 

3. Catálogo Electrónico: Registro de bienes y servicios normalizados 

publicados en el portal www.compraspublicas.gov.ec para su contratación 

directa como resultante de la aplicación de convenios marco. 

4. Compras de inclusión: Estudio realizado por la Entidad Contratante en la 

fase pre contractual que tiene por finalidad propiciar la participación local de 

artesanos, de la micro y pequeñas empresas en los procedimientos regidos por 

esta Ley, acorde con la normativa y metodología definida por el Instituto 

Nacional de Contratación Pública en coordinación con los ministerios que 

ejerzan competencia en el área social. Las conclusiones de la Compra de 

inclusión se deberán reflejar en los pliegos. 

5. Contratación Pública: Se refiere a todo procedimiento concerniente a la 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras públicas o 

prestación de servicios incluidos los de consultoría. Se entenderá que cuando 

el contrato implique la fabricación, manufactura o producción de bienes 

muebles, el procedimiento será de adquisición de bienes. Se incluyen también 

dentro de la contratación de bienes a los de arrendamiento mercantil con 

opción de compra. 
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6. Contratista: Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, o 

asociación de éstas, contratada por las Entidades Contratantes para proveer 

bienes, ejecutar obras y prestar servicios, incluidos los de consultoría. 

7. Consultor: Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, facultada para 

proveer servicios de consultoría, de conformidad con esta Ley. 

8. Consultoría: Se refiere a la prestación de servicios profesionales 

especializados no normalizados, que tengan por objeto identificar, auditor, 

planificar, elaborar o evaluar estudios y proyectos de desarrollo, en sus niveles 

de pre factibilidad, factibilidad, diseño u operación. Comprende, además, la 

supervisión, fiscalización, auditoría y evaluación de proyectos ex ante y ex 

post, el desarrollo de software o programas informáticos así como los 

servicios de asesoría y asistencia técnica, consultoría legal que no constituya 

parte del régimen especial indicado en el numeral 4 del artículo 2, elaboración 

de estudios económicos, financieros, de organización, administración, 

auditoría e investigación. 

9. Convenio Marco: Es la modalidad con la cual el Instituto Nacional de 

Contratación Pública selecciona los proveedores cuyos bienes y servicios 

serán ofertados en catálogo electrónico a fin de ser adquiridos o contratados 

de manera directa por las Entidades Contratantes en la forma, plazo y demás 

condiciones establecidas en dicho convenio. 

10. Desagregación Tecnológica: Estudio pormenorizado que realiza la entidad 

contratante en la fase pre contractual, en base a la normativa y metodología 

definida por el Instituto Nacional de Contratación Pública en coordinación 

con el Ministerio de Industrias y Competitividad, sobre las características 

técnicas del proyecto y de cada uno de los componentes objeto de la 

contratación, en relación a la capacidad tecnológica del sistema productivo del 

país, con el fin de mejorar la posición de negociación de la entidad 

contratante, aprovechar la oferta nacional de bienes, obras y servicios acorde 

con los requerimientos técnicos demandados, y de terminar la participación 

nacional. Las recomendaciones de la Desagregación Tecnológica deberá estar 

contenidas en los Pliegos de manera obligatoria. 
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11. Empresas Subsidiarias: Para efectos de esta Ley son las personas jurídicas 

creadas por las empresas estatales o públicas, sociedades mercantiles de 

derecho privado en las que el Estado o sus instituciones tengan participación 

accionaria o de capital superior al cincuenta (50%) por ciento. 

12. Entidades o Entidades Contratantes: Los organismos, las entidades o en 

general las personas jurídicas previstas en el artículo 1 de esta Ley. 

13. Feria Inclusiva: Evento realizado al que acuden las entidades contratantes a 

presentar sus demandas de bienes y servicios, que generan oportunidades a 

través de la participación incluyente, de artesanos, micro y pequeños 

productores en procedimientos ágiles y transparentes, para adquisición de 

bienes y servicios, de conformidad con el reglamento. 

14. Instituto Nacional de Contratación Pública: Es el órgano técnico rector de 

la contratación pública. La Ley puede referirse a él simplemente como 

“Instituto Nacional”. 

15. Local: Se refiere a la circunscripción cantonal donde se ejecutará la obra o se 

destinarán los bienes y servicios objeto de la contratación pública. 

16. Máxima Autoridad: Quien ejerce administrativamente la representación 

legal de la entidad contratante. Para efectos de esta Ley, en las 

municipalidades y consejos provinciales, la máxima autoridad será el alcalde 

o prefecto, respectivamente. 

17. Mejor costo en Bienes o Servicios Normalizados: Oferta que cumpliendo 

con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legal es 

exigidos en los documentos precontractuales, oferte el precio más bajo. 

18. Mejor Costo en Obras, o en Bienes o Servicios No Normalizados: Oferta 

que ofrezca a la entidad las mejores condiciones presentes y futuras en los 

aspectos técnicos, financieros y legales, sin que el precio más bajo sea el 

único parámetro de selección. En todo caso, los parámetros de evaluación 

deberán constar obligatoriamente en los Pliegos. 
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19. Mejor costo en Consultoría: Criterio de “Calidad y Costo” con el que se 

adjudicarán los contratos de consultoría, en razón de la ponderación que para 

el efecto se determine en los pliegos correspondientes, y sin que en ningún 

caso el costo tenga un porcentaje de incidencia superior al 20%. 

20. Oferta Habilitada: La oferta que cumpla con todos los requisitos exigidos en 

los Pliegos Pre contractuales. 

21. Origen Nacional: Se refiere a las obras, bienes y servicios que incorporen un 

componente nacional en los porcentajes que sectorialmente se definan por 

parte del Ministerio de Industrias y Competitividad, de conformidad a los 

parámetros y metodología establecidos en el Reglamento de la presente Ley. 

22. Participación Local: Se entenderá aquel o aquellos participantes inscritos en 

el Registro Único de Proveedores que tengan su domicilio en el cantón donde 

se realiza la contratación. 

23. Participación Nacional: Aquel o aquellos participantes inscritos en el 

Registro único de Proveedores cuya oferta se considere de origen nacional. 

24. Pliegos: Documentos precontractuales elaborados y aprobados para cada 

procedimiento, que se sujetarán a los modelos establecidos por el Instituto 

Nacional de Contratación Pública. 

25. Portal Compras Públicas: Es el Sistema informático Oficial de Contratación 

Pública del Estado Ecuatoriano. 

26. Por Escrito: Se entiende un documento elaborado en medios físicos o 

electrónicos. 

27. Presupuesto Referencial: Monto del objeto de contratación determinado por 

la entidad contratante al inicio de un proceso precontractual. 

28. Proveedor: Es la persona natural o jurídico nacional o extranjera, que se 

encuentra inscrita en el RUP, de conformidad con esta Ley, habilitada para 

proveer bienes, ejecutar obras y prestar servicios, incluidos los de consultoría, 

requeridos por las entidades contratantes. 
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29. Registro único de Proveedores.- RUP: Es la base de datos de los 

proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, 

habilitados para participar en los procedimientos establecidos en esta Ley. Su 

administración está a cargo del Instituto Nacional de Contratación Pública y 

se lo requiere para poder contratar con las entidades contratantes. 

30. Servicio de Apoyo a la Consultoría: Son aquellos servicios auxiliares que no 

implican dictamen o juicio profesional especializado, tales como los de 

contabilidad, topografía, cartografía, aerofotogrametría, la realización de 

ensayos y perforaciones geotécnicas sin interpretación, la computación, el 

procesamiento de datos y el uso auxiliar de equipos especiales. 

31. Situaciones de Emergencia: Son aquellas generadas por acontecimientos 

graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequias, grave 

conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, 

catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a 

nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es 

correcta, inmediata, imprevista, probada y objetiva. 

32. Sobre: Medio que contiene la oferta, que puede ser de naturaleza física o 

electrónica. 

2.2.1.21 Identificación de los procesos de compras públicas 

La LOSNCP establece los procesos a través de los cuales se pueden realizar las 

compras públicas, las cuales se realizarán según el objeto de contratación, 

características y requisitos establecidos en cada uno de los procesos. 

 

Se presentan en régimen común, régimen especial, adicionalmente se presenta los 

procesos de contratación en situaciones de emergencia. 
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Figura 8 Identificación de procesos de contratación pública – Régimen Común 

 

 

 

 

 

Fuente: LOSNCP (2008) 

Elaboración: El Autor 

Figura 9 Identificación de procesos de contratación pública – Régimen Especial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: LOSNCP (2008) 

Elaboración: El Autor 
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Las situaciones de emergencia son aquellas generadas por acontecimientos graves tales 

como: 

 Figura 10 Situaciones de emergencia  en los procesos de contratación pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
           Fuente: LOSNCP (2008) 

             Elaboración: El Autor 
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Tabla 13 Proceso de contratación según el monto referencial 

Catálogo Electrónico Sin límites

Infima Cuantía 

(Si el producto no costa en catálogo 

electrónico)

Subasta inversa electrónico

Menor Cuantía

(Si no es posible aplicar el proceso dinámico)

Cotización

(Si no es posible aplicar el proceso dinámico)

Licitación

(Si no es posible aplicar el proceso dinámico)

Infima Cuantía Menor a 0,0000002 * PIE

Subasta inversa electrónico Mayor a 0,0000002 * PIE 

Menor Cuantía Menor a 0,000002 * PIE

Licitación Mas de 0,000015 * PIE

Menor Cuantía Menor a 0,000007 * PIE

Cotización
Entre 0,000007 * PIE y  0,0003 

* PIE

Licitación Mas de 0,00003 * PIE

Contratación Integral de precio fijo Mayor a 0,1% del PIE

Contratación Directa
Menor o igual a 0,000002 * 

PIE

Lista corta
Mayor a 0,000002 * PIE y 

menor a 0,000015 * PIE

Concurso Público Mayor o igual a 0,1% del PIE

Bienes y servicios normalizados

Menor a 0,0000002 * PIE

Entre 0,000002 * PIE y  

0,0000015

Mas de 0,000015 * PIE

Mayor a 0,0000002 * PIE 

Menor a 0,000002 * PIE

Entre 0,000002 * PIE y  

0,0000015
Cotización

Bienes y servicios no normalizados

Obras

Consultoría

  
Fuente: www.sercop.gob.ec 

Elaboración: El Autor 
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2.2.1.22  Flujo grama de  proceso de compras públicas 

Tabla 14 Simbología de flujo grama 

 

SIMBOLOGÍA 

 

DESCRIPCIÓN 

  

Flujo de información: 

Flecha: representa el flujo de información desde/hacia. 

 

  

Proceso 

Rectángulo: Representa un proceso, en algunos clases manuales y en 

otros mecanizados. 

 

 

 

 

Archivo temporal o permanente 

Triángulo invertido:  

Se utiliza para mostrar un archivo, ya sea en forma permanente o 

temporal. Dependiendo de que sea uno u otro, llevará internamente una 

letra P-permanente o T- temporal 

 

 

 

 

Conector Interno 

Círculo: Algunas veces un flujograma puede requerir que se efectúen 

saltos en la secuencia de los pasos. Pero dentro de la misma página, por 

lo que tal acción se representa a través de un conector interno. 

 

 

 

 

Conector de columna y página : Se utiliza cuando un flujograma es 

graficado en más de una página o existen diferentes columnas en las 

cuales la secuencia de pasos es interrumpida. 

 

 

 

Decisión 

Rombo: este símbolo es utilizado cuando dentro del flujo del proceso, 

existen cursos alternativos de acción 

 

 

 

Documento: Utilizado cuando se requiere diagramar algún documento 

que es generado o transferido a lo largo del proceso 

 

 

 

Inicio/fin de proceso: Como una formalidad, este símbolo se utiliza para 

iniciar un procedimiento y para indicar su terminación. 

 

Fuente: (Medina Jiopp, 2005) 

Elaboración: El Autor 

El proceso de compras públicas cumple con tres etapas: 

 Etapa preparatoria 

 Etapa precontractual 

 Etapa contractual 
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a) Flujo grama etapa preparatoria de proceso de compras públicas 

                                                

  

                        No 

                 si                                                                                                                       

                                                                                                                                                                                                                                   

                                                                                                                                          

  

 

       

 

 

Fuente: Departamento de Compras Públicas del GAD Cumandá (2014) 

Elaboración: Por el Autor 
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b) Flujo grama etapa precontractual de proceso de compras públicas 

 

 

 

 

 

 

                                                                                  No  

                                  Si                                              

                                                                                                                      

 

 

Fuente: Departamento de Compras Públicas del GAD Cumandá (2014) 

Elaboración: Por el Autor 
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c) Flujo grama etapa contractual de proceso de compras públicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento de Compras Públicas del GAD Cumandá (2014) 

Elaboración: Por el Autor 
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2.2.1.23 Procedimientos dinámicos 

a. Compras por catálogo (Art. 43 de la ley y 43 del Reglamento) 

Características:  

 Registro de bienes y servicios normalizados. 

 Contratación directa. 

 Aplicación de convenios marco (Art.6 num.3 Ley) 

 

Obligaciones de los Proveedores (Art.45 Ley) 

 

 Proveer bienes y servicios normalizados. 

 Condiciones de plazo, precio, calidad, lugar de entrega y garantía establecidas 

para el período de duración del Convenio Marco. 

Obligaciones de las Entidades Contratantes (Art. 46 Ley) 

 

 Deberán consultar el catálogo electrónico previamente a establecer procesos 

de adquisición de bienes y servicios. 

 Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se 

podrá realizar otros procedimientos de selección para la adquisición de bienes 

o servicios. 

Nota: Se formalizará a través de la Orden de Compra. 

 

b. Subasta Inversa Electrónica (Art. 47 Ley y 44 Reglamento) 

 

 Si no excede el 0.0000002 PIE se lo realiza de manera directa (ínfima 

cuantía). 

 Los oferentes PUJAN hacia la baja el precio ofertado a través del Portal 

Institucional (Art. 46  Reglamento LOSNCP). 
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Procedimiento: 

 

 Calificación de participantes. 

 Notificación a los proveedores calificados. 

 Presentación de ofertas económicas iniciales a través del portal. 

 Puja hacia la baja, duración no menor a 15 ni mayor a 60 minutos. 

 Informe de resultados, elaborado por la comisión técnica. 

 Casos de negociación única (una oferta calificada o una sola presentada Art.47 

Reglamento). 

 Adjudicación o declaratoria desierto el procedimiento. 

 

2.2.1.24 Procedimientos Especiales 

 Contratación integral por precio fijo. 

 Contrataciones en situaciones de emergencia. 

 Adquisición de bienes inmuebles. 

 Arrendamiento de bienes inmuebles. 

 Feria Inclusiva. 

 

2.2.1.25 Contratación integral por precio fijo 

Requisitos: (Art.53 Ley) 

 

1. Resulta más ventajosa esta modalidad con respecto a la contratación por 

precios unitarios. 

2. En proyectos de infraestructura en los que fuere evidente el beneficio de 

consolidar en uno solo contratista todos los servicios de provisión de equipo, 

construcción y puesta en operación. 

3. Si el presupuesto sobrepasa el valor de 0,1% del PIE. 

4. Entidad contratante cuente con los estudios completos, definitivos y 

actualizados. 
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Consideraciones: 

 

 Se prohíbe la celebración de contratos complementarios, la inclusión de 

fórmulas de reajustes de precios o cualquier otro mecanismo de variación de 

precios. 

 El plazo de ejecución se modifica solo en casos de fuerza mayor o caso 

fortuito. 

 Los contratistas asumen todos los riesgos y responsabilidades por el 

cumplimiento del objeto del contrato en las condiciones acordadas. 

 Se realizará por el procedimiento de licitación. 

 En la oferta se presentará el cronograma de la provisión, instalación y 

funcionamiento de los bienes y equipos; así como la puesta en operación del 

proyecto contratado. 

 

2.2.1.26 Contrataciones en situaciones de emergencia (Art. 57 Ley) 

Para atender las situaciones de emergencia definidas en el Art.6 numeral 31 LOSNCP. 

 

Situaciones de emergencia: 

 

Generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, 

sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, 

catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel 

nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, 

imprevista, probada y objetiva. 

 

Procedimiento: 

 

 Resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la 

contratación. 
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 La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la 

máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, 

que se requieran de manera estricta para superar la situación de emergencia. 

 Podrá, inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos 

previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se 

cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato. 

2.2.1.27  Adquisición de bienes inmuebles 

Procedimiento: (Art. 58 Ley) 

 

 Procederá a la declaratoria de utilidad pública o de interés social. 

 Se buscará un acuerdo directo entre las partes, hasta por el lapso máximo de 

90 días. 

 El precio se fijará en función del avalúo realizado por la Dirección de Avalúos 

y catastros de la municipalidad en que se encuentren dichos bienes (precios 

comerciales actualizados). 

 El precio que se convenga no podrá exceder del 10% sobre dicho avalúo. 

 Se podrá impugnar el precio más no el acto administrativo, en vía 

administrativa. 

 Se formalizarán en la respectiva escritura pública, que se inscribirá en el 

Registro de la Propiedad. 

 En el supuesto de que no sea posible un acuerdo directo se procederá al juicio 

de expropiación conforme al trámite previsto en el Código de Procedimiento 

Civil. 

 El juez en su resolución está obligado a sujetarse al avalúo establecido por la 

Dirección de Avalúos y Catastros de la Municipalidad. 

2.2.1.28 Arrendamiento de bienes inmuebles (Arts. 64 y 65 Reglamento) 

Las entidades contratantes como arrendatarias 

 

 Las entidades contratantes publicarán en el portal los pliegos. 

 Pliegos constarán las condiciones mínimas del inmueble requerido 
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 La referencia al sector y lugar de ubicación del mismo. 

 Para la suscripción del contrato, el adjudicatario no requiere estar inscrito y 

habilitado en el RUP. 

 

Las entidades contratantes como arrendadoras 

 

 Las entidades contratantes publicarán en el portal los pliegos. 

 Pliegos se establecerá las condiciones en las que se dará el arrendamiento 

 Con la indicación de la ubicación y características del bien. 

 Para la suscripción del contrato, el adjudicatario no requiere estar inscrito y 

habilitado en el RUP. 

2.2.1.29 Feria Inclusiva (Art. 59.1 Ley) 

Objetivo: 

 

Su objetivo es proporcionar la participación local de artesanos, micro y pequeñas 

empresas en los diferentes procedimientos existentes. 

 

Características: 

 

 Se aplicará el proceso de Feria Inclusiva cuando las entidades contratantes 

rengan la necesidad de adquirir obras, bienes y servicios de producción 

nacional, que se encuentren normalizados o no normalizados. 

 Se invitará preferentemente a la participación a este proceso a los proveedores 

que se encuentren dentro de las siguientes categorías: productores 

individuales, las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, las 

Unidades Económicas Populares, los artesanos, micro y pequeñas empresas. 

2.2.1.30 Procedimientos Comunes 

A través de estos procedimientos se pueden adquirir: 

 

 Bienes y servicios no normalizados exceptuando los de consultoría. 
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 Obras. 

 Bienes y servicios normalizados, siempre que fuere imposible aplicar los 

procedimientos dinámicos o en el caso de que dichos procedimientos 

dinámicos fueren declarados desiertos. 

 

2.2.1.31 Licitación (Art.48 Ley y 49 del Reglamento) 

Procede en: 

2. Adquisición de bienes o servicios si fuera imposible aplicar los 

procedimientos dinámicos o aplicados hubiesen sido declarados desiertos, 

siempre que el presupuesto sea superior al 0,000015 del PIE. 

3. Adquisición de bienes o servicios no normalizados, exceptuando los de 

consultoría, siempre que el presupuesto sea superior al 0,000015 del PIE. 

4. Ejecución de obras, siempre que el presupuesto sea superior al 0,00003 del 

PIE. 

 

Fases: 

 

 Preparatoria: comprende, conformación técnica y la elaboración de pliegos. 

 Precontractual: comprende, la publicación de la convocatoria, aclaraciones, 

observaciones y respuestas, contenidos y análisis de las ofertas, informes de 

evaluación y adjudicación y notificación de los resultados. 

 

Procedimiento: 

 Convocatoria deberá publicarse en el portal. 

 Recepción de las ofertas y evaluación de las ofertas aplicando los parámetros 

de calificación (comprende la propuesta técnica como la propuesta 

económica) en busca del mejor costo. 

 Término para la evaluación de las ofertas no mayor a 10 días (adicional de 5 

días). 
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 Resolución INCOP Nº 022-2009 “Disposiciones para el proceso de 

contratación de licitación” 

2.2.1.32 Cotización (Art.50 Ley y 56 del Reglamento) 

Procede en: 

 

1. Adquisición de bienes y servicios si fuera imposible aplicar los 

procedimientos dinámicos o aplicados hubiesen sido declarados desiertos, 

siempre que el presupuesto oscile entre 0,000002 y 0,000015 del PIE. 

2. Adjudicación de bienes y servicios no normalizados, exceptuando los de 

consultoría, cuyo presupuesto oscile entre 0,000002 y 0,000015 del PIE. 

3. Ejecución de obras, cuyo presupuesto oscile entre 0,000007 y 0,00003 del 

PIE. 

 

Procedimiento: 

 

1. Convocatoria a presentar ofertas a 5 proveedores. 

 

a. Elegidos mediante sorteo público de forma aleatoria a través del Portal. 

b. Entre los proveedores que cumplan los parámetros de contratación 

preferente e inclusión (tipo de proveedor y localidad). 

2. Calificación se aplica márgenes de preferencia y puntuación adicional a los 

invitados. 

3. Se aplica las normas previstas para el procedimiento licitación en lo que sea 

pertinente. 

4. Término entre convocatoria y apertura de ofertas no menor a 7 días ni mayor a 

20 días. 

5. Resolución INCOP Nº 039-2010 “Disposiciones para los procesos de 

Cotización y Menor cuantía” 

2.2.1.33 Menor Cuantía (Art.51 Ley) 

Procede en: 
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1. Adquisición de bienes y servicios no normalizados, exceptuando los de 

consultoría cuyo presupuesto sea inferior al 0,000002 del PIE. 

2. Adquisición de bienes y servicios si fuera imposible aplicar los 

procedimientos dinámicos o aplicados hubiesen sido declarados desiertos, 

siempre que el presupuesto sea inferior al 0,000002 del PIE. 

3. Contrataciones de obras, cuyo presupuesto sea inferior al 0,000007 del PIE. 

 

Procedimiento: 

 Bienes y servicios 

 Seleccionar directamente. 

 Se contará con al menos tres proformas, salvo el caso de manifiesta 

imposibilidad (Reglamento Art. 58). 

 Adjudica al contratista que cumpla con los requerimientos previstos en los 

pliegos. 

 Obras 

 Manifestarán su interés con la presentación de sus ofertas técnicas y la 

carta de aceptación del presupuesto referencial. 

 Se adjudica de 3 a 5 días a un proveedor escogido por sorteo público de 

entre los interesados en participar en dicha contratación (Art. 59 del 

Reglamento). 

 Restricciones para participar (Proveedores que mantuvieran vigentes 

contratos de ejecución de obra). 

2.2.1.34  Ínfima Cuantía (Art.52.1 Ley) 

Procede en: 

 

3. Adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando 

los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a 0,0000002 del PIE. 
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4. Adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando 

los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía 

sea inferior a 0,0000002 del PIE. 

5. Obras para la reparación, refacción, recomendación, adecuación, 

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo 

presupuesto sea inferior a 0,0000002 del PIE. 

 

Procedimiento: 

 

 En forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin 

que sea necesario que esté habilitado en el RUP. 

 Se formaliza con la entrega de la factura. 

 Estas contrataciones no podrán emplearse con medio de elusión de los 

procedimientos. 

 

Resolución INCOP Nº 062-2012 “Casuística del uso del procedimiento de Ínfima 

Cuantía” 

 

2.2.1.35 Procesos Contratación de Consultoría (Art. 37 Ley y 32 Reglamento) 

Consideraciones Generales: 

 

 Por personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 

 Los procesos de contratación entre consultores de igual naturaleza. 

 Deberán inscribirse en el RUP. 

 Consultores extranjeros, se limitará cuando no exista capacidad técnica o 

experiencia de la consultoría nacional (SERCOP) autoriza previa 

presentación de expresiones de interés. 

 Personas Naturales para ejercer Consultoría, deberán tener por lo menos 

título profesional de tercer nivel. 

 Personas jurídicas para ejercer la Consultoría, deberán estar constituidas y 

domiciliadas de conformidad con la Ley de Compañías y tener en su objeto 

social incluida esta actividad. 
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 Las Universidades y escuelas politécnicas, así como las fundaciones y 

corporaciones podrán ejercer la consultoría, en las que demuestren su 

capacidad. 

 

2.2.1.36 Criterios de selección para consultoría (Art. 41 Reglamento) 

 Sobre la base de criterios de calidad y costo. 

 Las ofertas serán presentadas en 2 sobres separados 

 

 Oferta técnicas sobre los que se evaluará la calidad 

 

 Capacidad técnica y administrativa. 

 Experiencia en la realización de trabajos similares. 

 Plan de trabajo, metodología propuesta y conocimiento. 

 Transferencia de tecnología. 

 

 Oferta económica, sobre los que se calificará el costo (20%). 

 

 Presupuesto referencial, debe considerar costos directos e indirectos (Art. 34 

Reglamento) 

 

Tabla 15 Procedimientos de Contratación  por proceso de Consultoría 

TIPOS DE 

CONSULTORÍA

INVITACIÓN 

PLIEGOS

Nº 

CONSULTORES

PREGUNTAS Y 

ACLARACIONES
PRESENTACIÓN 

OFERTAS (Dìas)
EVALUACIÓN NEGOCIACIÓN ADJUDICACIÓN

DIRECTA Màxima Autoridad 1 De ser necesario No mayor a 6

LISTA CORTA Màxima Autoridad min. 3 max 6 Obligatorio min. 10 y max. 20

CONCURSO 

PÚBLICO
Màxima Autoridad

Convocatoria 

Pública
Obligatorio min. 15 y max. 30

No mayor a 3 días

Diferencia de 10 días 

entre oferta técnica 

y económica

Màximo 5 días Primero

Fuente: LOSNCP (2008) 

Elaboración: El Autor 
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2.3 IDEA A DEFENDER 

La ejecución de la auditoría de cumplimiento a los procesos efectuados en el 

departamento de adquisiciones (compras públicas) en la compra de bienes y servicios 

del gobierno autónomo descentralizado municipal del Cantón Cumandá, Provincia de 

Chimborazo, incidirá en el grado de cumplimento de la normativa, de la Ley y su 

Reglamentos. 

2.4 VARIABLES 

2.4.1 Variable Independiente 

Auditoría de Cumplimiento 

2.4.2 Variable dependiente 

Proceso de Compras Públicas 
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CAPÍTULO III: MARCO METODOLÓGICO 

3.1 MODALIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación nos enmarca a una modalidad cuantitativa, ya que 

se aplicó cuestionarios de control interno y a la ves realizando el respectivo análisis de 

los resultados obtenidos al momento de evaluar el riesgo y confianza, además se efectuó 

entrevistas y encuestas al personal, también diremos que es de carácter cualitativo 

porque se recopiló información necesaria y pertinente para la ejecución de las fases de 

auditoría hasta el resultado de conclusiones y recomendaciones que se verá reflejado en 

el informe final de auditoría. 

3.1.1 Bibliográfica o Documental 

Esta modalidad consiste en analizar la información escrita con el propósito de conocer 

contribuciones  realizadas anteriormente y establecer relaciones o diferencias con el 

estado actual. 

3.1.1.1 Investigación de Campo 

Se aplicará esta modalidad ya que el estudio se lo plasmará en el lugar de los hechos a 

través del contacto directo que existe entre el investigador con la realidad, la finalidad 

es recolectar, registrar sistemáticamente información relativa referente al problema de 

estudio.
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3.2 TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

Los que se utilizará en el presente trabajo son: 

3.2.1 Investigación descriptiva 

Debido a que detalla las características más importantes del problema en estudio, 

además se puede identificar formas de conducta y actitudes de las personas que se 

encuentran en la muestra de investigación. 

3.2.2 Investigación explicativa 

Se utilizará este tipo ya que explica el por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones 

se presenta o por qué dos o más variables están relacionadas 

Además mediante este tipo de investigación se puede: 

 

 Verificar la hipótesis. 

 Encontrar explicación el porqué del comportamiento de las variables. 

 Los resultados obtenidos en las investigaciones explicativas contribuyen al 

desarrollo del conocimiento, razón por la cual el rigor científico se constituye en 

pilar fundamental para su ejecución. 

3.3  POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.3.1 Población 

Según (Tamayo y Tamayo, 1997, pág. 72) afirma que: 

 

La población está determinada por sus características definitorias. Por lo tanto, el 

conjunto de elementos que posea esta característica se denomina población o universo. 

Población es la totalidad del fenómeno a estudiar, donde las unidades de población 
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poseen una característica común, la que se estudia y da origen a los datos de la 

investigación. 

 

En el presente trabajo interviene el personal del Departamento Financiero y los 

directores departamentales del GAD CUMANDA en el que a continuación detallo: 

Integrantes del Gad Cumandá 

Alcalde y directores 6 Entrevista

Depart. Financiero 16 Encuesta

Total 22

 
Fuente: GAD Cumandá Departamento de Recursos Humanos 

Elaboración: El Autor 

 

3.3.2 Muestra 

Debido a que la población es pequeña no es necesario aplicar la muestra en este trabajo 

de investigación. 

3.4   MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

3.4.1 Método de la Investigación 

Para el siguiente trabajo de investigación se utilizará los siguientes métodos. 

 

3.4.1.1  Método Inductivo – deductivo 

Es el razonamiento que, partiendo de casos particulares, se eleva a conocimientos 

generales. Este método permite la formación de la hipótesis, investigación de leyes 

científicas, y las demostraciones. 
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Además se pretende utilizar este método debido a que se conoce de la situación interna 

de la institución y se quiere ampliar a lo que podría conllevar las falencias que se 

originan en los procesos de contratación públicas. 

 

Deductivo porque con la aplicación de este método se aplican los principios a casos 

particulares, a partir de un enlace de juicios. El papel de la deducción en la 

investigación es doble. 

3.4.2 Técnica de Investigación 

3.4.2.1 Encuesta 

(Trespalacios & Bello Acebrón, 2005, pág. 96), afirma que: 

 

“ Las encuestas son instrumentos de investigación descriptiva que precisan identificar a 

priori las preguntas a realizar, las personas seleccionadas en una muestra representativa 

de la población, especificar las respuestas y determinar el método empleado para 

recoger la información que se vaya obteniendo” 

3.4.2.2 Cuestionario 

“Se emplean para obtener la información deseada en forma homogénea. Están 

constituidos por series de preguntas escritas, predefinidas, secuencialmente y separadas 

por capítulos o temática específica. La calidad de la información que se obtenga, 

dependerá de su estructura y forma de presentación en términos generales, todo 

cuestionario debe expresar el motivo de su preparación, procurando que las preguntas 

sean claras y concisas, con un orden lógico y redacción comprensible le y facilidad de 

respuesta evitando recargarlo con demasiadas preguntas. Si el caso lo amerita podrá 

incluirse un instructivo de llenado” (Franklin E. , 2013, pág. 88). 

 

Finalmente el cuestionario de la encuesta se aplicará a los trabajadores del GAD 

Cumandá conjuntamente con las autoridades que representan el mismo. 
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3.4.2.3 Entrevista 

La entrevista es un diálogo internacional, una conversación personal que el 

entrevistador establece con el sujeto investigado, con el propósito de obtener 

información.  

3.5   RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS 

3.5.1 Análisis de Resultados 

Esta encuesta fue aplicada al personal del Departamento Financiero. 
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Primera Pregunta: 

¿Considera usted que sea necesario ejecutar una Auditoría de Cumplimiento al 

departamento de proveeduría en el proceso de compras públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandà provincia de Chimborazo, 

del período 2014, con la finalidad de medir el cumplimiento de la normatividad de la 

Ley? 

Cuadro 1: Ejecutar la Auditoría de Cumplimiento 

Indicadores Frecuencia % 

SI 22 100,00 

NO 0 0,00 

TOTAL 22 100% 

 

                     Fuente: Funcionarios del GAD Cumandà 

                                 Elaboración: El Autor 

 

Gráfico 1: Ejecutar la Auditoría de Cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: De los 22 encuestados los 22 de ellos que corresponde al 100% 

consideran necesario que se debe realizar una auditorìa de cumplimiento al 

departamento de proveedurìa a los  proceso de contrataciòn pùblica que realiza la 

Imstituciòn.  

Análisis: 

Estos resultados nos permiten deducir que la totalidad de quienes están inmiscuidos en 

el campo de la contratción pública están de acuerdo que se haga una auditoría de 

cumplimiento al proceso de contratación pública para saber si se está cumpliendo con lo 

que estipula la LOSNCP y su RGLOSNCP  

 

 

100% 

0% 

Ejecutar la Auditoría de 

Cumplimiento 

SI

NO
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0% 

100% 

Auditoría al área de compras 

públicas 

SI

NO

 

Segunda Pregunta 

¿Se han realizado con anterioridad una auditoría con el enfoque al área de compras 

públicas en el GAD Cumandá? 

Cuadro 2: Se ha realizado la auditoría al área de compras públicas 

Indicadores Frecuencia % 

SI 0 0,00 

NO 22 100,00 

TOTAL 22 100% 

                                

       Fuente: Funcionarios del GAD Cumandá 

                                      Elaboración: El Autor 

 

Gráfico 2: Se ha realizado la auditoría al área de compras públicas 

 

 

 

 

 

 

 

  

Interpretación: 

 

De los 22 encuestados los 22 de ellos que corresponde al 100% han manifestado  que no 

se ha realizado con anterioridad una auditoria de cumplimiento al proceso de compras 

pùblicas.  

 

Análisis 

 

Estos resultados nos permiten deducir que en el GAD Cumandà es necesario realizar la 

una auditorìa de cumplimiento al proceso de contrataciòn pùblica aplicando la 

normativa de ley. 
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55% 45% 

Servidores que incumplen los 

procedimientos contractuales 

SI

NO

Tercera Pregunta 

¿Considera usted que la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 

su Reglamento, establecen sanciones para los servidores que incumplen con los 

procedimientos contractuales? 

 

Cuadro 3: Establecer sanciones para los servidores que incumplen con los 

procedimientos contractuales 

 

 

 

 

 

 

            Fuente: Funcionarios del GAD Cumandá 

                        Elaboración: El Autor 

 

 

Gráfico 3: Servidores que incumplen con los procedimientos contractuales 

 

Interpretación: De los 22 encuestados 12 de ellos que corresponde al 55% consideran 

que tanto la Ley como el Reglamento si contemplan sanciones, sin determinar cúales, 

mientras que los 10 restantes que equivalen al 45% consideran que la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y el Reglamento, no existe normativa clara 

que determine sanciones para los servidores y/o funcionarios públicos que incumplan 

los procedimientos contractuales. 

Análisis:  

Verificamos con este resultado que los funcionarios están consientes de las sanciones 

que establece la Ley como su reglamento de los actos que no estecen enmarcados dentro 

de la normatividad.  

Indicadores Frecuencia % 

SI 12 55% 

NO 10 45% 

 22 100% 
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SI 
82% 

NO 
18% 

Normas claras de control y 

sanción 

SI

NO

Cuarta Pregunta: 

¿Cree usted que la falta de normas claras de control y sanción en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y el Reglamento, está generando 

incumplimiento e inobservancia de los procesos contractuales por parte de los 

servidores públicos? 

Cuadro 4: Normas claras de control y sanción 

 

 

 

 

 

 

                       Fuente: Funcionarios del GAD Cumandà 

                       Elaboración: El Autor 

  

Gráfico 4: Normas claras de control y sanción 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

De las 22 personas encuestadas, 18 de ellos que representan el 82%, consideran que la 

falta de normas claras de control y sanción en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y el Reglamento, está generando incumplimiento e inobservancias 

de los procesos contractuales por parte de los funcionarios públicos, sin determinar por 

qué; mientras que solo 4 de ellos corresponde al 18% consideran lo contrario. 

 

Análisis: 

Con respecto a este resultado la mayoría coincide que por la no existencia de normativa 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en su Reglamento, 

respecto al control y sanción a los funcionarios públicos responsables de la contratación 

pública está generando que no cumplan con todos los pasos establecidos para cada uno 

Indicadores Frecuencia % 

SI 18 82% 

NO 4 18% 

 22 100% 
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77% 

23% 

Atribuciones para controlar y 

sancionar 

SI

NO

de los procesos contractuales, es decir se está inobservando lo que la LOSNCP y el 

Reglamento expresamente determina para la contratación pública. 

 

Quinta Pregunta: 

¿Cree usted que el Instituto Nacional de Contratación Pública INCOP, al ser el órgano 

rector de la contratación pública en nuestro país, debe asumir atribuciones para 

controlar y sancionar a quienes incumplen con los procesos contractuales determinados 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento? 

 

Gráfico 5: Asumir atribuciones  para controlar y sancionar 

 

 

 

 

 

 

                   

                       Fuente: Funcionarios del GAD Cumandá 

                       Elaboración: El Autor 

 

Gráfico 5: Asumir atribuciones  para controlar y sancionar 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

De las encuestas aplicadas a las 22 personas, 17 de ellos que equivalen al 77%, nos 

manifiestan que efectivamente el Instituto Nacional de Contratación Pública INCOP, al 

ser el órgano rector de la contratación pública en nuestro país, debe asumir atribuciones 

para controlar y sancionar a quienes incumplen con los procesos contractuales 

determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Indicadores Frecuencia % 

SI 17 77% 

NO 5 23% 

 22 100% 
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Reglamento; mientras tanto que 5 de los encuestados que corresponden al 23%, 

expresan a su criterio que no debe asumir dicha atribución el INCOP. 

 

Análisis: 

Como se nota en el resultado observamos que el que debe asumir la atribución de 

órgano controlador y sancionador de la contratación pública es el INCOP, en razón que 

la misma ley, le confiere rectoría exclusiva del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, es responsable de las políticas, gestión y administración, goza de autonomía 

administrativa, técnica, operativa, financiera y presupuestaria y tiene personalidad 

jurídica propia. 
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3.6   VERIFICACIÓN DE LA IDEA A DEFENDER 

La auditoría de cumplimiento permitirá medir el grado de desempeño de la normativa 

legal  a los procesos efectuados en el departamento de adquisiciones (compras públicas) 

en la compra de bienes y servicios del gobierno autónomo descentralizado municipal 

del Cantón Cumandá, Provincia de Chimborazo del período 1 de enero al 31 de 

diciembre 2014. 
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CAPÍTULO IV: MARCO PROPOSITIVO 

4.1 TÍTULO 

Auditoría de cumplimiento a los procesos efectuados en el departamento de 

adquisiciones (compras públicas) en la adquisición de bienes y servicios del gobierno  

autónomo   descentralizado municipal del cantón  Cumandá provincia de Chimborazo 

del periodo 1 de enero al 31 de diciembre 2014. 
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4.2 CONTENIDO DE LA PROPUESTA   

Fases de Auditoría de Gestión 

 

FASES DE 

AUDITORÍA 

 

INSUMOS 

 

PRODUCTOS 

 

FASE I: PLANIFICACIÓN 

 

 

 

 

PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR 

 

 Conocimiento general de la Institución. 

 Obtención de información, marco legal 

y normativo de la entidad. 

 Evaluación preliminar. 

 Programa general para la planificación 

preliminar. 

 

 

 

 

 Memorándum de planificación 

preliminar. 

 

 

 

PLANIFICACIÓN 

ESPECIFÍCA 

 

 Análisis de información y  

Documentación. 

 Evaluación de Control Interno. 

 Determinación de objetivos. 

 Elaboración de programas de auditoría. 

 

 

 

 Memorándum de planificación 

específica. 

 

FASE II: EJECUCIÓN DE AUDITORÍA 

 

 Aplicación de pruebas de cumplimiento. 

 Aplicación de pruebas analíticas. 

 Elaboración de papeles de trabajo. 

 Elaboración de resultados. 

 Determinar hallazgos. 

 

 

 

 Hallazgo de auditoría 

 

 

 

 

FASE III: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

 

 Redacción del borrador del informe 

 Emisión del informe final 

 

 Informe de Resultados 

 

                                                 FASE IV: SEGUIMIENTO 

 

 Revisión del plan de recomendaciones 

 

 Matriz de recomendaciones 

 

Fuente: Manual de Auditoría de Gestión Contraloría General del Estado 

Elaboración: El Autor 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
  

4.2.1 Archivo Corriente 

 

 

 

ARCHIVO 
 

CORRIENTE 
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OFICIO Nº AEMCC 001 
ECCION: Auditoría Externa 

ASUNTO: Orden de Trabajo 

 

 

Cumandá, 02 de enero del 2016 

 

Sr. Javier Heriberto Gálvez Obregón 

EGRESADO DE LA ESPOCH 

Ciudad 

 

En cumplimiento al trabajo de fin de titulación, sírvase efectuar la auditoría de cumplimiento 

al “Proceso de Compras Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Cumandá provincia de Chimborazo por el período comprendido entre el 01 de Enero 

al 31 de diciembre 2014”. 

 

La auditoría estará a cargo del Sr. Javier Heriberto Gálvez Obregón en calidad de jefe de 

equipo, esta auditoría persigue los siguientes objetivos: 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Desarrollar la auditoría de cumplimiento en la sección Proveeduría  del GAD Cumandá para 

verificar el cumplimiento de la normativa vigente en los procedimientos y su incidencia en 

los Procesos de Compras Públicas 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Evaluar los procedimientos de control interno con que cuenta la Institución para 

verificar el cumplimiento de los mismos.  

 

 Analizar el cumplimiento de los procesos de adquisición bajo la normativa de la Ley 

de Contratación  Pública en el GAD CUMANDÀ durante el período 2014. 

 

 Realizar una Auditoría de Cumplimiento al departamento de compras públicas, para 

evaluar el cumplimiento de la norma técnica de control interno referente a la 

administración de bienes y servicios en el proceso de compras públicas.  

 

ALCANCE 

 

La auditoría de cumplimiento al proceso de compras públicas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá, será efectuada a los procesos de 

adquisición de bienes y servicios, ejecución de obras y realización de estudios de 

consultorías, que fueron planificados, presupuestados, adquiridos y registrados durante el 

período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

  

OT – 01 

1/2 
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Número de Procesos de compras públicas examinadas 

 

El número de operaciones realizadas en el Proceso de Compras Públicas en el año 2014, se 

presenta de la siguiente manera: 

 

 

PROCESO 

 

 

NÚMERO 

Ínfima Cuantía 1768 

Procesos Comunes 18 

Régimen Especial 3 

Total 1789 

 

Tiempo de Ejecución: 

 

Para el desarrollo de la presente auditoría de cumplimiento, se le asigna 48 días hábiles 

 

Producto a obtenerse: 

 

Al finalizar la auditoría de cumplimiento se presentará el informe correspondiente con sus 

comentarios, conclusiones y recomendaciones, el mismo que se pondrá a consideración de 

los Directivos de la Entidad. 

 

Requerimiento de la información: 

 

Socializar a los funcionarios de la Dirección Financiera y Servicios Públicos la colaboración 

necesaria para llevar a cabo de una manera eficiente el proceso de la auditoría de 

cumplimiento 

 

 

Atentamente. 

 

 

Ing. Pedro Díaz Córdova 

DIRECTOR DE TRABAJO DE TITULACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

OT – 01 

2/2 
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OFICIO Nº AEMCC 001 

SECCION: Auditoría Externa 

ASUNTO: Notificación de inicio de Examen 

 

 

Cumandà, 10 de enero 2016 

 

 

 

 

Sr. Marco Maquisaca Silva 

ALCALDE GAD CUMANDA 

Presente. 

 

Por la presente me dirijo a usted para comunicarle que a partir de la presente fecha la 

Empresa  de auditoría Gálvez & Asociados S.A,  realizará la visita a su dependencia, con el 

fin de observar el desarrollo de las actividades y operaciones realizadas, y así poder iniciar la 

auditoría de cumplimiento al Proceso de Compras Públicas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Cumandà por el período comprendido del 01 de enero 

al 31 de diciembre 2014. 

 

Por lo que solicito a usted disponga al personal del departamento de Proveeduría, se notifique 

del trabajo a ejecutar con la finalidad de que se brinde acceso a la información para el 

proceso de auditoría. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

Sr. Javier Gálvez Obregón 

AUDITOR JEFE DE EQUIPO 

 

NI – 01 

1/1 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

HOJA DE MARCAS 

 

 

Componente:              Proceso de Compras Públicas 

Subcomponente:        Departamento de Proveeduría 
 

 

SÍMBOLO 

 

 

SIGNIFICADO 

 

   * 
 

 

Observado 

 

  

 

Verificado 

 

   C 

 

 

Comparado 

 

   D 

 

 

Documentado 

 

  O 

 

 

No cumple 

Descripción Nombre Cargo 
Fecha 

Elaborado por: Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 
 

02/01/2016 

Revisado por: Ing. Pedro Díaz Córdova Supervisor 

HM 

1/1 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

HOJA DE ÍNDICES 

 

 

Componente:              Proceso de Compras Públicas 

Subcomponente:         Departamento de Proveeduría 
 

 

INDICE 

 

DENOMINACIÓN 

 

HM 

 

Hoja de marcas 

HI Hoja de índices 

HDT Hoja de distribución de trabajo 

OT Orden de trabajo 

NIA Notificación de inicio de auditoría 

PGPP Programa general para planificación preliminar 

MPP Memorándum de planificación preliminar 

MPE Memorándum de planificación específica 

PA Programa de auditoría 

CCI Cuestionario de control interno 

ECI Evaluación de control interno 

PE Planificación de entrevistas 

EP Entrevista personal 

PT Papel de trabajo 

CN Cédula narrativa 

CA Cédula analítica 

VD Verificación de documentos 

PDP Publicación de procesos 

CP Cumplimiento de plazos 

PAC Plan Anual de Contrataciones 

CC Cuadro cumplimiento 

HH Hoja de hallazgos 

JHGO Javier Heriberto Gálvez Obregón 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 
02/01/2016 

Revisado por:           Ing. Pedro Díaz Córdova Supervisor 

HI 

1/1 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO 

 

 

Componente:              Proceso de Compras Públicas 

Subcomponente:        Departamento de Proveeduría  

 

El tiempo establecido para realizar la auditoría de cumplimiento está distribuida de la siguiente manera: 

 

 

Nombres y Apellidos 

 

 

Cargo 

 

Tiempo 

 

Actividad 

 

 

 

Ing. Pedro Díaz Córdova 

 

 

 

 

Supervisor 

 

5 días hábiles 

 

Planificación y 

programación 

 

 

3 días hábiles 

 

 

Supervisión 

 

 

 

 

 

 

Javier Heriberto Gálvez Obregón 

 

 

 

 

 

Auditor Jefe 

 

 

7 días hábiles 

 

Planificación y 

programación 

 

 

25 días hábiles  

 

 

Ejecución del trabajo 

 

 

5 días hábiles 

 

Comunicación de 

resultados 

 

 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 
26/01/2016 

31/01/2016 Revisado por: Ing. Pedro Díaz Córdova Supervisor 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
  

4.2.2 Fase I: Planificación 

 

 

 

 

FASE 1 
 

PLANIFICACIÓN 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
  

4.2.3 Panificación Preliminar 

 

 

 

 

PLANIFICACIÓN 
 

PRELIMINAR 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

PROGRAMA GENERAL PARA LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

Componente:              Proceso de Compras Públicas 

Subcomponente:        Departamento de Proveeduría 

 

 

Objetivos: 

 Diagnóstico Organizacional.- Conocer las actividades que realiza la entidad. 

 Planificar los procedimientos y recursos a utilizar para el proceso de auditoría 

 

 

Nº 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

REF 

 

REALIZADO 

POR 

 

1 

 

Elabore el memorándum de planificación preliminar. 

 

MPP 

 

JHGO 

 

2 

 

Realice la visita previa a la entidad, Departamento de 

Proveeduría, de los bienes e identificar la información 

relevante para la realización de la auditoría. 

 

 

CN. VP 

 

JHGO 

 

 

3 

 

Solicite al Departamento de Proveeduría, el detalle de 

procesos de compras públicas realizado durante el período 

fiscal 2014. 

 

 

CN. 

S.I.P 

 

JHGO 

 

4 

 

 

Planifique la entrevista al jefe del Departamento de 

Proveeduría. 

 

PE 

CN.EP 1 

 

 

 

 

JHGO 

 

 

 

Descripción 

 

 

Nombre 

 

Cargo 

 

Fecha 

 

Elaborado por: 

 

 

Javier Heriberto Gálvez Obregón 
 

Auditor Jefe 

02/01/2016 

12/01/2016  

Revisado por: 

 

 

Ing. Pedro Díaz Córdova. 
 

Supervisor 

 

 

 

 

PGPP 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría 

 

 

1.- Antecedentes 

 

El funcionamiento legal que ampara la vida administrativa y financiera del GAD Cumandá, se halla 

determinada mediante decreto Legislativo Nº 138 del 15 de enero de 1992 y publicado en el 

Suplemento Nº 862 del Registro Oficial de enero 28 del mismo año. 

 

2.- Motivo de la Auditoría 

 

El examen de auditoría de cumplimiento al Proceso de Compras Públicas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá año 2014 se realiza en cumplimiento a la Orden de 

trabajo Nº AEMCC 001 con fecha 02 de enero del 2016, con autorización y sumilla del Sr. Alcalde, 

con el objeto de dar cumplimiento a la realización del trabajo de fin de Titulación requisito 

indispensable para la obtención del título Licenciado en Contabilidad y Auditoría CPA. 

 

3.- Objetivos del examen de auditoría 

 

General 

 

Desarrollar la auditoría de cumplimiento en la sección Proveeduría  del GAD Cumandá para verificar 

el cumplimiento de la normativa vigente en los procedimientos y su incidencia en los Procesos de 

Compras Públicas. 

 

Específicos 

 

 Evaluar los procedimientos de control interno con que cuenta la Institución para verificar el 

cumplimiento de los mismos.  

 

 Analizar el cumplimiento de los procesos de adquisición bajo la normativa de la Ley de 

Contratación  Pública en el GAD CUMANDÀ durante el período 2014. 

 

 Realizar una Auditoría de Cumplimiento al departamento de compras públicas, para evaluar 

el cumplimiento de la norma técnica de control interno referente a la administración de bienes 

y servicios en el proceso de compras públicas.  

 

4.- Alcance del examen de auditoría de cumplimiento 

El período a examinarse es del 01 de enero al 31 de diciembre 2014, para determinar el cumplimiento 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y normas internas para los procesos 

de compras públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá. 

MPP 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

5.- Conocimiento de la Entidad 

 

Razón Social:               Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá 

RUC:                            0660001760001  

Dirección:                    Abdón Calderón y Simón Bolívar 

Teléfono:                      032326 – 105 

Horario:                        08h00 a 13h00 y 14h00 a 17h00 

Representante Legal:    Sr. Marco Eli Maquisaca Silva 

 
6.- Base Legal y principales disposiciones legales 

 

 

NORMA JURIDICA PUBLICACIÓN DEL REGISTRO OFICIAL

Constitución de la República del Ecuador
R.O Nº 499 de 20 de octubre 2008, última 

modificación 13 de julio 2011, Estado: vigente

Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización - COOTAD

R.O Suplemento Nº 303, última modificación: 07 

julio 2014.Estado: vigente

Ley Orgánica de Servicio Público - LOSEP R.O Suplemento Nº 294. Estado: vigente

Código de trabajo
R.O Suplemento Nº 167, última modificación: 27 de 

enero 2011. Estado: vigente

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP)

R.O Suplemento Nº 395, última modificación: 12 de 

septiembre 2011. Estado: vigente

Ley Orgánica de participación ciudadana 02 de febrero 2010

Reglamento General a la Ley Orgánica del  Sistema 

Nacional de Contratación Pública (LOSNCP)

R.O Suplemento Nº 588, última modificación: 19 de 

diciembre 2013. Estado: vigente

Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector 

Público

R.O Suplemento Nº 378, última modificación: 22 de 

agosto 2014. Estado: vigente

Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público - 

LOSEP

R.O Suplemento Nº 418, última modificación: 18 de 

septiembre 2013. Estado: vigente

Reglamento Interno de Trabajo Sesión Ordinaria del Concejo 13 de marzo 2012

Normas de Control Interno
Acuerdo Nº 39 de la Contraloría General del Estado, 

16 de noviembre 2009

Còdigo Tributario
R.O Suplemento Nº 38, última modificación: 09 de 

marzo 2009. Estado: vigente

Reglamento de Cauciones R.O Nº 120. 08 de julio 2003. Estado: vigente

Reglamento al Còdigo Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas

R.O Suplemento Nº 383, última modificación: 26 de 

noviembre 2014. Estado: vigente

 

 

 

 

 

MPP 

2/9 



98 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

7.- Órganos Reguladores 

 

 SERCOP 

 

Es un organismo de derecho público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica propia y 

autonomía administrativa, técnica, operativa, financiera y presupuestaria plenamente facultada para 

monitorear los procesos de contratación con independencia. 

 

 Servicio de Rentas Internas 

 

Es un organismo autónomo del Estado del Ecuador cuya función principal es el cobro de los 

impuestos, a partir de una base de datos de contribuyentes, su misión es gestionar la política tributaria, 

en el marco de los principios constitucionales, asegurando la suficiente recaudatoria destinada al 

fomento de la cohesión social. 

 

 Contraloría General del Estado 

 

Es el órgano técnico superior de control, con autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, 

dirigido y representado por el Contralor General del Estado. Tiene como atribución controlar la 

utilización de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos de las Instituciones del Estado y 

de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos. 

 

 Ministerio de Finanzas 

 

Es una pieza importante del Gabinete Nacional su responsabilidad es la administración de la política 

fiscal, su atribución es reunir la recaudación de los impuestos y la administración del presupuesto. 

 

 Ministerio de Obras Públicas 

 

Conocido también como MTOP es un Ministerio del Estado Ecuatoriano la cual es la rectora dl 

Sistema Nacional de Transporte. Fue creado por decreto ejecutivo Nº 8 el 08 de febrero del año 2007, 

además es el encargado de la construcción y mantenimiento de la Red Vial Nacional del Ecuador, su 

objetivo es contribuir al desarrollo del País a través de la formulación de políticas, regulaciones, 

planes, programas y proyectos, que garanticen un Sistema Nacional del Transporte intermodal y 

multimodal, sustentado en una red de transporte con estándares internacionales de calidad. 

 

8.- Misión, Visión y objetivos del GAD Cumandá 

 

 

MPP 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Art. 2 Misión Municipal 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá es una Institución que trabaja 

con la comunidad de manera activa, brinda espacios de participación ciudadana, respeta y propone 

estrategias para preservar y conservar la biodiversidad. Asume  con convicción el deber ineludible de 

satisfacer las necesidades de la colectividad, en el cumplimiento de los fines de la Institución, 

mediante la ejecución de un continuo proceso de modernización. 

 

Art. 3 Visión Municipal 

Ser una Institución moderna, que  preste los servicios públicos de manera permanente y eficiente, con 

un grado de responsabilidad social que asegure la mejor calidad de vida a la familia comándense. 

Dentro de este compromiso, orienta al recurso humano hacia la optimización de su potencial 

profesional, mediante una exigente capacitación que genere una sólida motivación para brindar 

servicios de excelencia e identificados con los intereses comunitarios. 

 

Art. 4 Objetivos Municipales 

 

Se definen los siguientes objetivos estratégicos institucionales alineados a la demanda ciudadana del 

Cantón: 

  

a) Involucrar a la comunidad en el proceso de Planificación cantonal Participativa asegurando el 

aporte de todos los actores. 

b) Fortalecer el nivel de desempeño. 

c) Desarrollar un esquema de Cultura Organizacional que dinamice la gestión administrativa. 

d) Disponer de infraestructura y equipamiento necesarios para enfrentar las demandas 

cantonales de acuerdo a las competencias. 

e) Incentivar a la comunidad a generar alternativas económicas de autogestión para el sustento 

familiar. 

f) Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para discutir los problemas 

municipales, mediante el uso de mesas redondas, seminarios, talleres, conferencias, 

simposios, cursos y otras actividades de integración y trabajo. 

g) Motivar al talento humano, que apunte a la profesionalización, capacitación, responsabilidad 

y adquiera experiencia en la gestión municipal, complementando la formación académica con 

miras a lograr que la gestión gubernamental se desenvuelva dentro de un ambiente ético y de 

transparencia, caracterizado por la aplicación de criterios técnicos y científicos a fin de crear 

condiciones apropiadas para impulsar la investigación, el desarrollo tecnológico, cultural y la 

implementación de cambios que requiere el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Cumandá para alcanzar su desarrollo económico y social. 

 

MPP 
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MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

   Estructura Orgánica 
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MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

9.- Cadena de valor 

 

DENOMINACIÓN DEL PROCESO SISTEMAS QUE INTEGRAN EL PROCESO 

Proceso Gobernante 

 Direccionamiento Estratégico del 

Desarrollo Cantonal. 

 Gestión Ejecutiva del Desarrollo 

Cantonal. 

Procesos agregadores de valor 

Dirección de Planificación y Ordenamiento: 

 Sistema de Información Geográfica 

 Avalúos y Catastros 

 Presupuesto Participativo y Proyectos 

 Turismo 

 Promoción Social 

 Planificación Urbana y Rural. 

 

Dirección de obras Públicas: 

 Presupuestos y Costos 

 Fiscalización  

 Topografía   

 Mantenimiento y Taller 

 Ejecución de obras menores. 

 Cementerio 

 Mercado Municipal 

 Camal Municipal 

 Parques y Jardines    

 

Procesos Habilitantes 

 

De Asesoría: 

 Procuraduría Sindica 

 Auditoría Interna  

 Secretaría General 

 Unidad de Gestión de Riesgos 

 

De apoyo administrativo: 

 Recursos Humanos   

 Servicios Generales 

 Educación, Cultura y Deporte 

 Comunicación Social 

 Guardianía y seguridad 

 Bomberos 

 Unidad Médica 
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Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

 

10.- Proceso a ser Auditado 

 

Los procesos a ser auditados se encuentran ubicados en el Departamento de Proveeduría del GAD 

Cumandá, se evaluará el cumplimiento de la normativa a las adquisiciones de bienes y servicios 

efectuados por la entidad. 

 

11.- Funcionarios principales   

 

 

Nombres y Apellidos Cargo 

Ing. Rosalba Ramos Analista en Compras Públicas 

Sra. Maritza Abril Proveedora 

 

 

12.- Financiamiento 

 

El GAD Cumandá, para su financiamiento  cuenta con los siguientes recursos como ingresos: 

 

 Los asignados por el Presupuesto General del Estado 

 Cobro de impuestos,  tasas y contribuciones 

 

13.-  Grado de confiabilidad de la información administrativa y operacional 

 

El GAD Cumandá, utiliza para la parte contable el sistema contable informático SINFO en el que se 

registra los movimientos diarios que la entidad  realiza 

 

14.- Fecha de intervención 

 

Para la ejecución de la presente auditoría se estima se realice en 45 días hábiles los cuales inicia el 02 

de enero  y culmina  30 de marzo 2016, de los cuales se distribuye de la siguiente manera: 

 Dirección Financiera: 

 Contabilidad 

 Tesorería 

 Presupuestos 

 Rentas 

 Proveeduría 

 Bodegas 

 Compras Públicas 

 Control Ingresos Externos 

 

MPP 

7/9 



103 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Actividad Fecha estimada 

Orden de Trabajo 02/01/2016 

Notificación de Inicio de Auditoría 02/01/2016 

Visita previa, Planificación 04/01/2016 al 09/01/2016 

Inicio de trabajo de Campo 10/01/2016 

Finalización de trabajo de campo 10/03/2016 

Discusión del borrador del informe con 

funcionarios 

25/03/2016 

Presentación del informe a la dirección 28/03/2016 

Emisión del informe final de auditoría 30/03/2016 

 

15.- Días presupuestados 

 

Fase I Planificación:                                  5 días hábiles 

Fase II Ejecución:                                      35 días hábiles 

Fase III Comunicación de resultados        5 días hábiles 

 

16.- Puntos principales a examinar 

 

Como punto de interés de nuestro análisis está en la verificación del proceso de contratación en la 

adquisición de bienes, servicios, obras y consultoría administrados por la Unidad de compras públicas 

durante el período 2014. 

 

17.- Matriz de Evaluación de riesgo 

 

RIESGO Y SU FUNCIONAMIENTO ENFOQUE 

DE 

AUDITORÍA 

ESTRUCTURA 

PARA EL PLAN INHEENTE CONTROL 

 

 El portal de 

compras públicas 

presenta serios 

inconvenientes 

en los últimos 

días de cada mes 

ya que este  se 

satura 

provocando así el  

retraso para la 

publicación de la 

información. 

 

 

 Se procura que la 

información se 

entregue al 

responsable del 

portal en fechas 

anteriores a fin de 

mes. En el caso de la 

información que se 

entrega a fin de mes 

se registra por el 

responsable del 

personal en horas 

extras a su jornada 

de trabajo. 

 

 

 

 

Pruebas: 

 

Cumplimiento 

Elaborar el papel de 

trabajo sobre las 

deficiencias 

encontradas en la 

entidad. 

 

 

MPP 

8/9 



104 
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MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

 

RIESGO Y SU FUNCIONAMIENTO ENFOQUE DE 

AUDITORÍA 

ESTRUCTURA 

PARA EL PLAN INHEENTE CONTROL 

 

 Los procesos por 

ínfima cuantía 

realizados por la 

entidad, en un 

estimado del 

70% no 

presentan las 3 

proformas en los 

procesos 

 

 

 El proveedor emite 

un memorando en los 

casos que no se 

presentan las 3 

proformas. 

 

Pruebas: 

 

Cumplimiento 

 

Realice una cédula 

narrativa en el que 

explique los efectos 

 

 

 

Descripción 

 

Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: 

 

Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 

10/01/2016 
Revisado por: 

 

Ing. Pedro Díaz Córdova. Supervisor 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

Componente:              Proceso de Compras Públicas 

Subcomponente:        Departamento de Proveeduría 

 

 

Visita preliminar al GAD Cumandá 
  

Con fecha 04 de enero del 2016 se ejecutó la visita preliminar al GAD Cumandá, al Departamento de 

Proveeduría dependencia responsable del procesos de compras públicas de la Institución en el cual se 

solicitó la información relevante para la realización de la auditoría de la cual se presentó: 

 

Marco Legal del GAD Cumandá 

 

 

Tipo de Norma 

 

Norma Jurídica 

Carta Suprema Constitución de la República del Ecuador 

 

Código 

Código Orgánico de Coordinación Territorial Descentralizado y 

Autonomía – COOTAD 

Código de trabajo 

 

 

Leyes 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

(LOSNCP) 

Ley  Orgánica de transparencia y acceso a la información pública 

(LOTAIP) 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

Ley Orgánica de Servicios Públicos (LOSEP) 

 

 

Reglamento 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública  (LOSNCP) 

Reglamento General Sustitutivos de bienes del sector público. 

Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público 

Normas Normas del Control Interno. 

Otros Ordenanzas, acuerdos, resoluciones y demás normas legales 

 

 

Departamento de Proveeduría  

 

Misión: 

 

La misión principal es coordinar los procedimientos de contratación para la adquisición de bienes y 

servicios, incluidos los de consultoría, autorizado por la máxima autoridad o su delegado; 

procedimientos que deberán ser solicitados por las coordinaciones y directores del GAD Cumandá, 

cuyos responsables, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento General y resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de 

Contratación  Pública INCOP. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

 

 

CÉDULA NARRATIVA 
 

 

Estará a cargo del analista en compras públicas reportando periódicamente al Procurador Síndico de la 

Municipalidad, cumplirá las obligaciones establecidas en las leyes y normas internas correspondientes. 

Será responsable de coordinar, supervisar, vigilar e impulsar las actividades de los servidores que se 

encuentran a su cargo. 

 

Su estructura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         Fuente: Departamento de Compras Públicas 

                                     Elaboración: El Autor 
 

Conclusión: 

 

Una vez realizada la visita previa al GAD Cumandá, mediante entrevistas y observación se recopila la 

suficiente información para comprender en forma general la gestión que realiza  la Unidad de 

Compras Públicas en la adquisición de bienes y servicios. 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

 

Elaborado por: 

 

 

Javier Heriberto Gálvez Obregón 
 

Auditor Jefe 

10/01/2016 
Revisado por: 

 

Ing. Pedro Díaz Córdova. Supervisor 

 

 

Procurador 

Síndico 

Secretaria de 

Alcaldía 

Unidad de Compras 

Públicas 

Analista en Compras 

Públicas 

Proveedor 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

Componente:              Proceso de Compras Públicas 

Subcomponente:        Departamento de Proveeduría 

 

Solicitud de información de procesos de compras públicas 

 

Con fecha 03 de Junio del 2016 se solicitó la información referente a los procesos realizados por el 

Departamento de Proveeduría en la adquisición de bienes y servicios en el año 2014. 

Los procesos realizados en el Departamento de Proveeduría durante el año 2014 fueron 1789 entre los 

cuales se presenta un detalle a continuación 

 

Bienes y Servicios  

Régimen Especial 3 

Subasta inversa electrónica 9 

Cotización 1 

Menor Cuantía 8 

Ínfima Cuantía 1768 

Producción Nacional  

Obras  

Cotización  

Menor Cuantía  

Consultoría  

Lista corta  

Contratación directa  

Total 1789 

Conclusión: 

Se entregó la información de los procesos efectuados en la unidad de compras públicas de la 

adquisición de bienes y servicios ejecutados en el año 2014. 

Recomendación: 

A la analista en compras públicas, mantener los informes anuales de los procedimientos de 

contratación pública realizado por el GAD Cumandá. 

CN.SIP 

1/1 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

HOJA DE ENTREVISTAS 

 

 

Componente:              Proceso de Compras Públicas 

Subcomponente:        Departamento de Proveeduría 

 

 

 

PLANIFICACIÓN DE ENTREVISTAS CON EL PERSONAL 

DE DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 

 

 

  

PERSONAL 

 

 

FUNCIÓN 

 

FECHA 

 

Ing. Rosalba Ramos 

 

 

Analista en Compras 

Públicas 

11/01/2016 

 

Lic. Maritza Abril 

 

 

Proveedora 11/01/2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: 

 

Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 

15/01/2016 
Revisado por: 

 

Ing. Pedro Díaz Córdova. Supervisor 
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                                             GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

 
 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

Componente:              Proceso de Compras Públicas 

Subcomponente:         Departamento de Proveeduría 

 

CN.P1 
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Entrevista realizada a la responsable de los procesos de contratación 

  

La entrevista realizada el 06 de Junio 2016 a la Ing. Rosalba Ramos, Analista de compras públicas del 

GAD Cumandá, se lo hizo con la finalidad de conocer la estructura y elementos que influyen al 

proceso de contratación de los cuales se procedió a realizar las siguientes preguntas: 

 

Nº PREGUNTA RESPUESTA ANÁLISIS 

1 ¿Qué tiempo labora como 

responsable en el área de 

adquisiciones? 

A partir del 01 de enero 

2012 

Se comprobó en el nombramiento 

provisional. 

2 
¿Cómo está conformado el 

Departamento de 

Proveeduría en cuanto al 

talento humano? 

El Departamento de 

Proveeduría  está 

integrado por una 

Analista en compras y 

una proveedora 

 

3 ¿Los integrantes  del 

Departamento de 

Proveeduría  tienen sus 

funciones asignadas y 

definidas claramente? 

¿Estas constan por escrito? 

Si, las 2 personas que 

laboramos en el 

departamento de 

proveeduría realizamos 

las funciones que están 

en el manual de 

funciones 

 

4 ¿Cuál es el grado de 

responsabilidad de los 

proveedores en la caída de 

los procesos de compras 

públicas. 

En la no presentación 

de los documentos a 

tiempo 

 

5 ¿El personal a su cargo 

recibe la capacitación 

pertinente de acuerdo a las 

funciones asignadas. 

Si, continuamente 

recibimos capacitación 

referente a la materia. 

 

6 ¿Qué inconvenientes se 

presentan durante el 

desarrollo de sus 

actividades? 

A veces el sistema 

presenta dificultades 

especialmente en cada 

fin de mes 

 

7 ¿Cómo se conforma la 

comisión técnica para los 

procesos de contratación? 

La máxima autoridad 

designa la comisión 

para la calificación de 

ofertas 

 

 

El Departamento de Proveeduría del GAD Cumandá, en la actualidad está conformada por: 1 Analista 

de Compras Públicas  y una proveedora. 

 

Las funciones de la Analista de Compras Públicas constan por escrito en el manual de puestos y 

funciones del GAD Cumandá así como las de la proveedora. 

 

 

 

 

 

 

A nivel de recurso humano el Departamento de Proveeduría  no presentan falencias puesto que reciben 

capacitaciones  constantemente originando así un nivel de comunicación optimo con el personal de 

otras áreas en temas que se relacionan con las compras públicas, a nivel tecnológico cuentan con las 

herramientas necesarias para el buen desarrollo de cada una de sus actividades por el bien de la 

CN.EP.1 

2/2 
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Institución. 

 

Entre las capacitaciones efectuadas por el personal del Departamento de Proveeduría asistieron en el 

período 2014 a una capacitación dictada por PROYAN S.A la cual tuvieron una participación de 2 

días. 

 

El grado de responsabilidad de la proveedora recae en la falta de ofertas debido a los incumplimientos 

de algunos contratistas, esto se ve reflejado a través del portal de compras públicas donde se indican 

los motivos por los cuales estos procesos son declarados desiertos. 

 

El GAD Cumandá como entidad contratante está obligado a proporcionar la debida información a los 

proveedores y facilitar el proceso de contratación para los diferentes departamentos del GAD 

Cumandá.  

 

En los procesos de contratación pública cuando es obligatoria la conformación de la comisión técnica, 

se la realiza a través de una comunicación por escrito mediante oficio, mientras que en los casos que 

no amerita la máxima autoridad emite una resolución en el que se designa la comisión técnica, esta 

comisión se conforma según lo que establece en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras 

Públicas los mismos que son visibles en la documentación pertinentes que respaldan la designación de 

la comisión técnica los mismos que se presentan en los archivos de cada proceso. 

 

Conclusión: 

 

Una vez realizada la entrevista a la responsable de  Departamento de Proveeduría, se identifica los 

aspectos generales que influyen durante el proceso y la estructura de la unidad. 

 

Recomendación: A la Analista de compras públicas 

 

Solicitará a la máxima autoridad, que previo a autorizar  procesos de adquisición de bienes 

normalizados y elaborar proyectos de Resoluciones de Inicio, supervise que los justificativos para 

efectuar los diferentes procedimientos de compras, se encuentren adecuadamente respaldados con 

documentación competente. 

 

 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 
18/01/2016 

Revisado por: Ing. Pedro Díaz Córdova. Supervisor 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
  

 

 

 

4.2.4 Planificación Específica 

 

 

 

 

 

PLANIFICACIÓN 
 

ESPECÍFICA 
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                                               GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

 
 

PLANIFICACIÒN ESPECÌFICA 

 

 

Componente:              Proceso de Compras Públicas 

Subcomponente:         Departamento de Proveeduría 

 

Nº PROCEDIMIENTO REFERENCIA 

P/T 

REALIZADO 

POR: 

FECHA 

1 Elaborar el Memorándum de 

Planificación específica 

MPE JHGO 25/01/2016 

2 Realice los cuestionarios de 

control interno. 

CCI JHGO 25/01/2016 

3 Determinar el riesgo y 

confianza del resultado del 

control interno. 

RCCI JHGO 26/01/2016 

4 Elabore el informe de control 

interno. 

ICI JHGO 27/01/2016 

5 

Evalúe el sistema de control 

interno del componente de la 

unidad de compras públicas. 

CCI.2 

ECI.2 
JHGO 27/01/2016 

6 

Realice una lista de 

verificación de los parámetros 

determinados por la LSNCP 

para el PAC del GAD 

Cumandá período 2014. 

PT. PAC 1 JHGO 27/01/2016 

7 

Confirme en el portal de 

compras públicas el número de 

procedimientos de 

adquisiciones que se realizó en 

la unidad de compras públicas 

en el período 2014. 

PT. CP-1 JHGO 27/01/2016 

8 

Verifique el presupuesto 

referencial de los procesos de 

compras públicas realizados 

por la unidad de compras 

públicas del GAD Cumandá 

con los montos aprobados para 

cada proceso según estipula la 

LOSNCP y su reglamento. 

PT. CMC-1 JHGO 27/01/2016 

9 

Verifique el cumplimiento de 

plazos para los procesos de 

contratación pública 

PT. CP JHGO 27/01/2016 

10 

Realice la verificación de los 

documentos en los procesos de 

contratación en base a la 

Resolución del INCOP Nº 053-

2011  

PT. VD  JHGO 27/01/2016 

 

P.A 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

1.- Referencia de la planificación específica 

 

Con 10 de enero 2016, se emitió el memorando de planificación preliminar de la auditoría de 

cumplimiento al proceso de compras públicas del GAD Cumandá, en el cual se determinó un enfoque 

de auditoría preliminar de pruebas sustantivas y de control, al respecto se acogieron las instrucciones 

detalladas y se evaluaron los controles respecto de los componentes determinados, obteniéndose los 

siguientes resultados. 

 

2.- Objetivos específicos del componente 

 

Los objetivos específicos se señalan en los programas respectivos. 

 

3.- Resultados de la evaluación del control interno 

 

La evaluación del control interno determinó las siguientes carencias que se procede a comunicar: 

 

 El portal de compras públicas presenta serios inconvenientes en los últimos días de cada mes ya 

que este  se satura provocando así el  retraso para la publicación de la información. 

 

 Los procesos por ínfima cuantía realizados por la entidad, en un estimado del 70% no presentan 

las 3 proformas en los procesos. 

 

4.- Evaluación y calificación de los riesgos de auditoría 

 

 El portal de compras públicas presenta serios inconvenientes en los últimos días de cada mes ya 

que este  se satura provocando así el  retraso para la publicación de la información. 

 

 Los procesos por ínfima cuantía realizados por la entidad, en un estimado del 70% no presentan 

las 3 proformas en los procesos. 

 

5.- Programa de auditoría 

 

Elaborado y presentado por el Auditor Jefe un programa para cada uno de los subprocesos analizados 

que forman parte del componente a evaluar. 

 

6.- Población 

 

Para la verificación de los controles, se validará el cumplimiento de los mismos mediante la aplicación 

de muestreo estadístico a través de la formula, de los procesos de contratación realizados por el GAD 

Cumandá.  

 

 

 

 

MPE 

1/3 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

 

 

SUB PROCESOS NÚMERO MUESTRA 

BIENES Y SERVICIOS 676 317 

Régimen especial 3  

Subasta inversa 9  

Cotización 1  

Menor Cuantía 8  

Ínfima cuantía 1768 317 

Producción nacional   

OBRAS   

Cotización   

Menor cuantía   

CONSULTORÍA   

Lista corta   

Contratación directa   

TOTAL 1789 317 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.- Recurso humano y distribución de tiempo 

 

 

  

Supervisor: 

 

Ing. Pedro Díaz Córdova. 45 días hábiles 

 

Auditor Jefe: 

 

Sr. Javier Gálvez Obregón 45 días hábiles 

 

 

 

 

 

 

 

8.- Recursos financieros y materiales 

 

Materiales: computadora, carpetas, impresiones, hojas, esferos, anillados. 

 

Financieros: recursos financieros propios. 

 

9.- Producto a obtener 

 

Como resultado final de la auditoría de cumplimiento realizada al GAD Cumandá, se emitirá un 

enfoque que contenga las conclusiones y recomendaciones. 

 

 

MPE 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Sr. Javier Gálvez Obregón                                                       Ing. Pedro Díaz Córdova 

              AUDITOR JEFE                                                                      SUPERVISOR  

 

 

 

 

 

 

 

Descripción 

 

Nombre Cargo Fecha 

 

Elaborado por: 

 

Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 

15/02/2016 

  

Revisado por: 

 

Ing. Pedro Díaz Córdova. Supervisor 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
  

 

 

 

4.2.4.1 Cuestionarios de control Interno 

 

 

 

 

CUESTIONARIOS 
DE 

CONTROL INTERNO 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

 

 

 

MATRIZ DE RIESGO Y CONFIANZA 

 

Una vez que se ha procedido a realizar la evaluación del control interno al departamento de 

proveeduría del GAD Cumandá, de cada uno de los componentes y sus respectivos 

subcomponentes, se determinará el riesgo y confianza utilizando la siguiente fórmula: 

 

SIGLAS SIGNIFICADO FÒRMULA 

NC Nivel de Confianza 

 
NR= NC-100 

CT Cantidad total 

CP Cantidad promedio 

NR Nivel de riesgo 

 

A continuación se detalla la siguiente matriz de ponderación: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

NIVEL DE RIESGO  

 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

76% - 100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

NC=
𝐶𝑇

𝐶𝑃
*100 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Integridad y valores éticos 

Objetivo: Evaluar el ambiente que armonice las tareas del personal con respecto al control de sus 

actividades diarias, basadas en un código de conducta. 

 

 

Nº 
CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS 
CT PT OBSERVACION 

SI NO N-A 

1 

¿La alta dirección de la entidad, 

ha establecido los principios de 

integridad y valores éticos como 

parte de la cultura 

organizacional? 

X   10 10 

 

2 
¿Existe un código de ética, que 

regule la conducta del personal? 
X   10 10 

 

3 

¿Se ha socializado al personal el 

código de ética y los principios 

éticos de la entidad? 

 X  5 10 

El personal de la 

entidad desconoce de la 

existencia de un código 

de ética y los principios 

éticos institucionales 

D1 

4 
¿La dirección inculca valores 

éticos al personal de la entidad? 
X   10 10 

 

5 

¿Se han realizado evaluaciones 

periódicas al comportamiento del 

personal que labora en el GAD 

Cumandá? 

X   10 10 

 

6 

¿Existen sanciones, para el 

personal que tenga una conducta 

inadecuada? 

X   10 10 

 

7 

¿El personal considera a la 

persona que está al frente del 

departamento, como ejemplo de 

responsabilidad? 

X   10 10 

 

8 

¿Existe un buzón de quejas y 

sugerencias en la entidad? 
 X  5 10 

Se verificó la 

inexistencia de un 

buzón de quejas y 

sugerencias D2 

TOTAL    70 80  

 
 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 

17/02/2016 
Revisado por: Ing. Pedro Díaz Córdova. Supervisor 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Integridad y valores éticos 

Objetivo: Evaluar el ambiente que armonice las tareas del personal con respecto al control de sus 

actividades diarias, basadas en un código de conducta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente integridad y valores éticos del componente 

ambiente de control se ha determinado un nivel de confianza alto del 87,50% y un nivel de riesgo bajo 

del 12,50%, debido a que el personal de la entidad desconoce sobre la existencia de del código de 

ética institucional y la inexistencia del buzón de quejas y sugerencias. 

 

 

 

 

 
 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 87,5% 

 

 

NR= 87,50-100 

 

NR= 12,50% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

76% - 100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 
17/02/2016 Revisado por: Ing. Pedro Díaz Córdova. Supervisor 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Administración Estratégica 

Objetivo: Determinar si existe una adecuada planificación que permita el cumplimiento de los 

objetivos de la entidad. 

 

 

Nº 
CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS 
CT PT OBSERVACION 

SI NO N-A 

1 

¿La entidad a realizado con 

anticipación el Plan Estratégico 

Institucional? 

X   10 10 

 

2 

¿En la formulación del POA, se 

ha considerado el análisis 

pormenorizado de la situación 

del entorno de la entidad en 

función de los resultados de 

períodos anteriores? 

X   10 10 

 

3 

¿En la elaboración del Plan 

Estratégico Institucional se ha 

considerado la participación 

ciudadana como parte 

fundamental de la 

planificación? 

 X  5 10 

En la elaboración del 

PEI no se ha 

considerado la 

participación ciudadana 

D3 

4 

¿La entidad para su gestión, 

mantiene un sistema de 

planificación en funcionamiento 

y debidamente actualizado? 

X   10 10 

 

5 

¿El sistema de planificación de 

la entidad incluye un plan 

plurianual y planes operativos 

anuales? 

X   10 10 

 

6 

¿La planificación estratégica se 

ha vinculado con los objetivos 

del Buen Vivir? 

X   10 10 

 

7 

¿Se ha capacitado al personal de 

la entidad sobre el Plan 

Estratégico Institucional? 
 X  5 10 

No se ha socializado al 

personal una 

capacitación para la 

elaboración del PIE D4 

8 

¿Los procesos que desarrolla el 

personal lo realiza mediante una 

adecuada planificación, 

organización y control? 

X   10 10 

 

TOTAL    70 80  

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Administración Estratégica 

Objetivo: Determinar si existe una adecuada planificación que permita el cumplimiento de los 

objetivos de la entidad. 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 87,5% 

 

 

NR= 87,50-100 

 

NR= 12,50% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51%  75% 76% - 100 

76% - 100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente administración estratégica del componente 

ambiente de control se ha determinado un nivel de confianza alto del 87,50% y un nivel de riesgo bajo 

del 12,50%, debido a que en la elaboración del PIE no fue considerado la participación del sector 

externo de la entidad, por otro lado tampoco se socializó al personal para la elaboración del mismo. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Políticas y prácticas del talento humano 

Objetivo: Verificar si el personal ha establecido adecuadas políticas y prácticas para un eficiente 

desempeño 

 

Nº CRITERIOS DE EVALUACION 
RESPUESTAS 

CT PT OBSERVACION 
SI NO N-A 

1 

¿Los puestos de dirección están 

ocupados por el personal con la 

competencia, capacidad, integridad 

y experiencia profesional? 

X   10 10 

 

2 

¿Los mecanismos para el 

reclutamiento, evaluación y 

promoción del personal, son 

transparentes y se realizan con 

sujeción a la ley y a la normativa 

vigente? 

X   10 10 

 

3 

¿Los servidores están en 

conocimiento de estos 

mecanismos? 

X   10 10 

 

4 

¿Los servidores asignados para el 

reclutamiento de personal, se 

encuentran capacitados 

debidamente en las distintas 

materias a considerarse dentro del 

concurso? 

X   10 10 

 

5 

¿Se han establecido 

procedimientos apropiados para 

verificar los requisitos y perfil 

requeridos de los candidatos? 

X   10 10 

 

6 

¿Se informa al personal nuevo, de 

sus responsabilidades y de las 

expectativas de la máxima 

autoridad? 

X   10 10 

 

7 

¿Para las evaluaciones del 

desempeño de los servidores, se 

aplican criterios de integridad y 

valores éticos? 

X   10 10 

 

8 

¿Se ha elaborado un plan de 

capacitación que contemple la 

orientación para que el personal 

nuevo y la actualización de todos 

los servidores? 

X   10 10 

 

TOTAL    80 80  

Descripción Nombre Cargo Fecha 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Políticas y prácticas del talento humano 

Objetivo: Verificar si el personal ha establecido adecuadas políticas y prácticas para un eficiente 

desempeño 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 100% 

 

 

NR= 100-100 

 

NR= 0% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

76% - 100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente política y práctica del talento humano del 

componente ambiente de control se ha determinado un nivel de confianza alto del 100%. 
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17/02/2016 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Estructura Organizativa 

Objetivo: Evaluar si existe una estructura organizacional que detalle los procesos que debe cumplir el 

personal para el logro de los objetivos de la entidad 

 

N

º 

CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS C

T 
PT OBSERVACION 

SI NO N-A 

1 

¿Existe una estructura 

organizacional, que permita 

conocer los procesos que 

lleva a cabo el departamento 

de proveeduría? 

X   10 10 

La estructura organizacional 

está representado por un 

manual de puestos y 

funciones 

2 

¿Existe un reglamento 

Interno que establezca los 

lineamientos de la estructura 

organizacional? 

X   10 10 

Existe un reglamento interno 

en la entidad 

3 

¿La estructura prevista es 

adecuada al tamaño y 

naturaleza de las 

operaciones vigentes de la 

entidad? 

X   10 10 

 

4 

¿Dentro de la estructura de 

la organización, se ha 

establecido líneas claras 

para la presentación de 

informes que abarquen las 

funciones y el personal de la 

entidad? 

X   10 10 

 

5 

¿Las funciones y 

responsabilidades se delegan 

por escrito, sobre la base de 

las disposiciones legales, 

normativas y reglamentarias 

vigentes? 

X   10 10 

 

6 

¿La asignación de 

responsabilidades está 

directamente relacionada 

con los niveles de decisión? 

X   10 10 

 

7 

¿Los documentos 

mencionados han sido 

publicados para 

conocimiento de todos los 

servidores de la 

organización y de la 

comunidad? 

X   10 10 

 

TOTAL    70 70  

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 
17/02/2016 

Revisado por: Ing. Pedro Díaz Córdova. Supervisor 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Estructura Organizativa 

Objetivo: Evaluar si existe una estructura organizacional que detalle los procesos que debe cumplir el 

personal para el logro de los objetivos de la entidad 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 100% 

 

 

NR= 100-100 

 

NR= 0% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% -75% 76% - 100% 

76% -100% 51% -75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente estructura organizativa del componente ambiente 

de control se ha determinado un nivel de confianza alto del 100%. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Estructura Organizativa 

Objetivo: Evaluar si existe una estructura organizacional que detalle los procesos que debe cumplir el 

personal para el logro de los objetivos de la entidad 

 

Nº 
CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS C

T 
PT OBSERVACION 

SI NO N-A 

1 

¿Existe una estructura 

organizacional, que permita 

conocer los procesos que 

lleva a cabo el 

departamento de 

proveeduría? 

X   10 10 

La estructura organizacional 

está representado por un 

manual de puestos y 

funciones 

2 

¿Existe un reglamento 

Interno que establezca los 

lineamientos de la 

estructura organizacional? 

X   10 10 

Existe un reglamento interno 

en la entidad 

3 

¿La estructura prevista es 

adecuada al tamaño y 

naturaleza de las 

operaciones vigentes de la 

entidad? 

X   10 10 

 

4 

¿Dentro de la estructura de 

la organización, se ha 

establecido líneas claras 

para la presentación de 

informes que abarquen las 

funciones y el personal de 

la entidad? 

X   10 10 

 

5 

¿Las funciones y 

responsabilidades se 

delegan por escrito, sobre la 

base de las disposiciones 

legales, normativas y 

reglamentarias vigentes? 

X   10 10 

 

6 

¿La asignación de 

responsabilidades está 

directamente relacionada 

con los niveles de decisión? 

X   10 10 

 

7 

¿Los documentos 

mencionados han sido 

publicados para 

conocimiento de todos los 

servidores de la 

organización y de la 

comunidad? 

X   10 10 

 

TOTAL    70 70  

Descripción Nombre Cargo Fecha 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Estructura Organizativa 

Objetivo: Evaluar si existe una estructura organizacional que detalle los procesos que debe cumplir el 

personal para el logro de los objetivos de la entidad 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 100% 

 

 

NR= 100-100 

 

NR= 0% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

76% - 100% 51% -75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente estructura organizativa del componente ambiente 

de control se ha determinado un nivel de confianza alto del 100%. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Delegación de Autoridad 

Objetivo: Evaluar si el personal de la entidad cumple las responsabilidades delegadas por la máxima 

autoridad de la Institución. 

 

Nº 
CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS 
CT PT OBSERVACION 

SI NO N-A 

1 

¿Las decisiones son tomadas 

por el Director Financiero 

según sus competencias? 

X   10 10 

 

2 

¿Las decisiones del Director 

están fundamentadas en los 

informes que emite el 

personal? 

X   10 10 

 

3 

¿Las responsabilidades que se 

delega al personal de la 

entidad están basadas en la 

confianza y experiencias? 

X   10 10 

 

4 

¿Se da cumplimiento a las 

ordenanzas y resoluciones 

emitidas? 

X   10 10 

 

5 

¿El personal con experiencia 

da solución a los problemas 

en la ausencia del Director? 

X   10 10 

 

6 

¿Se cumple de manera eficaz 

y eficiente las 

responsabilidades delegadas 

al personal por parte del 

Director? 

X   10 10 

 

7 

¿La delegación de funciones 

está orientada a cumplir a 

cabalidad con los objetivos de 

la entidad? 

X   10 10 

 

TOTAL    70 70  
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Delegación de Autoridad 

Objetivo: Evaluar si el personal de la entidad cumple las responsabilidades delegadas por la máxima 

autoridad de la Institución. 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente delegación de autoridad del componente ambiente 

de control se ha determinado un nivel de confianza alto del 100%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 100% 

 

 

NR= 100-100 

 

NR= 0% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76- 100% 

76% -100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Competencia Profesional 

Objetivo: Evaluar si el personal de la entidad cumple con las competencias profesionales necesarias 

en el desempeño de sus labores cotidianas. 

 

Nº 
CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS 
CT PT OBSERVACION 

SI NO N-A 

1 

¿Cuenta el personal a cargo 

del departamento de 

proveeduría con un título de 

tercer nivel? 

X   10 10 

 

2 

¿Existen procedimientos 

para evaluar 

específicamente la 

competencia profesional al 

momento de la 

incorporación del 

funcionario a la entidad? 

 X  5 10 

El personal contratado no 

es evaluado al momento 

de ocupar el puesto D5 

3 

¿Se ha adaptado el personal 

a las actividades 

encomendadas? 

X   10 10 

 

4 

¿Los responsables 

jerárquicos de las áreas y 

unidades tienen experiencia 

en las operaciones que están 

bajo su responsabilidad? 

X   10 10 

 

TOTAL    30 40  
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     13/22 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

Componente: Ambiente de Control 

Subcomponente: Competencia Profesional 

Objetivo: Evaluar si el personal de la entidad cumple con las competencias profesionales necesarias en 

el desempeño de sus labores cotidianas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente competencia profesional del componente ambiente de 

control se ha determinado un nivel de confianza moderado con el  75%, y un nivel de riesgo bajo del 

25% debido a que el personal no es evaluado por sus habilidades y destrezas para desempeñar otras 

funciones ni es motivado por la máxima autoridad por su buen desempeño. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 75% 

 

 

NR= 75-100 

 

NR= 25% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

76% - 100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Elaborado por: Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 
17/02/2016 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Evaluación del riesgo 

Subcomponente: Identificación del Riesgo 

Objetivo: Verificar si el departamento de proveeduría establece, lineamientos claros para la 

identificación de factores que podrían establecer riesgos, para la entidad. 

 

Nº 
CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS 
CT PT OBSERVACION 

SI NO N-A 

1 

¿Se ha detectado posibles 

riesgos que pueden interferir 

el cumplimiento de los 

objetivos del departamento 

de proveeduría? 

X   10 10 

 

2 

¿Se realiza un análisis de los 

factores internos y externos 

que causaría riesgo? 

X   10 10 

 

3 

¿Se han establecido las 

medidas necesarias para la 

mitigación los riesgos? 

X   10 10 

 

4 

¿Se ha emitido el informe de 

monitoreo de los planes 

anuales? 

X   10 10 

 

TOTAL    40 40  
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       CCI 

      15/22 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

Componente: Evaluación del riesgo 

Subcomponente: Identificación del Riesgo 

Objetivo: Verificar si el departamento de proveeduría establece, lineamientos claros para la 

identificación de factores que podrían establecer riesgos, para la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente identificación del riesgo del componente 

Evaluación del riesgo se ha determinado un nivel de confianza alto con el  100%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 100% 

 

 

NR= 100-100 

 

NR= 0% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

76% - 100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 

Descripción Nombre Cargo Fecha 
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17/02/2016 

Revisado por: Ing. Pedro Díaz Córdova. Supervisor 

  

CCI 

16/22 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Actividad de control 

Subcomponente: Separación de funciones y rotación de labores 

Objetivo: Verificar si existe separación de funciones por áreas y rotación de personal para el 

desempeño laboral 

 

Nº 
CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS 
CT PT OBSERVACION 

SI NO N-A 

1 
¿Existe un manual  y 

clasificador de puestos? X   10 10 
 

2 

¿E l personal de la entidad 

conoce el manual y 

clasificador de puestos? 

X   10 10 

 

3 

¿Se ha puesto en práctica la 

separación de funciones 

según las áreas en que 

labora el personal? 

X   10 10 

 

4 

¿El personal ha sido 

comunicado por escrito sus 

funciones 

X   10 10 

 

5 
Se notifica por escrito otras 

actividades al personal? 
X   10 10 

 

6 

¿Se establece la rotación de 

funciones al personal de la 

entidad? 

X   10 10 

 

 

TOTAL 

 

    

60 

 

60 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Actividad de control 

Subcomponente: Separación de funciones y rotación de labores 

Objetivo: Verificar si existe separación de funciones por áreas y rotación de personal para el 

desempeño laboral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente separación de funciones y rotación de labores del 

componente Actividad de control se ha determinado un nivel de confianza alto con el  100%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 100% 

 

 

NR= 100-100 

 

NR= 0% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

76% - 100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 
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CCI 

18/22 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Actividad de control 

Subcomponente: Administración Financiera - Presupuesto 

Objetivo: Verificar si se ha realizado control y seguimiento de la planificación presupuestaria de la 

entidad. 

 

 

 

Nº 
CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS 
CT PT OBSERVACION 

SI NO N-A 

1 

¿Se ha dado seguimiento al 

presupuesto elaborado y 

ejecutado de la entidad? 

X   10 10 

 

2 

¿Existe un adecuado control en 

la asignación y ejecución del 

presupuesto? 

X   10 10 

 

3 

¿Se ha establecido el 

monitoreo correspondiente en 

la ejecución presupuestaria? 

X   10 10 

 

4 

¿Se verifica la correcta 

certificación de partidas 

presupuestarias? 

X   10 10 

 

5 

¿Se ha vinculado a las 

actividades estratégicas 

institucionales la programación 

presupuestaria? 

X   10 10 

 

TOTAL    50 50  
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

Componente: Actividad de control 

Subcomponente: Administración Financiera - Presupuesto 

Objetivo: Verificar si se ha realizado control y seguimiento de la planificación presupuestaria de la 

entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente Administración Financiera - Presupuesto del 

componente Actividad de control se ha determinado un nivel de confianza alto con el  100%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 100% 

 

 

NR= 100-100 

 

NR= 0% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

76% - 100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 
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20/22 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Actividad de control 

Subcomponente: Documentación de respaldo y archivo 

Objetivo: Verificar si existe un adecuado procedimiento en el control de la documentación y su 

archivo 

 

Nº 
CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS 
CT PT OBSERVACION 

SI NO N-A 

1 

¿El personal del 

departamento de 

proveeduría archiva la 

documentación, 

cronológicamente por orden 

de fechas o comprobantes? 

X   10 10 

 

2 

¿Existe un manual de 

procedimiento para el 

archivo de documentos? 

 X  5 10 

No existe un manual de 

procedimientos para el 

archivo de documentos D7 

3 

¿Existe un archivo en 

medio magnético para 

respaldo de la información 

que maneja el personal? 

X   10 10 

La información en medio 

magnética se encuentra en 

el sistema contable 

SINFO, quien ordena por 

comprobante de egreso. 

4 

¿Existe una persona  

responsable para el manejo 

de la documentación en 

físico del departamento? 

X   10 10 

 

5 

¿Existe el espacio adecuado 

para que la documentación 

permanezca en buen 

estado? 

X   10 10 

 

TOTAL    45 50  
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Actividad de control 

Subcomponente: Documentación de respaldo y archivo 

Objetivo: Verificar si existe un adecuado procedimiento en el control de la documentación y su 

archivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente documentación de respaldo y archivo del 

componente Actividad de control se ha determinado un nivel de confianza moderado con el  45%. y 

un nivel de riesgo bajo, debido a que no existe un manual de procedimientos para el archivo de 

documentos. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 45% 

 

 

NR= 45 - 100 

 

NR= 55% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

76% - 100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Sistemas de Información y Comunicación. 

Subcomponente: Controles sobre sistemas de información 

Objetivo: Determinar si la entidad realiza actividades que le permitan comunicar resultados 

excepciones, puntos de interés hacia la autoridad correspondiente para la toma de decisiones. 

 

 

Nº 
CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS 

CT PT OBSERVACION SI NO N-

A 

1 Se generan reportes periódicos 

de las actividades realizadas por 

los funcionarios 
X   10 10 

 

2 Existen  archivos, registros y 

documentación correspondientes 

y necesarios para preparar y 

reportar  los reportes. 

X   10 10 

 

3 Estos registros preparados por 

los funcionarios se mantienen 

actualizados 

X   10 10 

 

4 Los sistemas de información 

garantizan confiabilidad y 

seguridad 

X   10 10 

 

5 Los canales de información son 

los adecuados para el 

procesamiento de la información 

y transmisión a los usuarios 

internos y externos 

X   10 10 

 

6 Se establecen controles en los 

sistemas de información 
X   10 10 

 

 

TOTAL 
   60 60 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Sistemas de Información y Comunicación. 

Subcomponente: Controles sobre sistemas de información 

Objetivo: Determinar si la entidad realiza actividades que le permitan comunicar resultados 

excepciones, puntos de interés hacia la autoridad correspondiente para la toma de decisiones. 

 

 

     NC=
  

  
*100 

 

NC=
  

  
*100 

    

     NC = 100% 

 

 

NR= 100 - 100 

 

NR= 0% 

 

NIVEL DE RIESGO 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

76% - 100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERDO BAJO 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

 

Una vez realizada la evaluación al subcomponente controles sobre sistemas de información del 

componente sistema de información y comunicación se ha determinado un nivel de confianza alto con 

el  100%. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

MATRIZ DE RIESGO Y CONFIANZA 
 

 

 

COMPONENTE 

 

 

SUBCOMPONENTE 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

NIVEL DE RIESGO 

 

 

 

AMBIENTE DE CONTROL 

Integridad y valores éticos 87,50% Alto 12,50% Bajo 

Administración estratégica 87,50% Alto 12,50% Bajo 

Políticas y prácticas del talento humano 100% Alto - - 

Estructura organizativa 100% Alto - - 

Delegación de autoridad 100% Alto - - 

Competencia profesional 75% Moderado 25% Bajo 

EVALUACIÒN DEL 

RIESGO 

Identificación del riesgo 100% Alto - - 

 

ACTIVIDADES DE 

CONTROL 

Separación de funciones y rotación de labores 100% Alto - - 

Administración Financiera – Presupuesto 100% Alto - - 

Documentación de respaldo y su archivo 45% Moderado 55% Moderado 

INFORMACIÒN Y 

COMUNICACIÒN 

Controles sobre sistemas de información 100% Alto - - 

 TOTAL     90.45%        Alto      26.25%          Bajo 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
  

 

 

4.2.4.2 Informe de Control Interno 

 

 

 

 

 

INFORME 
DE 

CONTROL INTERNO 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
  

 

 

INFORME DE CONTROL INTERNO 

 

Cumandà, 28 de febrero 2016 

 

Sr. Marco Maquisaca Silva 

ALCALDE DE CUMANDÀ 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente doy a conocer el informe  de la evaluación del control interno a los procesos 

que desarrolla diariamente el personal de la unidad financiera que está a su cargo, para lo cual hemos 

utilizado las normas de control interno emitido por la Contraloría General del Estado, de los cuales 

como resultado detallamos las debilidades encontradas como sus recomendaciones. 

 

Debilidad 1: El personal de la entidad desconoce de la existencia de un código de ética y los principios 

éticos institucionales. 

 

Recomendación 1: Al Director Financiero, socializará a los servidores y funcionarios del GAD 

Cumandà  el código de ética con la finalidad que el personal conozca los principios éticos 

institucionales, de ser el caso entregando una copia de este código a cada jefe departamental. 

 

Debilidad 2: Se verificó la inexistencia de un buzón de quejas y sugerencias 

 

Recomendación 2: Al Director Financiero, dispondrá al Jefe de Proveeduría adquirir un buzón de 

quejas y sugerencias que estará a la vista del personal interno como externo a la entrada de la 

Municipalidad a fin de dar solución y seguimiento a las observaciones y recomendaciones que se 

puedan presentar.  

 

Debilidad 3: En la elaboración del PEI no se ha considerado la participación del sector externo de la 

entidad. 

 

Recomendación 3: Al Director Financiero, considerará la participación tanto de los miembros de la 

Institución como la de los beneficiarios, para llevar a cabo una eficiente planificación estratégica y 

contar con las opiniones de cada uno de ellos para poder establecer mejores resultados en cuanto a los 

problemas existentes dentro del GAD Cumandà y de esta manera poder solucionar y satisfacer las 

necesidades colectivas. 

 

Debilidad 4: No se ha socializado al personal a una capacitación para la elaboración del Plan 

Estratégico Institucional. 

 

Recomendación 4: Se recomienda mejorar el nivel de preparación al personal, mediante una adecuada 

capacitación a través de la implementación de un programa adecuado afin de que el personal humano 

cumpla con el perfil considerado. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
  

 

 

 
Debilidad 5: El personal contratado no es evaluado al momento de ocupar el puesto. 

 

Recomendación 1: Antes de que el personal contratado ocupe el puesto vacante tiene que ser evaluado 

para determinar el grado de conocimiento que posee sobre la función que vaya a desempeñar.  

 

 

Es todo cuanto podemos informar una vez realizada la evaluación al control interno. 
 

 

 

 

 

Sr. Javier Gálvez 

AUDITOR JEFE 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas 

Subcomponente: Departamento de Proveeduría. 

Objetivo: Evaluar el control Interno en la unidad de compras públicas del GAD Cumandá 

 

Nº 
CRITERIOS DE 

EVALUACION 

RESPUESTAS 
PT CT OBSERVACION 

SI NO N/A 

1 ¿En la unidad de compras 

públicas del GAD Cumandá 

existe rotación del personal? 

 X  10 10 

 

2 
¿Las responsabilidades del 

personal de compras públicas 

constan por escrito? 

X   10 6 

Constan por escrito en el 

manual de puestos y 

funciones en forma 

general 

3 ¿Considera que en  la Unidad de 

compras públicas del GAD 

Cumandá existe duplicidad de 

funciones? 

 X  10 10 

 

4 ¿La Unidad de compras 

públicas del GAD Cumandá 

cuenta con el área física 

adecuada para el desempeño de 

las actividades? 

X   10 10 

 

5 ¿Se realiza en forma regular la 

supervisión de los procesos de 

contratación?  

X   10 10 

 

6 ¿Cuenta con las herramientas 

informáticas necesarias para el 

desempeño de sus funciones? 

X   10 10 

 

7 ¿Se da seguimiento y monitoreo 

a los procesos de compras a 

través del Portal de compras 

públicas 

X   10 10 

 

8 ¿La Unidad de Compras 

Públicas cuenta con el personal 

suficiente para desarrollar sus 

funciones con eficiencia y 

eficacia 

X   10 10 

 

9 ¿Se realiza periódicamente la 

evaluación a los funcionarios de 

la Unidad de compras públicas 

para controlar su desempeño? 

X   10 10 

 

10 ¿Los procesos de contratación 

presentan la correspondiente 

solicitud de compra 

debidamente legalizada? 

X   10 10 

 

11 ¿Los procesos de control 

presentan la certificación 

presupuestaria? 

X   10 10 

 

CCI.2 

ECI.2 

1/2 



148 

 

 

 

 

  

12 ¿En los procesos de ínfima 

cuantía consta la respectiva 

orden de compra, en donde se 

detalla las especificaciones 

técnicas del bien o servicio? 

X   10 10 

 

13 ¿Las órdenes de compra para 

los procesos de ínfima cuantía 

se encuentran legalizadas? 

X   10 10 

 

14 ¿Se presenta la certificación del 

guardalmacén en el que 

menciona que los bienes a 

adquirirse no existen en 

bodega? 

X   10 10 

 

15 

¿En los procesos de ínfima 

cuantía se presenta las 3 

proformas  que exige la ley? 

X   10 10 

En algunos procesos por 

ínfima cuantía no se 

presentan las 3 proformas 

debido a que se trata de 

un único proveedor. Se 

presenta un memorando 

justificando la falta de 

este requerimiento. 

16 ¿Se elabora informes referentes 

a las adquisiciones? 
X   10 10 

Estos informes son 

elaborados mensualmente 

y al final del año se 

presenta un consolidado. 

 

TOTAL 

 

   160 156 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Conclusión: 

  

El cuestionario de control interno aplicado a la Unidad de  compras públicas del GAD Cumandá, 

determinó que el nivel de riesgo es bajo con el 2,50%, y el nivel de confianza es alto con el 97,50%, 

basados en este resultado preliminar se procede al enfoque inicial en el que se sustentará  en pruebas 

de cumplimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NC = CT * 100 

        PT 

 

NC = 156 * 100 

          160 

 

    NC = 97,50% 

 

 

 

   NR = 100 - NC 

         

  NR = 100 – 97,50 

           

    NR = 2,50% 

 

 

 

NIVEL DE RIESGO DE CONTROL 

 

BAJO MODERADO ALTO 

1% - 50% 51% - 75% 76% - 100% 

76% - 100% 51% - 75% 1% - 50% 

ALTO MODERADO BAJO 

 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

CCI.2 

ECI.2 

2/2 



150 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 

 

 

 

 

Parámetro 

 

 

Cumple  

Observaciones 

 

Marca 
SI NO 

¿El PAC es aprobado por 

la máxima autoridad hasta 

el 15 de enero 2014.? 

X  

Previo a la aprobación del PAC por 

la máxima autoridad, los procesos 

de contratación son verificados por 

la Dirección Financiera, 

Planificación y Desarrollo 

Territorial, Unidad de compras 

públicas y Procurador Síndico. 

 

  

¿El PAC es publicado en 

la página web del GAD 

Cumandá el 15 de enero 

2014 y en el portal de 

compras públicas? 

X  

Se emite una copia del PAC al Ing. 

En Sistemas para que realice la 

publicación en la página web de la 

Municipalidad 

 

  

¿Las reformas al PAC las 

realiza la máxima 

autoridad mediante 

resolución debidamente 

motivada.? 

X  

Todas las reformas previamente  a 

ser   aprobadas por la máxima 

autoridad son evaluadas por escrito 

por la unidad de planificación y 

Desarrollo Territorial. 

 

 

  

¿Las reformas realizadas 

por la máxima autoridad 

son publicadas en la 

página web de la entidad. 

El plan reformado es 

publicado en el portal de 

compras públicas.? 

X  

Se emite una copia de las 

resoluciones aprobadas al Ing. En 

sistemas para que este a su vez 

publique en la página web de la 

entidad. 

 

 

 

  

 

 

 

  
Verificado 

 

 

 

 

 

 

PT.PAC-1 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

PLAN NACIONAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Verificado 

 

Parámetro 

 

 

Cumple 

 

Observaciones 

 

Marca 

SI NO 

El PAC está vinculado 

con los objetivos 

Institucionales. 

X  

El PAC es analizado por la Unidad de 

Planificación y Desarrollo Territorial 

en el que analizan el vínculo con la 

entidad. 

 

  

El PAC contiene la 

siguiente información: 

 

 El nombre de las 

obras, bienes y 

servicios incluidos 

los de consultoría 

que se contratarán 

durante el período 

fiscal 2014. 

 El presupuesto 

estimado para cada 

ítem mencionado. 

 Descripción del 

objeto de las 

contrataciones. 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

        X 

 

Se emiten  matrices con estos 

parámetros a todas las áreas del GAD 

Cumandá para que registren los 

procesos a contratar en el período 2014 

y sean posteriormente consolidados, 

revisados, autorizados y publicados por 

el responsable. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

PLAN NACIONAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 

 

 

Base Legal: Ley de Sistema Nacional de Contratación Pública Art. 22 

                     Reglamento General de la LOSNCP. Artículos 25 y 26. 

 

 

Conclusión: Una vez revisado y analizado El Plan Anual de Contratación del GAD Cumandá, cumple 

con los parámetros establecidos en la Ley de Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Reglamento. 

 

Recomendación: Al Alcalde, Mantener la calidad de  proceso para la revisión, aprobación y control 

del Plan Anual de Contrataciones apegados a la normativa  de la LOSNCP y su reglamento. 

 

 

 

 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

CONFIRMACIÓN DE PROCESOS 

 

 
 

Este procedimiento es evidenciado a través de la página principal del Portal de Compras Públicas, 

ingresando el año a ser consultado para nuestro caso el año 2014, cada consulta realizada acepta 

únicamente como rango de fecha máxima de seis meses y permite identificar el tipo de proceso entre 

otros datos, realizados por la persona responsable designada por la máxima autoridad,  entre los que se 

detalla a continuación: 

 

 

SUB PROCESOS NÚMERO PORCENTAJE          MARCAS 
BIENES Y SERVICIOS     

Régimen especial 3    C 

Subasta inversa electrónica 9    C 

Cotización  1    C 

Menor cuantía 8    C 

Ínfima cuantía 1768    C 

OBRAS     

Cotización     C 

Menor cuantía     C 

TOTAL 1789    

 

  Verificado 

     C Comparado 
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Estos procesos son comparados con el informe presentado por la Unidad de Compras Públicas al 31 

de Diciembre 2014  

 

Para calcular  el porcentaje de cumplimiento de los procesos se aplicará  la siguiente formula: 

 

Eficiencia=
                                       

                                            
 

 

 

Eficiencia=  
    

    
 

 

Eficiencia = 1= 100% 

 

Conclusión: 

 

El GAD Cumandá durante el período comprendido entre 01 de enero al 31 de diciembre 2014 realizó 

un total de 1789 procesos de contratación incluidos los de ínfima cuantía los cuales podemos ver que 

coinciden con los reportes presentados por la Unidad de Compras Públicas en un 100%. 

 

Recomendación: 

 

A la Analista en Compras Públicas 

 

Mantendrá el sistema de control sobre los procesos de contratación de compras públicas realizadas por 

el personal proveeduría. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

COMPARACIÓN DE MONTOS DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

 

Los procesos de contratación ejecutados por el GAD Cumandá durante el período 2014 se comparan 

con los montos aprobados por la LOSNCP y RLSNCP en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación presentaremos  la comparación de los montos de los procesos de contratación 

registrados en el portal de compras públicas del GAD Cumandá de acuerdo a los montos establecidos 

por el LOSNCP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PT.CMC.
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

COMPARACIÓN DE MONTOS DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN POR EL GAD 

CUMANDÁ 

 

Nº CÓDIGO
PRESUPUESTO 

REFERENCIAL

ESTADO DE PROCESO APLICADO 

POR EL GAD CUMANDÁ
MARCA

1 SIE-GADMC-004-2014 6.906,71 Menor Cuantía c

2 SIE-GADMC-003-2014 6.906,71 Subasta inversa electrónica c

3 SIE-GADMC-002-2014 8.953,72 Subasta inversa electrónica c

4 MCBS-GADMC-0001-2014 8.550,00 Menor Cuantía c

5 SIE-GADMC-001-2014 8.953,72 Subasta inversa electrónica c

6 COTBS-GADMCC-001-2014 97.964,29 Cotización c

7 MCO-GADMC-001-2014 69.420,31 Menor Cuantía c

8 SIE-GADMCC-001-2014 8.500,00 Subasta inversa electrónica c

9 CONS-GADMCC-002-2014 22.321,43 Contratación Directa c

10 CONS-GADMCC-003-2014 17.857,14 Contratación Directa c

11 SIE-GADMCC-010-2014 19.272,16 Subasta inversa electrónica c

12 CONS-GADMCC-001-2014 17.857,14 Contratación Directa c

13 SIE-GADMC-008-2014 9.414,20 Subasta inversa electrónica c

14 SIE-GADMCC-009-2014 11.415,61 Menor Cuantía c

15 MCO-GADMCC-005-2014 15.730,58 Menor Cuantía c

16 SIE-GADMCC-007-2014 39.285,71 Subasta inversa electrónica c

17 SIE-GADMCC-006-2014 11.415,61 Subasta inversa electrónica c

18 MOC-GADMCC-004-2014 11.300,53 Menor Cuantía c

19 MOC-GADMCC-003-2014 26.784,17 Menor Cuantía c

20 SIE-GADMCC-005-2014 6.887,67 Subasta inversa electrónica c

21 MOC-GADMCC-002-2014 26.628,91 Menor Cuantía c  
 

 

 

 

 

 

C Comparado 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

 

COMPARACIÓN DE MONTOS POR PROCESOS DE CONTRATACIÓN POR EL GAD 

CUMANDÁ 

 

Los procesos de contratación registrados por el GAD Cumandá durante el período 2014 fueron 

comparados y verificados con la base legal  y su normativa vigente de la Ley y su Reglamento. 

 

 

 

Conclusión 

 

Los procesos de contratación pública efectuados por el GAD Cumandá durante el período 2014, luego 

de ser comparados y verificados con los montos aprobados por la LOSNCP y RLOSNCP para este 

año cumplen con s requerimientos establecidos por la ley. 

 
 

 

Proceso 

 

 

Base Legal 

 

Artículos 

Subasta Inversa Electrónica 

LOSNCP 47 

RLOSNCP 44,45,46,47,48 

RES. INCOP Nº 020-09-2009  

Menor Cuantía 

LOSNCP 51 

RLOSNCP 58,59 

RES. INCOP Nº 039-10  

Cotización 

LOSNCP 50 

RLOSNCP 56,57 

RES. INCOP Nº 039-10  

Contratación Directa 

LOSNCP 37,38,39,40,41,42 

RLOSNCP 32,33,34,35,37,38,39,49 

RES. INCOP Nº 066-2012  
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CÉDULA NARRATIVA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente:  Departamento de Proveeduría . 

 

 

 

CUMPLIMIENTO DE PLAZOS 

 

Se analiza y se verifica el cumplimiento de los plazos establecidos para la publicación y presentación 

de la información de los procesos de contratación pública analizando la eficiencia de ejecución de los 

mismos. 

 

Para este procedimiento se elaboró las fichas de verificación de cumplimiento de plazos (Anexo 5) 

que realizaron en base a la normativa correspondiente a cada procedimiento de contratación. 

 

La confirmación del cumplimiento de plazos de publicación se realizó mediante el portal de compras 

públicas donde se presenta las fechas de  publicación que es un cronograma donde se establece la 

fecha límite para cada proceso. 

 

De todos los procesos de contratación  revisados y verificados, cumplen con los plazos establecidos 

para a publicación y presentación de la información, así como los plazos de entrega establecidos en 

los pliegos y en los contratos suscritos confirmados con los informes presentados por los 

fiscalizadores en el caso de obras y actas de entrega definitiva para la adquisiciones de bienes y 

servicios. 

 

Base Legal: RGLOSNCP Art. 23,39,46,90,99; Resolución INCOP 039 – 2010; Resolución INCOP 

066 Art 4;Resolución INCOP 020 Art 2; Resolución INCOP 062 – 2012 Art. 8 

 

Conclusión 

 

La unidad de Compras Públicas cumple con los plazos establecidos para la publicación y presentación 

de la información según lo establece la Ley del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Recomendación: 

 

A la Analista en Compras Públicas, observar que se mantengan los filtros de control y documentos de 

respaldo para los procesos  de contratación en cuanto al cumplimiento de plazos que obliga la 

LOSNCP 
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Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CÉDULA NARRATIVA 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Para realizar este procedimiento de verificación nos basamos en la Resolución INCOP Nº 053-2011 

“Documentación Relevante que debe publicarse en el portal de compras públicas”. 

 

Esta verificación se realiza en dos partes: 

a.) La documentación publicada a través del portal de compras públicas 

b.) Información de uso interno para la institución. 

Con autorización de la dirección financiera en donde reposan los archivos de todos los procesos de 

contracción pública que realiza el GAD Cumandà provincia de Chimborazo, período 2014 se procede 

a verificar con la información subida al Portal de compras públicas. 

 

De los proceso realizados por el GAD Cumandà en el período 2014, presentan en su totalidad la 

información requerida por  la Resolución del INCOP Nº 053-2011 y la información requerida para 

uso interno de la Institución. 

 

Conclusión: El GAD Cumandà a través del departamento de proveeduría encargado de los procesos 

de compras públicos cumple con la documentación exigida por la LOSNCP 

 

Recomendación: A la Analista en Compras Públicas realizará periódicamente el seguimiento a los 

procesos de contratación a través de informes presentado por los responsables. 
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4.2.5 FASE II Ejecución del trabajo 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

 Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

 

CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría . 
 

 

Documento 

Analizado 

Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Certificación 

presupuestaria 

emitida por la 

dirección 

financiera 

LOSNCP Si 
Art. 24 

Presupuesto 
Si 

Las entidades previamente a la convocatoria, deberán 

certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia 

presente o futura de recursos suficientes para cubrir las 

obligaciones derivadas de la contratación. 

Si 

Pliegos e 

informes emitidos 

por la comisión 

técnica a cerca de 

los pliegos 

LOSNCP Si 
Art. 27 Modelos 

obligatorios 
Si 

Serán obligatorios los modelos y formatos de 

documentos pre contractuales y la documentación 

mínima  requerida para la realización de un 

procedimiento precontractual y contractual, que serán 

elaborados y oficializados por el INCOP, para lo cual 

podrá contar con la asesoría de la Procuraduría General 

del Estado y de la Contraloría General del Estado 

Si 

Pliegos e 

informes emitidos 

por la comisión 

técnica a cerca de 

los pliegos 

RLOSNCP Si 

Art. 28 Modelos y 

formatos 

obligatorios 

Si 

Los modelos y formatos obligatorios, serán expedidos 

por el Director Ejecutivo del INCOP mediante 

resolución y serán publicados en el portal 

www.compraspublicas.gov.ec. Cada entidad contratante 

deberá completar los modelos obligatorios. La entidad 

contratante bajo su responsabilidad, podrá modificar y 

ajustarlos a las necesidades particulares de cada proceso 

de contratación, siempre que se cumpla con la Ley y el 

presente Reglamento. 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría . 

 

Documento  Analizado 
Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Actas de convalidación de 

errores 
RLOSNCP Si 

Art. 23 

Convalidación de 

errores de forma 

Si 

Las ofertas una vez presentadas no podrán 

modificarse. No obstante si se presentaren errores de 

forma, podrán ser convalidados por el oferente a 

pedido de la entidad contratante dentro del término 

de 2 días o máximo de 5 días, contados a partir de la 

fecha de notificación. 

Si 

Contratos de los procesos LOSNCP Si 

Art. 68 

Requisitos de 

contratos 

Si 

Son requisitos para la celebración de los contratos, 

los siguientes: 

1.- La competencia del órgano de contratación 

2.- La capacidad del adjudicatario 

3.- La existencia de disponibilidad presupuestaria 

4.- La formalización del contrato, observando el 

debido proceso y los requisitos constantes en la 

presente Ley y su Reglamento. 

Si 

Garantías de los procesos 

de compras 
LOSNCP Si 

Art. 73 Formas 

de garantías 

numeral 2 y 5 

Si 

2.- Fianza instrumentada en una póliza de seguros, 

incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, 

emitido por una CIA de seguros establecidas en el 

país. 

5.- Certificados de depósitos a plazo, emitidos por 

una institución financiera establecida en el país 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Documento  Analizado 
Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Garantías de los procesos 

de compras 
LOSNCP Si 

Art. 74 Garantía 

de Fiel 

Cumplimiento 

Si 

Para seguridad del cumplimiento del contrato y para 

responder por las obligaciones que contrajeren a 

favor de terceros, relacionadas con el contrato, el 

adjudicatario, antes o al momento de la firma del 

contrato, rendirá garantías por un monto equivalente 

al 5% del valor aquel. En los contratos de obra, así 

como en los contratos integrales por precio fijo, esta 

garantía se constituirá para garantizar el 

cumplimiento del contrato y las obligaciones 

contraídas a favor de terceros. 

Si 

Garantías de los procesos 

de compras 
LOSNCP Si 

Art. 75 Garantía 

por Anticipo 
Si 

Si por la forma de pago establecida en el contrato, la 

entidad contratante debería otorgar anticipos de 

cualquier naturaleza, sea en dinero, giros a la vista. 

Si 

Garantías de los procesos 

de compras 
LOSNCP Si 

Art. 76 Garantía 

Técnica para 

ciertos bienes 

Si 

En los contratos de adquisición, provisión o 

instalación de equipos, maquinaria o vehículos, o de 

obras que contemplen aquella provisión o 

instalación, para asegurar la calidad y buen 

funcionamiento de los mismos, se exigirá, además 

al momento de la suscripción del contrato y como 

parte integrante del mismo.. 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Documento  Analizado 
Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Informe y actas de la 

comisión técnica de 

consultoría sobre 

calificación de ofertas 

LOSNCP Si 

Art. 41 Criterios 

de selección de 

consultoría 

Si 

Los servicios de consultoría serán seleccionados 

sobre la base de criterios de calidad y costo. Las 

ofertas de consultoría serán presentados en 2 sobres 

separados, el primero contendrá los aspectos 

técnicos sobre los que se evaluarán la calidad y el 

segundo los aspectos económicos, sobre los que se 

calificará el costo. 

Los procedimientos de contratación incluirán las 

siguientes etapas: calificación, selección, 

negociación y adjudicación. 

Si 

Solicitud de autorización 

de la selección requirente 

donde indica el objeto de 

contratación y su 

constancia en el POA y 

PAC. 

RLOSNCP Si 

Sección II 

Subasta Inversa 

Art. 44 

Procedencia 

Si 

Se realiza cunado las entidades contratantes 

requieran adquirir bienes y servicios normalizados 

cuya cuantía supere el 0,00000002 del PIE, que no 

se puedan contratar a través del procedimiento de 

compras por catálogo electrónico, y en los que los 

proveedores de dichos bienes y servicios, pujan 

hacia la baja el precio ofertado por medios 

electrónicos a través del portal de compras públicas. 

El INCOP establecerá el o los mecanismos para 

ponderar el criterio de mejor costo previsto en el art. 

6 numeral 17 de la Ley. 

Si 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

Documento  Analizado 
Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Informe de calificación de 

la comisión técnica  
RLOSNCP Si 

Art. 45 

Calificación de 

participantes y 

oferta económica 

inicial 

Si 

La calificación técnica de las ofertas presentadas será 

realizada por: 

1.- La máxima autoridad o su delegado en el caso de 

subasta inversa cuyo presupuesto referencial exceda 

el monto previsto en el primer inciso del art. 44 de 

este reglamento general y sea hasta el monto que 

resulte de multiplicar el coeficiente 0,000002 por el 

PIE o, 

2.- Por una comisión técnica integrada de 

conformidad con lo previsto en el art. 18 de este 

reglamento.  

Si 

Informe de calificación de 

la comisión técnica.  
RLOSNCP Si 

Art. 46 

 Puja 
Si 

En el día y hora señalados en la convocatoria, se 

realizará la puja hacia la baja a través del portal de 

compras públicas. La duración de la puja será 

establecida en los pliegos y no podrá ser menor a 15 

minutos ni mayor a 60 minutos, contados a partir de 

la hora establecida en la convocatoria, en atención a 

la complejidad del objeto del contrato y al 

presupuesto referencial del procedimiento.De la puja 

se dejará constancia en un informe de resultados, 

elaborado por la comisión técnica y que será 

publicado en el formato establecido para el efecto en 

el portal de compras públicas. 

Si 
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Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

 

 

Documento  Analizado 

 

Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Solicitud de autorización 

de la sección requirente 

donde indica el objeto de 

contratación y su 

constancia en el POA y 

PAC  

LOSNCP Si 

Art. 50 

Procedimiento de 

Cotización y 

menor cuantía 

Si 

2.- La contratación para la ejecución de obras, cuyo 

presupuesto referencial oscile entre el 0,000007 y 

0,00003 del PIE del correspondiente ejercicio 

económico, y 

3.- La contratación para la adquisición de bienes y 

servicios no normalizados, exceptuando los de 

consultoría, cuyo presupuesto referencial oscile 

entre el 0,000002 y 0,000015 del PIE 

correspondiente al ejercicio económico.  

Si 

Resolución de aprobación 

de pliegos de la máxima 

autoridad  

LOSNCP Si 

Art. 50 

Procedimiento de 

Cotización y 

menor cuantía 

Si 

Los pliegos serán aprobados por la máxima 

autoridad o el funcionario competente de la entidad 

contratante, y se adecuarán a los modelos 

obligatorios del INCOP. 

Si 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Documento  Analizado 
Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Convocatoria registrada en 

el portal de compras 

públicas, carta de 

invitación  

LOSNCP Si 

Art. 50 

Procedimiento 

de 

Cotización y 

menor cuantía 

Si 

En cualquiera de los casos previstos en los números 

anteriores, se invitará a presentar ofertas a por lo menos 5 

proveedores registrados en el RUP escogidos por sorteo 

público.  

Si 

RLOSNCP Si 
Art. 56 

Convocatoria 
Si 

En este procedimiento la invitación a presentar ofertas 5 

proveedores elegidos mediante sorteo público se lo 

realizará de forma aleatoria a través del portal de compras 

públicas, de entre los proveedores que cumplan los 

parámetros de contratación preferente e inclusión de 

acuerdo a lo que establece los Arts. 50 y 52 de la Ley. 

 

Registro de fechas de 

control del proceso en el 

portal de compras públicas 

RLOSNCP Si 

Art. 57 Término 

entre 

convocatoria y 

apertura de 

ofertas 

Si 

El término entre la convocatoria y cierre de recepción de 

ofertas los fijará la entidad contratante atendido al monto 

y complejidad de la contratación, en consideración al 

tiempo requerido para que los proveedores preparen sus 

ofertas.  

Si 
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Documento  Analizado 
Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Solicitud de autorización 

de la sección requirente 

donde indica el objeto de 

contratación y su 

constancia en el POA y 

PAC 

LOSNCP Si 

Art. 51 

Contratación de 

Menor Cuantía 

Si 

Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de 

los siguientes casos: 

1.- Las contrataciones de bienes y servicios 

normalizados, exceptuando los de consultoría cuyo 

presupuesto referencial sea inferior al 0,000002 del 

PIE del correspondiente ejercicio económico.  

2.- Las contrataciones de obras, cuyo presupuesto 

referencial sea inferior al 0,000007 del PIE. 

3.- Si fuera imposible aplicar los procedimientos 

dinámicos previstos en el Capítulo II de este Título 

o, en el caso que una vez aplicados dichos 

procedimientos, éstos hubiesen sido declarados 

desiertos; siempre que el presupuesto referencial sea 

inferior al 0,000002 del PIE. 

Si 

Proformas entregadas por 

los proveedores 
LOSNCP Si 

Art. 51 

Contratación de 

Menor Cuantía 

Si 

En el caso de los numerales 1 y 3 se podrá contratar 

directamente. En el caso previsto en el numeral 2 se 

adjudicará el contrato a un proveedor registrado en 

el RUP escogido por sorteo público de entre los 

interesados previamente en participar en dicha 

contratación  

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Documento  Analizado 
Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Solicitud de autorización e 

inicio del proceso de 

contratación, donde se 

menciona claramente el 

objeto a contratar y 

procedimiento. 

RGLOSNCP Si 

Apartado I 

Art. 89 

Contratación 

Directa 

numerales 1 y 2 

Si 

1.- Los estudios para la formulación de estrategias 

comunicacionales y de información orientada a 

generar criterios de comunicación, información, 

imagen y publicidad comunicacional, 

comprendiendo estos estudios, sondeos de opinión, 

determinación de productos comunicacionales, 

medios, servicios, actividades para su difusión y 

similares. 

2.- Los medios y espacios comunicacionales a través 

de los cuales se procederá a la difusión de la 

publicidad comunicacional.   

Si 

Resolución de aprobación 

de pliegos e inicio del 

proceso 

RGLOSNCP Si 

Apartado II 

Art. 90 

Proceso de 

selección núm.1 

 

Si 

Art 90  

1.- La máxima autoridad de la entidad contratante o 

su delegado, emitirá una resolución fundamentada, 

señalando los motivos que le faculten para acogerse 

al régimen especial aprobará los pliegos y dispondrá 

el inicio del procedimiento especial, estableciendo el 

cronograma para el proceso. 

 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

 

Documento  Analizado 
Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Convocatoria e invitación 

publicada en el portal de 

compras públicas 

RGLOSNCP Si 

Sección VII 

Art. 94 

Procedencia 

núm.3 y 4 

 

Si 

Art 94 

 

3.- Se publicará en el portal de compras públicas la 

resolución de la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado, adjuntando la 

documentación señalada en el numeral 1 anterior y 

la identificación del fabricante o proveedor 

autorizado, señalando el día y la hora en que fenece 

el período para recepción de las ofertas. 

 

4.- Una vez publicado la resolución, la entidad 

contratante enviará invitación directa al fabricante o 

proveedor autorizado seleccionado con toda la 

información que se publicó en el portal de compras 

públicas  

 

 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Documento  Analizado 
Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Convocatoria e invitación 

publicada en el portal de 

compras públicas 

RGLOSNCP Si 

Apartado II 

Art. 90 

Proceso de 

selección núm.2 

 

Si 

Art 90 

2.- Una vez publicada la resolución, la entidad 

contratante procederá a envía directamente al menos 

a 3 proveedores y máximo 5 inscritos en el RUP, 

adjuntando la documentación pertinente. 

Si 

Acta de recepción de oferta. RGLOSNCP Si 

Apartado II 

Art. 90 

Proceso de 

selección núm.3 

 

Si 

Art 90 

3.- Las ofertas se presentarán en el lugar que se 

determine en los pliegos y hasta el día y hora 

previstos en los mismos, el cual no podrá exceder de 

3 días contados a partir de la publicación de la 

resolución.. 

Si 

Acta de recepción de oferta. RGLOSNCP Si 

Sección VII 

Art. 94 

Procedencia 

núm.6 

 

Si 

Art 94 

6.- En la fecha y hora señalada para el efecto, se 

procederá a la recepción de la oferta del proveedor 

invitado a través del portal de compras públicas. 

Si 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Documento  Analizado 
Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Acta e informe de la 

comisión técnica 
RGLOSNCP Si 

Apartado II 

Art. 90 

Proceso de 

selección núm.4 

 

Si 

Art 90 

 

4.- Recibida la oferta, la máxima autoridad 

contratante o su delegado, aplicando los criterios de 

valoración previstos en los pliegos, seleccionará a la 

oferta que más convenga a los intereses 

institucionales, pudiendo al efecto apoyarse en una 

comisión técnica. 

 

 

Si 

Resolución de adjudicación RGLOSNCP Si 

Apartado II 

Art. 90 

Proceso de 

selección núm.5 

 

Si 

Art 90 

5.- La adjudicación se efectuará al oferente que 

cumpla con todos los requisitos previstos en los 

pliegos, de conformidad con los parámetros de 

evaluación y tomando en cuenta el mejor costo, sin 

que el precio más bajo sea el último parámetro de 

selección, de conformidad con el numeral 18 del 

Art. 6 de la LOSNCP 

Si 

 

PT.CC-1 

12/24 



173 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

Documento  Analizado 
Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Resolución de adjudicación RGLOSNCP Si 

Sección VII 

Repuestos y 

Accesorios 

Art. 94 

Procedencia 

núm.7 

 

Si 

Art 94 

7.- La máxima autoridad o su delegado, mediante 

resolución motivada adjudicará la oferta o declarará 

desierto el proceso, sin lugar a reclamo por parte del 

oferente invitado. 

Si 

Acta e informe de la 

comisión técnica 
RGLOSNCP Si 

Apartado II 

Art. 90 

Proceso de 

selección 

núm.4 

 

Si 

Art 90 

4.- Recibida la oferta, la máxima autoridad de la 

entidad contratante o su delegado, aplicando los 

criterios de valoración previstos en los pliegos, 

seleccionará a la oferta que mas convenga a los 

intereses institucionales, pudiendo al efecto apoyarse 

en una comisión técnica. 

Si 

Resolución de adjudicación RGLOSNCP Si 

Apartado II 

Art. 90 

Proceso de 

selección 

núm.5 

 

Si 

Art 90 

5.- La adjudicación se efectuará al oferente que cumpla 

con todos los requisitos previstos en los pliegos, de 

conformidad con los parámetros de evaluación y 

tomando en cuenta el mejor costo, sin que el precio 

más bajo sea el último parámetro de selección, de 

conformidad con el numeral 18 del Art. 6 de la 

LOSNCP 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Documento  

Analizado 
Legislación Relacionada ¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

PAC – 2014 

POA - 2014 

Normas de Control 

Interno 

500. Normas de control 

Interno para el área de 

inversiones, proyectos y 

programas. 

Si 

500-01 

Planificación 

 

Si 

500-01 PLANIFICACIÓN 

La planificación es un proceso continuo que 

comprende los métodos y las técnicas que aplicaran 

en la utilización  de los métodos y recursos 

disponibles, con el fin de alcanzar los objetivos 

propuestos a través de las acciones a realizarse en un 

período determinado, para la planificación de 

proyectos y programas se observará lo siguiente: 

 Definir prioridades d los proyectos y programas a 

desarrollar, de conformidad con las facultades 

institucionales, con consistencia e integridad. 

 Identificar objetivos y metas alcanzables 

 Tomar decisiones respecto a las etapas a seguir: pre 

factibilidad y/o factibilidad, financiación, diseño, 

modalidad.  

 Efectuar en forma simultánea a las etapas de pre 

factibilidad y/o diseño, los estudios o evaluaciones 

de impacto ambiental. 

 Confrontar lo planificado con la realidad alcanzada, 

para establecer el nivel de eficacia. 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 
 

Documento  

Analizado 
Legislación Relacionada ¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

PAC – 2014 

 

Normas de Control 

Interno 

500. Normas de control 

Interno para el área de 

inversiones, proyectos y 

programas. 

Si 

500-02 

Autorización 

 

Si 

Los proyectos y programas, previo a su ejecución, 

obtendrán las autorizaciones internas y las 

aprobaciones externas que exigen las leyes y 

reglamentos, así como también  constar en los 

respectivos presupuestos aprobados, a base de los 

estudios técnicos y económicos correspondientes. 

La máxima autoridad de la entidad velará por la 

correcta celebración de los contratos o convenios 

relacionados con los proyectos; y así mismo vigilará 

que se ejecuten de acuerdo a la programación 

establecida. 

Si 

Certificación 

presupuestaria 

 

Normas de Control 

Interno 

500. Normas de control 

Interno para el área de 

inversiones, proyectos y 

programas. 

Si 

500-03 

Financiamiento 

 

Si 

 

Los recursos financieros destinados para los 

proyectos y programas no serán utilizados en otras 

actividades, a menos que sea conveniente para la 

ejecución completa de los mismos, o se cuente con 

el financiamiento respectivo, previo acuerdo con el 

organismo financiero. 

 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 
 

Documento  

Analizado 
Legislación Relacionada ¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Pliegos, contratos, 

informes 

presentados por 

los fiscalizadores 

y actas de entrega 

recepción. 

 

Normas de Control 

Interno 

500. Normas de control 

Interno para el área de 

inversiones, proyectos y 

programas. 

Si 

500-04 Gestión 

en la ejecución 

 

Si 

 

La máxima autoridad exigirá a los responsables de la 

ejecución de los proyectos y programas la 

presentación de la liquidación económica y las actas 

de entrega recepción provisional y definitiva dentro 

de los plazos fijados en el contrato, a efectos de 

descargar la responsabilidad asignada y finiquitar las 

relaciones con el contratista. 

Si 

Informes 

presentados por 

los fiscalizadores 

 

Normas de Control 

Interno 

500. Normas de control 

Interno para el área de 

inversiones, proyectos y 

programas. 

Si 

500-06 

Aplicaciones de 

controles de 

calidad en obras 

y reportes 

 

Si 

Los detalles, periocidad, resultados y otros datos de 

los controles de calidad que efectúe el contratista en 

aplicación del contrato, deben merecer un informe 

periódico por parte del fiscalizador de la obra, 

dejándose constancia en el libro de obra del tipo de 

controles de calidad efectuados. 

La implementación de esta norma será 

responsabilidad del fiscalizador de la obra, debiendo 

la entidad contratante cautelar que en los contratos 

de fiscalización que celebra, se incluya dicha 

obligación. 

 

Si 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Documento  

Analizado 
Legislación Relacionada ¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Contratos 

complementario

s y certificación 

presupuestaria 

 

Normas de Control 

Interno 

500. Normas de control 

Interno para el área de 

inversiones, proyectos y 

programas. 

Si 

500-07 

Oportunidad en 

el procesamiento 

de presupuestos 

adicionales 

 

Si 

Cuando se determine la necesidad de procesar un 

presupuesto adicional, deberá registrarse este hecho 

en el libro de obra, correspondiendo al fiscalizador 

formular el expediente técnico pertinente, incluyendo 

un informe que sustente el origen de cada uno de los 

rubros que conformen el presupuesto adicional, 

documento que elevará la entidad para su aprobación 

mediante acto administrativo formal. La autorización 

de los presupuestos adicionales de la obra, compete a 

la máxima autoridad de la entidad y serán aprobados 

por los mismos funcionarios y organismos que 

intervinieron en el presupuesto original. 

Si 

Actas de 

recepción 

Normas de Control 

Interno 

500. Normas de control 

Interno para el área de 

inversiones, proyectos y 

programas. 

Si 

500-09 

Participación de 

los miembros 

designados para 

la recepción de 

obra 

 

Si 

 

La recepción de una obra es un acto por la que se da 

conformidad a los trabajos ejecutados por el 

contratista, firmándose en señal de aceptación el acta 

respectiva; a partir de la cual la entidad contratante 

asume la administración y operación de todas las 

instalaciones. 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 
 

Documento  

Analizado 
Legislación Relacionada ¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Actas de 

recepción 

Normas de Control 

Interno 

500. Normas de control 

Interno para el área de 

inversiones, proyectos y 

programas. 

Si 

500-09 

Participación de 

los miembros 

designados para 

la recepción de 

obra 

 

Si 

Los delegados o representantes que participen en la 

entrega – recepción  de la obra serán designados por 

la máxima autoridad de la institución y verificarán lo 

siguiente: 

1.- Que la obra a recibirse esté de acuerdo con lo 

planificado. 

2.- Que existan los informes técnicos y económicos 

de la obra ejecutada. 

3.- Que se haya realizado una liquidación de plazos, 

de acuerdo con el cronograma de avance de obra 

vigente para la construcción de la misma. 

4.- Que se hayan cumplido con todos los requisitos 

legales y técnicas relacionados con la construcción 

de obras públicas. 

Siendo el acto de recepción la ocación en que se 

acepte o no los trabajos ejecutados por el contratista, 

es obligación de los miembros participar 

personalmente en tal evento, por las 

responsabilidades que asuneb frente a la entidad 

contratante.. 

Si 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

 

CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

 

 

 

 

Documento  

Analizado 
Legislación Relacionada ¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Actas de 

recepción 

 

 

Normas de Control 

Interno 

500. Normas de control 

Interno para el área de 

inversiones, proyectos y 

programas. 

 

 

 

 

Si 

500-09 

Participación de 

los miembros 

designados para 

la recepción de 

obra. 

 

Si 

Corresponde a la comisión de recepción designada 

por la entidad contratante la aplicación de esta 

norma bajo su responsabilidad. 

 

Si 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

 

 

CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

Documento  

Analizado 

Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Certificación 

Presupuestaria 
RGLOSNCP Si 

Sección III 

Contrataciones 

de ínfima 

cuantía Art.60 

Si 

 

Las contrataciones para la ejecución de obras, 

adquisición de bienes o prestación de servicios, 

cuya cuantía sea igual o menor a multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 del PIE se las realizará de 

forma directa con un proveedor seleccionado por la 

entidad contratante sin que sea necesario que éste 

conste inscrito en el RUP.  

Si 

Cotizaciones de 

los precios 
RGLOSNCP Si 

Contrataciones 

de ínfima 

cuantía 

Art. 60 

 

Serán autorizados por el responsable del área 

encargada de los asuntos administrativos de la 

entidad contratante, quien bajo su responsabilidad 

verificará que el proveedor no se encuentre incurso 

en ninguna inhabilidad o prohibición para celebrar 

contratos con el Estado. 

Si 

Orden de compra, 

certificación 

presupuestaria 

Resolución INCOP Nº 

062-2012 
No 

Bienes y 

servicios Art. 1 
 

Los bienes y servicios normalizados y no 

normalizados, cuyo presupuesto referencial de 

contratación sea igual o menor al valor que resulte 

de multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el 

Presupuesto Inicial del Estado vigente, las mismas 

que no son concurrentes: 

a.- Que no consten en el Catálogo Electrónico 

vigente, para el caso de bienes y servicios 

normalizados; 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

 

 

CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Documento  

Analizado 

Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

     

b.- Que su adquisición no haya sido planificada y en tal 

caso que no conste en el Plan Anual de Contrataciones 

“PAC”; o,  

c.- Que, aunque consten en el PAC, no constituyan un 

requerimiento constante y recurrente durante el ejercicio 

fiscal, que pueda ser consolidado para continuar una sola 

contratación que supere el coeficiente de 0,0000002 del 

Presupuesto Inicial del Estado. 

Si 

Cotizaciones de 

los procesos 

Resolución INCOP 

Nº 062-2012 
Si 

Concurrencias 

de ofertas Art. 

7 

Si 

Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades 

contratantes a que cuenten con al menos tres proformas 

previamente a definir el proveedor con quien se realizará 

la contratación por ínfima cuantía. 

La proforma tendrá los efectos de la oferta y tendrá un 

período de validez por el tiempo para el que haya sido 

emitida, de conformidad con el artículo 148 del 

Código de Comercio. 

Si 

Revisión de 

procesos en el 

portal de compras 

públicas 

Resolución INCOP 

Nº 062-2012 
Si 

Publicación 

 Art. 8 
Si 

Cada contratación realizada a través del mecanismo 

de ínfima cuantía, deberá ser publicada mediante la 

herramienta “Publicaciones de ínfima cuantía” del portal 

www.compraspublicas.gob.ec, durante el transcurso del 

mes en el cual se realizaron las contrataciones. 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Documento  

Analizado 

Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Estructura 

orgánica del GAD 

Cumandá 

Normas de control 

interno para el área de 

inversiones en 

existencias y bienes de 

larga duración 

Si 
Adquisiciones 

250-1 
Si 

En toda entidad u organismo del sector público, de ser 

necesario, se dispondrá de una unidad de 

abastecimiento; la máxima autoridad a través del comité 

o unidad encargada de las adquisiciones, determinará 

los procesos a seguir en la programación, adquisición, 

almacenamiento y distribución de materiales, útiles y 

enseres, así como de otros bienes de larga duración 

necesarios para el desarrollo y ejecución de las 

actividades de las entidades. 

Para las adquisiciones, en cada entidad se establecerán 

mínimos y máximos de existencias, de tal forma que 

éstas se realicen únicamente cuando sea necesario y 

adquiridas en cantidades apropiadas, bajo los criterios 

de austeridad, eficiencia, efectividad y economía. 

Si 

Informe anual de 

los procesos de 

ínfima cuantía 

Normas de control 

interno para el área de 

inversiones en 

existencias y bienes de 

larga duración 

Si 
Adquisiciones 

250-1 
Si 

 Considerarán las cotizaciones en un mínimo de tres. 

 Mantendrá un registro actualizado de proveedores y 

cotizaciones para asegurar un debido control, 

calidad y precios de los productos. 

 Determinará un criterio de economía en la compra 

de bienes. 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

 

Documento  

Analizado 
Legislación Relacionada ¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Informe anual de 

los procesos de 

ínfima cuantía 

Normas de control 

interno para el área de 

inversiones en 

existencias y bienes de 

larga duración 

Si 
Adquisiciones 

250-1 
Si 

Uso diario, el tiempo de duración. 

 Considerará para las medicinas y otro tipo de 

bienes perecibles, el tiempo de caducidad. 

Si 

Acta de entrega 

recepción 

realizada en 

bodega 

Normas de control 

interno para el área de 

inversiones en 

existencias y bienes de 

larga duración 

Si 

Almacenamiento 

y distribución 

250-2 

Si 

Los bienes que adquiera la entidad ingresarán 

físicamente a través de almacén o bodega, aun 

cuando la naturaleza física de los mismos requiera su 

ubicación directa en el lugar o dependencia que lo 

solicita. 

El guardalmacén o bodeguero tiene la 

responsabilidad de acreditar con documentos, su 

conformidad con los bienes que ingresan (si se 

ajustan a los requerimientos y especificaciones 

técnicas solicitadas por las dependencias de la 

institución), así como los que salen. 

Si 
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CUADRO DE CUMPLIMIENTO 

 

Componente: Proceso de Compras Públicas. 

Sub Componente: Departamento de Proveeduría. 

 

Documento  

Analizado 

Legislación 

Relacionada 
¿Cumple? Criterio Legal ¿Cumple? Descripción de la disposición legal o normativa ¿Cumple? 

Informe anual de 

los procesos de 

ínfima cuantía 

Normas de control 

interno para el área 

de inversiones en 

existencias y bienes 

de larga duración 

Si 
Adquisiciones 

250-1 
Si 

Uso diario, el tiempo de duración. 

 Considerará para las medicinas y otro tipo de bienes 

perecibles, el tiempo de caducidad. 

Si 

Acta de entrega 

recepción 

realizada en 

bodega 

Normas de control 

interno para el área 

de inversiones en 

existencias y bienes 

de larga duración 

Si 

Almacenamiento 

y distribución 

250-2 

Si 

Los bienes que adquiera la entidad ingresarán físicamente a 

través de almacén o bodega, aun cuando la naturaleza física 

de los mismos requiera su ubicación directa en el lugar o 

dependencia que lo solicita. 

 

Si 

Descripción Nombre Cargo Fecha 
 

Elaborado por: 
Javier Heriberto Gálvez Obregón Auditor Jefe 08/03/2016 

Revisado por: Ing. Pedro Díaz Córdova. Supervisor 10/03/2016 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

HOJA DE HALLASGOS 

 

 

 

HALLAZGO Nº1  

Proformas de proveedores no son claras 

 

 

Condición:  

 

Dentro del análisis  de los registros que se presenta en el sistema de compras públicas se ha 

comprobado que el 78% de procesos de contratación pública por Ínfima cuantía cumple con lo que 

establece la Resolución Nº 062-2012 emitido por el INCOP en la presentación de las 3 proformas; 

mientras que el 22% podría tener variaciones con los requisitos para este efecto, retrasos en los 

procesos entre otros. 

 

Criterio  

 

Resolución INCOP 062-2012  

 

Artículo 7.- Concurrencia de ofertas.- Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades contratantes a 

que cuenten con al menos tres proformas previamente a definir el proveedor con quien se realizará la 

contratación por ínfima cuantía. 

 

La proforma tendrá los efectos de la oferta y tendrá un período de validez por el tiempo para el que 

haya sido emitida, de conformidad con el artículo 148 del Código de Comercio. 

 

Causa.-  

 

Situación que origina la falta de planificación y supervisión por parte de la Analista en compras 

públicas. 

 

Efecto: 

 

Incumplimiento que trae consigo el retraso de los procesos  

 

Recomendación 

 

Que se adopten medidas de control más efectivas en el manejo de la documentación que intervienen en 

estos procesos para evitar complicaciones. Todos los procesos de contratación pública deben sujetarse a 

las Leyes y Reglamentos y obtener asesoría jurídica para realizar las actividades de manera correcta. 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 

 

HOJA DE HALLASGOS 

 

 

HALLAZGO Nº2 

 Recurrencia en las adquisiciones por Ínfima Cuantía 

 

Condición:  

 

Los registros  que se presenta en el portal de compras públicas  y los archivos físicos  de los procesos 

por ínfima cuantía, se establece 1.768 registros y se verifica las compras recurrentes por concepto de 

mantenimiento de los vehículos de la institución.  

 

Criterio  

 

Resolución INCOP 062-2012  

 

Artículo 1.- Bienes y servicios.- Los bienes y servicios normalizados y no normalizados, cuyo 

presupuesto referencial de contratación sea igual o menor al valor que resulte de multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, deberán ser adquiridos a través 

del mecanismo de ínfima cuantía en las siguientes circunstancias, las mismas que no son concurrentes: 

 

a) Que no consten en el Catálogo Electrónico vigente, para el caso de bienes y servicios normalizados; 

b) Que su adquisición no haya sido planificada y en tal caso que no consten el Plan Anual de 

Contrataciones “PAC”; o, 

c) Que, aunque consten en el PAC, no constituyan un requerimiento constante y recurrente durante el 

ejercicio fiscal, que pueda ser consolidado para continuar una sola contratación que supere el 

coeficiente de 0,0000002 del Presupuesto Inicial del Estado. 

 

Causa.-  

 

Situación que origina la falta de planificación y supervisión por parte de la Analista en compras 

públicas. 

 

Efecto: 

 

Incumplimiento que origina  la duplicidad de procesos y disminución de los recursos para cumplir con 

las metas y objetivos planteados para el bien de la institución.  

 

Recomendación: Al Director Financiero 

 

Dispondrá a la Analista en Compras Públicas, controlar los requerimientos de compras realizados por 

la entidad y al momento que se detecte recurrencia informar inmediatamente a la autoridad 

competente para tomar acciones pertinentes y correctivas. 

 

 

Descripción Nombre Cargo Fecha 

Laborado por: Sr. Javier Heriberto Gálvez bregón Auditor Jefe 10/03/2016 

Revisado por: Ing. Pedro Díaz Córdova Supervisor 10/03/2016 
 

  

HH.1 

2/2 



187 

 

 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
  

 

 

4.3 FASE III: Comunicación de resultados 

 

 

 

 

 

COMUNICACIÓN 
DE 

RESULTADOS 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

 Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014  
 

 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

   

 

 

  

 

 

GÁLVEZ Y ASOCIADOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME  FINAL DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO AL PROCESO DE COMPRAS 

PÚBLICAS DEL GOBIERNO AUTÒNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÒN CUMANDA PROVINCIA DE CHIMBORAZO, PERIODO 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditor Jefe: Javier Heriberto Gálvez Obregón 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
 

 

PROGRAMA DE AUDITORÌA  

PLANIFICACIÓN ESPECÌFICA 

 

 

Objetivo: 

  

Realizar el informe final de auditoría de cumplimiento, comunicando los resultados analizados y 

evaluados con las debidas conclusiones y recomendaciones  que servirá a  futuro para la toma de 

decisiones.  

 

 

Nº 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

REF 

 

REALIZADO 

POR 

 

FECHA 

 

1 

 

Elabore la carta de presentación en el que 

contenga el informe final de Auditoría de 

Cumplimiento. 

 

IFA 

 

JHGO 

 

 

 

2 

 

 

Elabore el plan de recomendaciones 

 

 

IFA 

 

 

JHGO 

 

 

 

3 

 

 

Emita las conclusiones y recomendaciones 

 

 

IFA 

 

 

JHGO 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL DE AUDITORÍA DE 

CUMPLIMIENTO 

 

Cumandá, 25 de marzo 2016 

Señor 

Marco Maquisaca Silva 

ALCALDE GAD CUMANDÁ 

Ciudad 

 

De mis consideraciones: 

 

Hemos efectuado la Auditoría de Cumplimiento a los procesos efectuados en el 

departamento de adquisiciones (compras públicas) en la compra de bienes y servicios 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá, Provincia de 

Chimborazo, del período 01 de enero al 31 de diciembre 2014, siendo la administración 

responsable del cumplimiento de las Leyes y regulaciones que afectan a la Entidad. 

 

Nuestra acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas de Control Interno, la 

Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública  y su Reglamento General. Estas 

normas requieren que la auditoría sea planificado y ejecutado para obtener certeza 

razonable de que la información y la documentación proporcionada por los funcionarios 

no sean erróneas de carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales 

corresponden se hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales, y 

reglamentarias vigentes, políticas y demás normas aplicables. 

 

Se analizó como componente al departamento de compras públicas en las contrataciones 

y procedimientos en la adquisición de bienes y servicios. Los resultados se expresa en 

los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el presente informe, 

las mismas que se aplicarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado de manera inmediata y con carácter 

obligatorio. 

 

Atentamente 

 

Sr. Javier Heriberto Gálvez Obregón 

             AUDITOR JEFE 

IFA 

1/1 



191 

 

HOJA DE SIGLAS Y ABREVIATURAS 

 

Siglas y/o abreviaturas 

 

 

Significado 

 

LOSNCP 

 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública 

 

 

 

RGLOSNCP 

 

Reglamento General de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación 

Pública 

 

 

PAC 

 

Plan Anual de Contratación 

 

 

POA 

 

Plan Operativo Anual 

 

 

GAD 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado 

 

 

SIE 

 

Subasta Inversa Electrónica 

 

 

PIE 

 

Presupuesto Inicial del Estado 

 

 

SERCOP 

 

Servicio Nacional de Contratación 

Pública 
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CAPITULO I 

 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

Motivo de la auditoría 

 

El examen de auditoría de cumplimiento se realizará al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá, dando  cumplimiento al OFICIO Nº 

AEMCC 001 con fecha 02 de enero 2016, emitido por la Unidad Administrativa de 

Talento Humano, con sumilla del Sr. Alcalde de Cumandá, con el objeto de dar 

cumplimiento a la realización del Trabajo de Titulación requisito fundamental para la 

obtención del título en Licenciado en Contabilidad y Auditoría. 

 

Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Desarrollar la auditoría de cumplimiento en la sección Proveeduría  del GAD Cumandá 

para verificar el cumplimiento de la normativa vigente en los procedimientos y su 

incidencia en los Procesos de Compras Públicas. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Evaluar los procedimientos de control interno con que cuenta la Institución para 

verificar el cumplimiento de los mismos.  

 Analizar el cumplimiento de los procesos de adquisición bajo la normativa de la 

Ley de Contratación  Pública en el GAD CUMANDÀ durante el período 2014. 

 Realizar una Auditoría de Cumplimiento al departamento de compras públicas, 

para evaluar el cumplimiento de la norma técnica de control interno referente a 

la administración de bienes y servicios en el proceso de compras públicas.  
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Alcance 

 

El período a examinarse es del 01 de enero al 31 de diciembre 2014, para determinar el 

cumplimiento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y 

normas internas para los procesos de compras públicas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá. 

 

Base Legal 

NORMA JURIDICA PUBLICACIÓN DEL REGISTRO OFICIAL

Constitución de la República del Ecuador
R.O Nº 499 de 20 de octubre 2008, última 

modificación 13 de julio 2011, Estado: vigente

Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización - COOTAD

R.O Suplemento Nº 303, última modificación: 07 

julio 2014.Estado: vigente

Ley Orgánica de Servicio Público - LOSEP R.O Suplemento Nº 294. Estado: vigente

Código de trabajo
R.O Suplemento Nº 167, última modificación: 27 de 

enero 2011. Estado: vigente

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública (LOSNCP)

R.O Suplemento Nº 395, última modificación: 12 de 

septiembre 2011. Estado: vigente

Ley Orgánica de participación ciudadana 02 de febrero 2010

Reglamento General a la Ley Orgánica del  Sistema 

Nacional de Contratación Pública (LOSNCP)

R.O Suplemento Nº 588, última modificación: 19 de 

diciembre 2013. Estado: vigente

Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector 

Público

R.O Suplemento Nº 378, última modificación: 22 de 

agosto 2014. Estado: vigente

Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público - 

LOSEP

R.O Suplemento Nº 418, última modificación: 18 de 

septiembre 2013. Estado: vigente

Reglamento Interno de Trabajo Sesión Ordinaria del Concejo 13 de marzo 2012

Normas de Control Interno
Acuerdo Nº 39 de la Contraloría General del Estado, 

16 de noviembre 2009

Còdigo Tributario
R.O Suplemento Nº 38, última modificación: 09 de 

marzo 2009. Estado: vigente

Reglamento de Cauciones R.O Nº 120. 08 de julio 2003. Estado: vigente

Reglamento al Còdigo Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas

R.O Suplemento Nº 383, última modificación: 26 de 

noviembre 2014. Estado: vigente
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Procurador 

Síndico 

Secretaria de 

Alcaldía 

Unidad de Compras 

Públicas 

Analista en Compras 

Públicas 

Proveedor 

Orgánico Funcional del Departamento de Proveeduría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Misión Municipal 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá es una 

Institución que trabaja con la comunidad de manera activa, brinda espacios de 

participación ciudadana, respeta y propone estrategias para preservar y conservar la 

biodiversidad. Asume  con convicción el deber ineludible de satisfacer las necesidades 

de la colectividad, en el cumplimiento de los fines de la Institución, mediante la 

ejecución de un continuo proceso de modernización. 

 

Visión Municipal 

 

Ser una Institución moderna, que  preste los servicios públicos de manera permanente y 

eficiente, con un grado de responsabilidad social que asegure la mejor calidad de vida a 

la familia cumandense. Dentro de este compromiso, orienta al recurso humano hacia la 

optimización de su potencial profesional, mediante una exigente capacitación que 

genere una sólida motivación para brindar servicios de excelencia e identificados con 

los intereses comunitarios. 
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CAPITULO II 

 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA  

 

 Desconocimiento del personal del código de ética 

 

Conclusión: 

El personal de la entidad desconoce de la existencia de un código de ética y los 

principios éticos institucionales, esto se debe a que habido varios cambios de Directores 

de talento humano ocasionando la descoordinación para socializar con los servidores 

municipales.  

 

Recomendación:  

 

Al Director Financiero, socializará a los servidores y funcionarios del GAD Cumandà  

el código de ética con la finalidad que el personal conozca los principios éticos 

institucionales, de ser el caso entregando una copia de este código a cada jefe 

departamental. 

 

 La inexistencia de un buzón de quejas y sugerencias 

 

Conclusión: 

 

No existe un buzón de quejas y sugerencias, esto se debe a que en ningún período de 

gestión de los jefes de talento humano han solicitado la adquisición, originando así que 

no exista un canal de comunicación con los entes externos a la municipalidad. 

 

Recomendación:  

 

Al Director Financiero, dispondrá al Jefe de Proveeduría  la adquisición de   un buzón 

de quejas y sugerencias que estará a la vista del personal interno como externo a la 

entrada de la Municipalidad a fin de dar solución y seguimiento a las observaciones y 

recomendaciones que se puedan presentar. 
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 En la elaboración del PEI no se ha considerado la participación del sector 

externo de la entidad. 

 

Conclusión: 

 

No ha intervenido el sector externo en la elaboración del Plan Estratégico Institucional 

por la inestabilidad de los directores financieros, la inadecuada aplicación de 

metodologías en la realización del mismo 

 

Recomendación:  

 

Al Director Financiero, considerará la participación tanto de los miembros de la 

Institución como la de los beneficiarios, para llevar a cabo una eficiente planificación 

estratégica y contar con las opiniones de cada uno de ellos para poder establecer 

mejores resultados en cuanto a los problemas existentes dentro del GAD Cumandà y de 

esta manera poder solucionar y satisfacer las necesidades colectivas. 

 

 No se ha socializado al personal a una capacitación para la elaboración del Plan 

Estratégico Institucional. 

 

Conclusión: 

 

No se ha capacitado al personal de la Municipalidad sobre el Plan Estratégico 

Institucional por falta de coordinación de los directivos  

 

Recomendación:  

 

Se recomienda mejorar el nivel de preparación al personal, mediante una adecuada 

capacitación a través de la implementación de un programa adecuado afín de que el 

personal humano cumpla con el perfil considerado. 
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 No presentación de las 3 proformas 

 

Dentro del análisis  de los registros que se presenta en el sistema de compras públicas se 

ha comprobado que el 78% de procesos de contratación pública por Ínfima cuantía 

cumple con lo que establece la Resolución Nº 062-2012 emitido por el INCOP en la 

presentación de las 3 proformas; mientras que el 22% podría tener variaciones con los 

requisitos para este efecto, retrasos en los procesos entre otros. 

 

Incumpliendo la Resolución INCOP 062-2012  

 

Artículo 7.- Concurrencia de ofertas.- Siempre que sea posible, se exhorta a las 

entidades contratantes a que cuenten con al menos tres proformas previamente a 

definir el proveedor con quien se realizará la contratación por ínfima cuantía. La 

proforma tendrá los efectos de la oferta y tendrá un período de validez por el tiempo 

para el que haya sido emitida, de conformidad con el artículo 148 del Código de 

Comercio. 

 

Situación que origina la falta de planificación y supervisión por parte de la Analista en 

compras públicas.  

Inobservancia que trae consigo el retraso de los procesos. 

 

Conclusión 

 

Recomendación al Director Financiero 

 

Adoptará medidas de control más efectivas en el manejo de la documentación que 

intervienen en estos procesos para evitar complicaciones. Todos los procesos de 

contratación pública deben sujetarse a las Leyes y Reglamentos y obtener asesoría 

jurídica para realizar las actividades de manera correcta. 
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 Recurrencia en las adquisiciones por Ínfima Cuantía 

Los registros  que se presenta en el portal de compras públicas  y los archivos físicos  de 

los procesos por ínfima cuantía, se establece 1.768 registros y se verifica las compras 

recurrentes por concepto de mantenimiento de los vehículos de la institución.  

 

Incumpliéndose la Resolución INCOP 062-2012  

 

Artículo 1.- Bienes y servicios.- Los bienes y servicios normalizados y no normalizados, 

cuyo presupuesto referencial de contratación sea igual o menor al valor que resulte de 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, 

deberán ser adquiridos a través del mecanismo de ínfima cuantía en las siguientes 

circunstancias, las mismas que no son concurrentes: 

 

a) Que no consten en el Catálogo Electrónico vigente, para el caso de bienes y 

servicios normalizados; 

b) Que su adquisición no haya sido planificada y en tal caso que no consten el Plan 

Anual de Contrataciones “PAC”; o, 

c) Que, aunque consten en el PAC, no constituyan un requerimiento constante y 

recurrente durante el ejercicio fiscal, que pueda ser consolidado para continuar una 

sola contratación que supere el coeficiente de 0,0000002 del Presupuesto Inicial del 

Estado. 

 

Situación que origina la falta de planificación y supervisión por parte de la Analista en 

compras públicas. 

 

Inobservancia que origina  la duplicidad de procesos y disminución de los recursos para 

cumplir con las metas y objetivos planteados para el bien de la institución.  
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Conclusión 

 

La recurrencia de adquisiciones por ínfima cuantía evidencia la falta de control y 

supervisión por parte de la Analista en Compras Públicas como responsable del proceso, 

incumpliendo el Art. 1 de la Resolución del INCOP 062-2012. 

 

Recomendación: Al Director Financiero 

 

Dispondrá a la Analista en Compras Públicas, controlar los requerimientos de compras 

realizados por la entidad y al momento que se detecte recurrencia informar 

inmediatamente a la autoridad competente para tomar acciones pertinentes y 

correctivas. 

 

 

Atentamente 

 

 

Sr. Javier Heriberto Gálvez Obregón 

            AUDITOR JEFE 
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GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUMANDA 

Auditoría de Cumplimiento al Proceso de Compras Públicas 

Período: 01 de enero al 31 de diciembre 2014 
  

 

 

4.4 FASE IV: Seguimiento 

 

 

 

 

 

seguimiento 
DE 

recomendaciones 
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PLAN DE RECOMENDACIONES 

 

Nº 

 

 

CARGO/RECOMENDACIÓN 

 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

 

FIRMAS DE 

RESPONSABLES 

 

 

 

 

 

 

 

1 

Al Director Financiero 

Adoptará medidas de control más 

efectivas en el manejo de la 

documentación que intervienen en 

estos procesos para evitar 

complicaciones. Todos los 

procesos de contratación pública 

deben sujetarse a las Leyes y 

Reglamentos y obtener asesoría 

jurídica para realizar las 

actividades de manera correcta. 

 

 

 

 

 

 

 

Informe emitido por la 

Analista en Compras 

Públicas 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Al Director Financiero 

Dispondrá a la Analista en 

Compras Públicas, controlar los 

requerimientos de compras 

realizados por la entidad y al 

momento que se detecte 

recurrencia informar 

inmediatamente a la autoridad 

competente para tomar acciones 

pertinentes y correctivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe emitido por la 

Analista en Compras 

Públicas con los 

requerimientos 

 

 

 

 

 

Sr. Javier Heriberto Gálvez Obregón   Ing. Pedro Díaz Córdova 

              AUDITOR JEFE            SUPERVISOR 

 

 



203 

CONCLUSIONES 

Luego de haber  ejecutado  la Auditoría de Cumplimiento al proceso de compras 

públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Cumandá del 

período 2014; se puede determinar lo siguiente: 

 

1. El talento humano que desempeña las funciones en el departamento de proveeduría 

– compras públicas mantienen estabilidad en sus puestos de trabajo por ende 

cumplen con el perfil, experiencia y capacitación, permitiendo que desarrollen 

oportunamente sus actividades diarias con criterios técnicos legales y se haga 

cumplir correctamente la normativa y la ley. 

2. Los procesos de contratación pública realizados por el departamento de proveeduría  

del GAD Cumandá, durante el período 2014, fueron ejecutados conforme a las 

disposiciones legales de la LOSNCP y su Reglamento parámetros que fueron de 

utilidad importancia para verificar el cumplimiento del mismo. 

3. Los procesos de contratación por ínfima cuantía realizados por el departamento de 

proveeduría del GAD Cumandá durante el período 2014, incumplieron con la 

disposición de la LOSNCP, referente al Art. 1 de la Resolución del INCOP 062-

2012 en el que hace referencia que estas compras no deben ser recurrentes. 
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RECOMENDACIONES 

Una vez concluida la Auditoría de cumplimiento al departamento de proveeduría del 

GAD Cumandá, se recomienda: 

1. Controlar que el personal asignado al departamento de adquisiciones del GAD 

Cumandá, mantenga siempre el perfil, capacitación y la experiencia  adecuada para 

el desarrollo de sus actividades cotidianas para que puedan obtener resultados 

óptimos para la Institución. 

2. Conservar la gestión  que  viene ejecutando el talento humano del departamento de 

proveeduría del GAD Cumandá  en  los procesos de contratación pública acogiéndose  

siempre y cuando al cumplimiento de la normativa, leyes y reglamentos. 

3. A la Analista en compras públicas como responsable de los procesos realizados, 

incrementará controles previos que le permitan detectar errores y aplicar acciones 

correctivas inmediatas para evitar percances a futuro. 

4. Se recomienda hacer un seguimiento posterior a la sugerencia de recomendaciones con el 

fin de determinar los resultados en términos de eficiencia, eficacia y economía y de esta 

manera garantizar el uso adecuado de los recursos públicos. 
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Anexo 1: procesos de contratación pública realizados por el departamento de proveeduría período 

2014 

 

 

Nº CÓDIGO 
PRESUPUESTO 

REFERENCIAL 

ESTADO DE PROCESO 

APLICADO POR EL 

GAD CUMANDÁ 

MARCA 

1 SIE-GADMC-004-2014 6.906,71 Menor Cuantía C 

2 SIE-GADMC-003-2014 6.906,71 Subasta inversa electrónica c 

3 SIE-GADMC-002-2014 8.953,72 Subasta inversa electrónica c 

4 MCBS-GADMC-0001-2014 8.550,00 Menor Cuantía c 

5 SIE-GADMC-001-2014 8.953,72 Subasta inversa electrónica c 

6 COTBS-GADMCC-001-2014 97.964,29 Cotización c 

7 MCO-GADMC-001-2014 69.420,31 Menor Cuantía c 

8 SIE-GADMCC-001-2014 8.500,00 Subasta inversa electrónica c 

9 CONS-GADMCC-002-2014 22.321,43 Contratación Directa c 

10 CONS-GADMCC-003-2014 17.857,14 Contratación Directa c 

11 SIE-GADMCC-010-2014 19.272,16 Subasta inversa electrónica c 

12 CONS-GADMCC-001-2014 17.857,14 Contratación Directa c 

13 SIE-GADMC-008-2014 9.414,20 Subasta inversa electrónica c 

14 SIE-GADMCC-009-2014 11.415,61 Menor Cuantía c 

15 MCO-GADMCC-005-2014 15.730,58 Menor Cuantía c 

16 SIE-GADMCC-007-2014 39.285,71 Subasta inversa electrónica c 

17 SIE-GADMCC-006-2014 11.415,61 Subasta inversa electrónica c 

18 MOC-GADMCC-004-2014 11.300,53 Menor Cuantía c 

19 MOC-GADMCC-003-2014 26.784,17 Menor Cuantía c 

20 SIE-GADMCC-005-2014 6.887,67 Subasta inversa electrónica c 

21 MOC-GADMCC-002-2014 26.628,91 Menor Cuantía c 
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Anexo 2: Proceso de contratación pública por ínfima cuantía realizados por el departamento de 

proveeduría periodo 2014 

 

ANEXO Nº 2 PROCESOS  DE CONTARATCIÓN PÚBLICA POR ÍNFIMA 

CUANTÍA REALIZADOS POR EL DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA 

PERÍODO 2014 
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ANEXO 3: PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA POR RÉGIMEN 

ESPECIAL REALIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE PROVEEDRÍA DEL 

GAD CUMANDÁ PERÍODO 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3: Procesos de contratación pública por régimen especial realizado por el 

departamento de proveeduría del DAG Cumandá periodo 2014 
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Anexo 4: Lista de principales funcionarios del GAD Cumandá 

 

 

 

 

Nombres y Apellidos 

 

Cargo 

 

Período de Gestión 

 

Sr. Marco Maquisaca Silva 
Alcalde Actualidad 

 

Eco. Luis Cobos Célleri 
Director Financiero Actualidad 

 

Sra. Patricia Balseca 
Secretaria Financiera Actualidad 

 

Lcda. María Chuquisala 
Contradora 1 Actualidad 

 

Ing. Yajaira Cambi 
Auxiliar Contable 1 Actualidad 

 

Ing. Mayra Santillán 
Auxiliar Contable 2 Actualidad 

 

Lic. Mónica Ronquillo 
Auxiliar Contable 3 Actualidad 

 

Ing. Rosalba Ramos  
Analista en Compras Públicas Actualidad 

 

Lic. Maritza Abril Rodríguez Proveedora Actualidad 

 

Lic. Gabriel Sánchez Yuqui 
Guardalmacén Actualidad 

 

Ing. Patricia Orellana Orellana 
Tesorera Actualidad 

 

Sr. Edison López Romero 
Recaudador Actualidad 

 

Arq. Washington Jaramillo 

Director de Planificación y 

Proyectos 
Actualidad 

 

Arq. Antonio Villa Uvidia 
Jefe de Avalúos y Catastros Actualidad 

 

Ing. Lorena Mita  
Directora de OO.PP Actualidad 



229 

Anexo 5: Fichas de verificación de cumplimiento de plazos para los procesos de contratación 

pública realizado por el departamento de proveeduría del GAD Cumanda periodo 2014 

 

 

 

 

 

INFIMA CUANTIA 

 

FECHAS PLAZOS 
CUMPLE 

SI NO 

Fecha de 

publicación 

Debe ser publicada en el portal durante 

el transcurso del mes en el cual se 

realizaron las contrataciones 

  

Normativa: Resolución INCOP Nº 062-2012 Art.8 

 

CONSULTORÍA 

 CONTRATACIÓN DIRECTA 

 

FECHAS PLAZOS 
CUMPLE 

SI NO 

Fecha de publicación 

 
Día y hora establecido por la Entidad 

  

 

Fecha límite de preguntas 

 
Tiempo establecido por la Entidad 

  

 

Fecha límite de respuestas 

 

  

Fecha límite de entrega de ofertas 

 

Máximo 6 días contados desde la 

fecha de publicación 

  

Fecha de apertura de ofertas 

 
Tiempo establecido por la entidad 

  

Fecha límite de solicitud de 

convalidaciones 

 
Mínimo 2 días máximo 5 días. Si se 

determina que existe errores de 

forma 

  

Fecha límite  de entrega  de 

convalidaciones 

 

  

Fecha de inicio de evaluación de 

oferta 

 

La evaluación, negociación y 

adjudicación se realizará en un 

término no mayor a 3 días 

 

  

Fecha de resultados finales   

Fecha estimada de adjudicación   

 

Normativa: RLOSNCP Art. 23 y 36 
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CONSULTORÍA 

 LISTA COTA 

 

FECHAS PLAZOS 
CUMPLE 

SI NO 

 

Fecha de publicación 

 

Día y hora establecido por la Entidad 

  

 

Fecha límite de preguntas 

 
De 3 a 6 días 

  

 

Fecha límite de respuestas 

 

  

 

Fecha límite de entrega de ofertas 

 

Mínimo 10 días y máximo 20 días 

  

 

Fecha de apertura de ofertas 

 

Tiempo establecido por la entidad 

  

 

Fecha límite de solicitud de 

convalidaciones 

 Mínimo 2 días máximo 5 días. Si se 

determina que existe errores de forma 

  

 

Fecha límite  de entrega  de 

convalidaciones 

 

  

 

Fecha de inicio de evaluación de 

oferta 

 

Máximo 10 días establecidos desde la 

apertura de ofertas 

 

  

 

Fecha de resultados finales 

  

Fecha estimada de adjudicación 

Si en el término máximo de 5 días no 

se llegare a la negociación, esta se dará 

por terminada y se iniciará con el 

siguiente oferente y así sucesivamente 

hasta llegar a un acuerdo, caso 

contrario será declarado desierto este 

proceso. 

  

 

Normativa: RLOSNCP Art. 23 y 36 y Resolución INCOP Nº 66 Art. 4 
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COTIZACIÓN Y MENOR CUANTÍA 

 

FECHAS PLAZOS 
CUMPLE 

SI NO 

Fecha de publicación Día y hora establecido por la entidad   

Fecha límite de preguntas 
De 3 a 5 días 

  

Fecha límite de respuestas   

Fecha límite entrega de ofertas Mínimo 7 días y máximo 20 días   

Fecha de apertura de ofertas 1 hora más tarde de la entrega de la 

propuesta 

  

Fecha límite de solicitud de 

convalidaciones 
Mínimo 2 días máximo 5 días. Si se 

determina que existen errores de 

forma. 

  

Fecha límite entrega de 

convalidaciones 

  

Fecha de inicio de evaluación de 

oferta 
Máximo 10 días establecidos desde 

la apertura de ofertas 

  

Fecha de resultados finales   

Fecha estimada de adjudicación Tiempo establecido por la entidad   

Normativa: Resolución INCOP Nº 039 - 2010 

 

 

BIENES Y SERVICIOS -  SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 

 

FECHAS PLAZOS 
CUMPLE 

SI NO 

Fecha de publicación Día y hora establecido por la Entidad   

Fecha límite de preguntas 
Mínimo 1 día máximo 3 días 

  

Fecha límite de respuestas 

Fecha límite de entrega de ofertas 

técnicas 
Tiempo establecido por la entidad 

  

Fecha límite de solicitud de 

convalidaciones  Mínimo 2 días máximo 5 días. Si se 

determina que existen errores de forma 

  

Fecha límite de entrega de 

convalidaciones 

  

Fecha límite de calificación    

El término entre la publicación de inicio del proceso y la presentación d la oferta económica  

inicial no será menor a 7 días, esta oferta inicial presentan los oferentes calificados para 

participar en la puja se revisará a través del sistema, desde la fecha y hora límite de calificación 

y hasta antes de la fecha para la puja. 

Fecha de inicio de  puja El mismo día con un tiempo de 

mínimo 15 minutos y un máximo de 

60 minutos 

  

Fecha de fin de puja 
  

Fecha de negociación 
No mayor a 3 días desde la fecha de la 

puja 

  

Fecha estimada de adquisición Tiempo establecido por la Entidad.   

 

Normativa: RLOSNCP Art. 23 y 46 y Resolución INCOP Nº 020 Art. 2 
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RÉGIMEN ESPECIAL – COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

FECHAS PLAZOS 
CUMPLE 

SI NO 

Fecha de publicación Día y hora establecido por la entidad   

Fecha límite de preguntas    

Fecha límite de respuestas    

Fecha límite entrega de ofertas Mínimo 7 días y máximo 20 días   

Fecha de apertura de ofertas 1 hora más tarde de la entrega de la 

propuesta 

  

Fecha límite de solicitud de 

convalidaciones 
Mínimo 2 días máximo 5 días. Si se 

determina que existen errores de 

forma. 

  

Fecha límite entrega de 

convalidaciones 

  

Fecha de inicio de evaluación de 

oferta 
Máximo 10 días establecidos desde 

la apertura de ofertas 

  

Fecha de resultados finales   

Fecha estimada de adjudicación Tiempo establecido por la entidad   

Normativa: RLOSNCP Art. 90 
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Para obtener la muestra aplicamos a través del método estadístico la siguiente formula: 

 

 

 

 

n=  tamaño de la muestra 

N= Tamaño de la población = 1789  

Q= desviación estándar (0.5) 

Z= Nivel de confianza 95% = 1.96 

e= error máximo admisible (0.05)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez aplicada la fórmula obtenemos una muestra de 317 procesos por ínfima cuantía 

hacer analizados  en el que se verificará el cumplimiento de la normativa vigente de la 

LOSNCP y su RGLOSNAP. 

n=
     

            
 

n=
                   

                           
 

 
 

n=
                

                           
 

n=
         

               
 

n=
         

      
 

 n=     PROCESOS 

Anexo 6: Método para determinar la muestra en los procesos de contratación 
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Anexo 7:  Pac del GAD Cumandá Periodo 2014 

 

 

ANEXO 7: PAC DEL GAD CUMANDA PERÍODO 2014 
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